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r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Ordenes Prívílezíos 
Propósito Proveer a la Misión Diplomática y al Agente Diplomático un juego de placas especiales que 

identifiquen su status especial, para la legal circulación de vehículos ingresados por el Servicio 
Diplomático extranjero 

Alcance Representaciones Diplomáticas, Representaciones Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, instructivo de Inmunidades y 
Privilegios, 

Consideraciones El Viceministro de Transporte a solicitud de la Dirección General de Protocolo y Órdenes, 
Especiales(Polfticas) conjuntamente con SERTRASEN, proveerá y emitirá las placas y tarjetas de circulación para todos 

aquellos vehículos automotores que estén bajo régimen de franquicia que requieren las placas 
especiales. 

Instrumentos Formulario# 1 para tramite de primera vez 
Formulario# 2 para traspaso 
Formulario# 3 para extravío y cambio de placa 
Formulario# 4 para reposición de tarjeta de circulación 

Descríncíén de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

Remite la solicitud para la asignación de placas Formulario Misión diplomática, consular u 
especiales y documentación requerida de acuerdo a correspondiente organismo internacional 

1 lo establecido por la Dirección General de Tránsito 
Territorial y la Dirección General de Protocolo y 
Órdenes 

2 Recibe solicitud y documentación y la traslada al Formulario Dirección general de protocolo 
director de inmunidades v orivileeios corresoondiente vordenes 

3 Aprueba la documentación y la traslada al asistente Formulario Director de inmunidades y 
tramitador de olacas corresvondiente nrívílealos 
Recibe y verifica que la documentación contenga Formulario Encargado de trámite de placas 

4 los anexos correspondientes para la tramitación de correspondiente 
placas especiales 

5 Lleva documentación a SER TRACEN, da seguimiento Formulario Encargado de trámite de placas 
v espera fecha de entreza corresoondiente 

6 Recoae en SERTRACEN las nlacas CD, MI Y O CC Placas esoeciales Encareado de trámite de placas 
Introduce datos del tramite a sistema de placas Datos Asistente Administrativa del 

7 diplomáticas Subdirector general de 
nrotocolo v órdenes 

Entrega placas y tarjeta de circulación a la misión Placas y tarjeta de Asistente Administrativa del 
8 diplomática, consular u organismo internacional circulación Subdirector general de 

protocolo v órdenes 
9 Archivo de documentación Copia de documentos Encargado de trámite de placas 
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COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Asignación y Renovación de Placas Especiales CD,Ml,CC Página 2 de 2 
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• Proceso: Código PR-DGP0-02 
/ 1 INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r � v COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relacianes Exteriares 
Elaboración de Pasaporte Diplomático y Oficial Página 1 de 2 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Ordenes Prívileaios 
Propósito Documentar a los Miembros solicitantes con pasaporte especial previa autorización del Ministerio 

de Relaciones Exteriores 
Alcance Miembros del Gabinete de Gobierno, Asamblea Legislativa, Corte Suprema de Justicia, entidades 

Autónomas, ministerio Publico, así como a los demás funcionarios de instituciones 
gubernamentales, siempre y cuando estén amparados en la Ley de Expedición de pasaportes y 
autorizaciones de entrada a la República 

Base Legal l.Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2.lnstructivo de Inmunidades y Privilegios, 
3.Ley de expedición y revalidación de pasaportes y autorizaciones de entrada a la República de El 
Salvador, Leyes, reglamentos, acuerdos y convenios suscritos. 

Consideraciones • Según la ley de expedición y de revalidación de pasaportes y autorizaciones de entrada a la 
Especiales(PoUticas) República de El Salvador articulo# 3 ,los pasaportes Diplomáticos y Oficiales serán 

excedidos oor el Ministerio de Relaciones Exteriores tanto dentro del naís como fuera de el. 
Instrumentos • Nota Diolomática v Pasaoorte Diolomático u Oficial 

Descrloción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

1 Manda nota diplomática solicitando elaboración de Nota diplomática Solicitante 
oasaoorte esoecial de libreta 

2 Recibe nota y la traslada al director de inmunidades Nota diplomática Director General de Protocolo y 
v nrlvíleaíos Órdenes 
Aprueba la nota y gira instrucción al encargado del Nota diplomática Director de Inmunidades y 
área de pasaportes de la Dirección General de Privilegios 

3 Protocolo y Órdenes para solicitar los 
requerimientos para la realización del pasaporte 
diolomático u oficial 

4 Proporciona información al solicitante sobre los Nota diplomática Encargado del Área de 
documentos reaueridos Pasaoortes 
Entrega nota diplomática de petición y documentos Nota diplomática y Solicitante 

5 requeridos para la extensión de pasaporte documentos requeridos 
diolomático u oficial 
Verifica que la documentación cumpla con los Nota diplomática y Encargado del Area de 

6 requisitos que dicta la ley de expedición y documentos requeridos Pasaportes 
revalidación de pasaportes y autorizaciones de 
entrada a la Reoública de El Salvador 
Elabora el pasaporte diplomático u oficial y traslada Pasaporte diplomático u Encargado del Área de 

7 al director general de protocolo y ordenes para su oficial Pasaportes 
autorización 

8 
Autoriza pasaporte especial de libreta y margina al Pasaporte diplomático u Director General de Protocolo y 
técnico del área de pasaportes oficial Órdenes 

9 Recibe y hace registro del documento en el libro de Pasaporte diplomático y Colaboradora Técnica 
oasaoortes esoeciales de libreta oficial 

10 Entrega el pasaporte al solicitante mediante registro Pasaporte diplomático y Colaboradora Técnica 
de recepción oficial 
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• Proceso: Código PR-DGPO-03 , ' ' �\ GESTION ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL ENCARGADO Tipo INTERNO ; í 
� ¡;! DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO DE RREE DE COMPARTIDO X 

Ministerio de LA DIRECCION GENERAL DE PROTOCOLO Y ÓRDENES 
Relaciones Nombre del Procedimiento: Versión 2.0 
Exteriores Adquisición de Bienes y Servicios para las Actividades Página 1 de 2 

Oficiales del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable l Dirección para Asuntos 

Órdenes Administrativos 
Propósito Acceder al proceso de compra de bienes o servicios a través del Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo 

del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Alcance Adquisición y/o pago de bienes o servicios: Atenciones oficiales, arreglos florales, servicios de impresiones, 

servicios de traducción, manejo de caja chica para actividades oficiales, misceláneas. 
Base Legal 1. Disposiciones Generales de Presupuesto 

2. Lev de Adouisiciones v Contrataciones de la Administración Pública 
Consideraciones • Todo requerimiento de compra, pago de bien o servicios, deberá estar sustentado sobre la base de un 

Especiales (Políticas) inventario o necesidad de adquisición, y deberá contar con la autorización del Director(a), Subdirector o 
Director(a) para Asuntos Administrativos de la Dirección General de Protocolo y Órdenes. 

• Las características, detalles y especificaciones de la compra, serán detalladas en el Vale de Caja del 
Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Instrumentos • Formato de vale de Caja del Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resnonsable 

Elabora en Vale de Caja, Solicitud de Adquisición de Bienes Vale Agregado 
1 y Servicios con las respectivas especificaciones, detallando 

el monto renuerido. 
Evalúa la Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, Vale 

2 autoriza y remite al Departamento de Presupuesto de la Director(a) para Asuntos 
Unidad Financiera Institucional íUFn. Administrativos 

3 Recibe Vale Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios y Vale Técnico del Opto. de Presupuesto 
nrocede a la asíanacíón de fondos nresuouestarios. 
Recibe Vale Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios y Vale Jefe del Dpto. de Presupuesto 

4 autoriza la asignación de fondos presupuestarios y remite 
nara autorización del Director Financiero Institucional. 
Recibe Vale y revisa la Solicitud de Adquisición de Bienes y Vale Director UFI 
Servicios, si procede, autoriza Vale Solicitud de Adquisición 
de Bienes y Servicios, y remite al Jefe del Departamento de 

5 Tesorería de la Unidad Financiera Institucional para la 
elaboración de cheque. (Si no procede se devuelve Vale a la 
Dirección para Asuntos Administrativos para solventar 
cualquier observación o para informar que no ha sido 
autorizada). 
Recibe vale Solicitud de Adquisición de Bienes y Servicios, Jefe del Departamento de Tesorería 

6 autoriza y asigna a Técnico del Depto. De Tesorería para su Vale de la Unidad Financiera 
respectivo trámite y elaboración de cheque. Institucional 

Recibe Vale, procede a elaborar cheque y comunica a la Cheque Técnico del Departamento de 
7 Dirección de Asuntos Administrativos la disponibilidad del Tesorería de la Unidad Financiera 

mismo vara su retiro. Institucional Institucional fUACll 
Recibe comunicación de elaboración de cheque y comunica 

8 a proveedor la presentación de Factura en la DGPO para su Cheque Agregado 
correspondiente autorización por parte del Director(a) 
nara Asuntos Administrativos. 
Recibe comunicación, elabora factura y presenta para Proveedor 

9 autorización y firma del Director para Asuntos 
Administrativos de la DGPO. 
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Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable 1 Dirección del Ceremonial 

Ordenes Diplomático 
Propósito Estimular con condecoraciones de las ordenes nacionales los merecimientos de personas 

Nacionales o Extranjeras que se distingan por señalados y notorios servicios de carácter patriótico, 
humanitario, científico, literario o artístico. 

Alcance Personas Nacionales 

Base Leaal 1.Manual del Ceremonial Dínlomático 
Consideraciones • La DGPO será el único ente de enlace para solicitar el permiso de aceptación del 

Especiales(Políticas) condecorado entre el Gobierno Extranjero y la persona Nacional distinguida 

Instrumentos • Decreto, pergamino de la Orden 
Descrinción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 
Envía a la embajada salvadoreña correspondiente Nota diplomática Gobierno extranjero 

1 notificación de condecoración de salvadoreño 
destacado 
Envía a la dirección general de protocolo y ordenes Nota diplomática Embajada destacada en el 

2 notificación de condecoración de salvadoreño exterior 
dístínauído 

3 Recibe notificación y la traslada al director del Nota diplomática Director del Ceremonial 
ceremonial diolomático Dínlornátíco 

4 Autoriza la notificación y la margina al agregado al Nota diplomática Director del Ceremonial 
orotocolo Dínlomátíco 
Recibe y elabora nota verbal dirigida a la comisión Nota de solicitud Agregado al Protocolo 

de relaciones exteriores de la asamblea legislativa y 
5 currículum vitae del condecorado solicitando 

autorización para la aceptación de dicha 
condecoración v nasa a firma 

6 Autoriza y envía la solicitud Nota de solicitud Director del Ceremonial 
Dínlomátíco 

Recibe de forma verbal de la asamblea legislativa Nota de solicitud Director del Ceremonial 
7 aprobación de solicitud y margina a agregado al Diplomático 

orotocolo 
Elabora nota de aprobación de la solicitud y la Nota de solicitud Agregado al Protocolo 

8 envía a la embajada salvadoreña destacada en el 
exterior para que continúe con el tramite 

Control de Emisión 
....... . • an : Revisó: Autorizó: 

Nombre Ra�undo Alberto R mero l ifff&-C� ,'�ésar Enrinue Arévalo Cuéllar Lic. César Enrínue Cuéllar 
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I \ DIRECCION ADMINISTRATIVA Tipo INTERNO \ ; r ,· 

COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Pago de Suministros a Través de Caja Chica, Fondo Página 1 de 1 
Circulante 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable j Dirección para Asuntos 

Ordenes Administrativos 
Prooósito Gestionar el trámite de cancelación a proveedores 

Alcance Area Administrativa de la DGPO 

Base Legal !.Establecidas por la Auditoría Interna, 
2.Corte de Cuentas de la República y LACAP 

Consideraciones • La Dirección General financiera será el único canal para poder gestionar los pagos de los 
Especiales(Políticas) proveedores 

Instrumentos Factura v Vale 
Descrinclón de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 
1 Solicita servicio a proveedor - Director administrativo 

2 Otorza el servicio reauerido - Proveedor 
3 Remite factura a la Dirección Administrativa Factura Proveedor 

4 Revisa y margina factura a agregado para tramite Factura Director administrativo 
de naao 
Reproduce factura y entrega a la encargada del Factura Agregado 

5 manejo de caja chica del Despacho de los Señores 
Titulares 

6 Revisa, recibe y rúbrica copia de factura y procede a Factura Encargada de manejo de caja 
efectuar el naao de la misma al oroveedor chica 

7 Archiva copia de factura Factura Agregado 

Control de Emisión 
"-...✓ Elaboró: 

t"�t'º 
Revisó: Autorizó: 

Nombre Ravmuñs o Alberto Romei c,,:;._,�ésar Enrf ue Arévalo Cuéllar Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
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Firma 
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fj Proceso: Código PR-DGPO-06 , \ 
CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO \ J r COMPARTIDO X Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Beneplácito de Jefes y Agregados Militares Nacionales Página 1 de 1 
en el Extranjero 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable 1 Dirección del Ceremonial 

Ordenes Din lomático 
Propósito Acreditar al nuevo Jefe o Agregado Militar Nacional en el extranjero 

Alcance Jefe y Agregado Militar Nacional 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador. 

Consideraciones • El Beneplácito Militar se otorga en el Ministerio de la Defensa Nacional a través de la Dirección General 
Especiales[Políticas l de Protocolo v Ordenes 

Instrumentos • Nota Dinlomática v Beneolácito Militar 
Descriodón de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 
1 Envía nota diplomática solicitando beneplácito de Nota diplomática Ministerio de la Defensa Nacional 

Aereeado Militar 
Nota diplomática 

2 Recibe la solicitud y la margina al Director del Ceremonial Director general de protocolo y 
Dinlomático ordenes 

Nota diplomática 
3 Aprueba la solicitud y la margina al Agregado al Protocolo Director del ceremonial 

diolomático 
Elabora nota diplomática a embajada correspondiente Nota de solicitud 

4 solicitando beneplácito del agregado militar salvadoreño Agregado al protocolo 
a acreditarse en el exterior y la remite a firma al Director 
del Ceremonial Diolomático 

s Autoriza e instruye el seguimiento del tramite Nota de solicitud Director del ceremonial 
diplomático 

Remite a la representación diplomática correspondiente Nota de solicitud Agregado al protocolo 
6 la solicitud del beneplácito y dará seguimiento al trámite 

correspondiente 
Beneplácito 

7 Inicia el trámite del beneplácito a través de la nota de La representación diplomática de El 
aprobación Salvador en el exterior 
Remite nota a la Dirección General de Protocolo la 

8 comunicación de la aceptación del nuevo Agregado 
Militar 
Recibe beneplácito y traslada información al Ministerio de Beneplácito Agregado al protocolo 

9 la Defensa Nacional para que esta entidad este enterada 
que el agregado militar nacional ya puede ejercer sus 
funciones en el servicio exterior 

Control de Emisión .... El Revisó: Autorizó: 
Nombre Ravm nerto Rome O l.hñé'i_- ?;io�(l� Xr,o,, César Enriaue Arévalo Cuéllar Lic. César Enriaue . Cuéllar 
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✓ 11 /J.� '{':,�;-, ··,,/�•-: • - / V ' Fecha 04' •• embre de 2015. '-.\,.:.';·:�a D�'i' , .. » ,,,,,,.. / / ) ¿ ¿ 



Proceso: Código PR-DGP0-07 �&,I· INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r \ .V COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 

Relaciones Exteriores Actas de Juramentación Página 1 de 1 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Privilegios 

Propósito Juramentar y rendir protesta a los nuevos Embajadores, Cónsul General, Vicecónsul y Cónsul que 
vavan a rendir sus servicios en el exterior 

Alcance Jefe de la Misión Diplomática y Misión Consular 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador 
2. Manual sobre el Ceremonial Díolornátíco. 

Consideraciones • Los funcionarios antes de salir a tomar posesión de su cargo, rendirán protesta en el 
Especiales(Políticas) Ministerio de Relaciones Exteriores de observar la Constitución y Leyes de la República 

v el fiel desempeñe del cargo 
Instrumentos • Nota Diplomática, 

• Acta de Juramentación 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

Nombra en el cargo de Embajador, Cónsul General, Nombramiento Ministro de Relaciones Exteriores 

1 Cónsul o Vicecónsul a salvadoreño para que sirva en el 
exterior. 

3 
Recibe copia del acuerdo ejecutivo y gira instrucciones Acuerdo ejecutivo Director General de Protocolo y 
la elaboración del acta de iuramentación resoectiva Órdenes 

4 Elabora acta de juramentación y adjunta protesta bajo Acta de juramentación Asistente del Director General de 
juramento. Protocolo v Órdenes 
Comunica al nuevo funcionario del acuerdo ejecutivo Acta de juramentación Asistente del Director General de 

5 concedido y para la asistencia a la ceremonia de Protocolo y Órdenes 
iuramentaclón 

6 Coordina ceremonia de juramentación Acta de juramentación Agregado al Protocolo 
Espera día del acto y en este brinda asistencia Acta de [urarnentactén Agregado al Protocolo 

5 protocolaria a los Titulares del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en el acto de iuramentación. 

6 Toma posesión del nuevo cargo en el servicio exterior. Acta de juramentación Embajador, Cónsul General . 
Cónsul o Vicecónsul 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre -!(aymu ... Romero Lónez 1 ic. César Enrique Arévalo Cuéllar Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
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Proceso: Código PR-DGPO-08 !., INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r � .j COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores Autorización de Portación de Armas Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Prtvlleaios 
Propósito Coordinar los permisos deportación de armas de fuego de cañón corto para funcionarios y personal de 

sezurtdad de las Misiones Dlplomátícas, Consulares v Orzanísmos Internacionales. 
Alcance Representaciones Diplomáticas, Representaciones Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, instructivo de Inmunidades y Privilegios 

Consideraciones 
Especiales(Políticas) 

La DGPO será la única instancia que podrá realizar las gestiones ante el Ministerio de la Defensa Nacional para 
el uso y la portación de armas de fuego de cañón corto de las Misiones Diplomáticas, Consulares y Organismos 
Internacionales 

Instrumentos 
Descrioción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 
Envía nota diplomática solicitando el uso y portación de Nota diplomática 

1 armas para funcionarios y personal de seguridad de las 
Misiones Diplomáticas, Consulares y Organismos 
Internacionales acreditados en el naís. 

Misión diplomática extranjera 

r 2 

Recibe nota diplomática solicitando el uso y portación de Nota diplomática 
armas para funcionarios y personal de seguridad de las 
Misiones Diplomáticas, Consulares y Organismos 
Internacionales acreditados en el oaís. 

Dirección General de Protocolo y 
Órdenes 

3 Margina al Director de Inmunidades y Privilegios nota de 
solicitud 

Nota diplomática Director General de Protocolo y 
Órdenes 

4 Aprueba la nota de solicitud y margina al Agregado 
resoonsable de asuntos de astanactén de seeurtdad. 

Nota diplomática Director de Inmunidades y 
Privileeios 

5 
Elabora nota dirigida al Ministerio de la Defensa Nacional 
solicitando el permiso correspondiente y la traslada al 
director de inmunidades u orfvüeeíos oara su autorización 

Nota de solicitud dirigida al 
ministerio de la defensa 
nacional 

Agregado al protocolo para asuntos 
de asignaciones de seguridad 

6 
Autoriza nota de solicitud para autorización de la portación 
de armas para el envió correspondiente 

Nota de solicitud dirigida al 
ministerio de la defensa 
nacional 

Director de inmunidades y 
privilegios 

7 
Envía la nota de solicitud al Ministerio de la Defensa 
Nacional y da seguimiento al trámite. 

Nota de solicitud dirigida al 
ministerio de la defensa 
nacional 

Agregado al protocolo para asuntos 
de asignaciones de seguridad 

8 
Recibe la nota autorizada por el Director de Logística del 
Ministerio de la Defensa Nacional. 

Nota de solicitud dirigida al 
ministerio de la defensa 
nacional 

Agregado al protocolo para asuntos 
de asignaciones de seguridad 

9 
Envía a la misión solicitante la autorización de portación 
de armas 

Nota diplomática Agregado al protocolo para asuntos 
de asignaciones de seguridad 

Control de Emisión 
Autorizó: 

Lic. César Enriaue Arévalo Cuéllar 
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ti Proceso: Código PR-DGPO-09 ' \ CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO \ j r .... , COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Beneplácitos de Jefes y Agregados Militares Extranjeros Página 1 de 1 

r 

Información General 
Unidad Organizativa 9irección General de Protocolo y Área Responsable l Dirección de Inmunidades y 

Ordenes Prívíleztos 
Propósito Acreditar al nuevo Jefe Militar o Agregado Militar ante el Gobierno de El Salvador 

Alcance Jefe o Agregado Militar 

Base Legal 1. Manual del Ceremonial Diplomático 

Consideraciones • El Beneplácito Militar se otorga en el Ministerio de la Defensa Nacional a través de la 
Especiales(Políticas) Dirección General de Protocolo y Ordenes 

Instrumentos • Nota Diplomática 
• Beneplácito Militar 

Descrioción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

Manda nota diplomática y hoja de vida del Agregado Nota diplomática Misión o embajada diplomática 
1 Militar dirigida a la Dirección General de Protocolo y 

Órdenes solicitando beneplácito militar para dicha 
desiznacíón 

Nota diplomática director general de protocolo y 
2 Recibe la solicitud y la margina al Director del ordenes 

Ceremonial Diplomático 

Nota diplomática 
3 Aprueba la nota y la margina al Agregado director del ceremonial 

resnonsable dinlomático 
Elabora nota diplomática dirigida al Ministerio de la Nota de solicitud Agregado al Protocolo 

4 Defensa Nacional informando la solicitud de nuevo 
agregado militar y pasa a autorización por el 
Director del Ceremonial Diolomático 

5 Autoriza y delega al Agregado encargado Nota de solicitud Director del Ceremonial 
Dinlomático 

6 Envía solicitud al Ministerio de la Defensa Nacional Nota de solicitud Agregado al Protocolo 
v da seauimiento al tramite 
Recibe aceptación de beneplácito otorgada por el Aceptación de beneplácito 

5 Ministerio de la Defensa Director del Ceremonial 
Diplomático 

Comunica a Misión o Embajada Diplomática Acuerdo ejecutivo y 
7 solicitante aceptación de beneplácito aceptación de beneplácito Director del Ceremonial 

Dinlomático 
Control de Emisión 
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• Proceso: Código PR-DGP0-11 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Elaboración de Pasaporte Especial de Libreta Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y I Área Responsable I Dirección de Inmunidades 

Órdenes y Privilegios 
Propósito Documentar a los Miembros solicitantes con pasaporte especial previa autorización del 

Ministerio de Relaciones Exteriores o de Gobernación. 
Alcance A las personas de nacionalidad salvadoreña, en caso de carácter extraordinario, a juicio del 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

r 

Base Legal 

Consideraciones 
Especiales(Polfticas) 

Instrumentos 

l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
Z. Manual sobre el Ceremonial Diplomático, 
3. Ley de expedición y revalidación de pasaportes y autorizaciones de entrada a la 

República de El Salvador. 
• El pasaporte especial será expedido a las personas de nacionalidad salvadoreña, 

en caso de carácter extraordinario a juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
o de Gobernación. Dichos documentos únicamente podrán otorgarse con 
autorización de los Ministros o Viceministros de cada uno de los ramos 
mencionados. Este pasaporte deberá expedirse únicamente para un solo viaje y 
deberá devolverse a las autoridades migratorias de ingreso al territorio Nacional o 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Nota Diplomática 
• Pasaporte de Libreta. 

Descrioclón de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio 

Manda nota diplomática solicitando Nota diplomática 
1 elaboración de pasaporte especial de 

libreta 

Resnonsable 
Solicitante 

z 

3 

4 

5 

Recibe nota y la traslada al director 
de inmunidades y privilegios 
Aprueba la nota y gira instrucción al 
encargado del Área de Pasaportes de 
la Dirección General de Protocolo y 
Órdenes para solicitar los 
requerimientos para la realización 
del pasaporte especial de libreta 
Proporciona información a la Misión 
Diplomática, Consular u Organismo 
Internacional sobre los documentos 
requeridos 
Entrega nota diplomática de petición 
y documentos requeridos para la 
extensión de pasaporte especial de 
libreta 

Nota diplomática 

Nota diplomática 

Nota diplomática y documentación 
requerida 

Nota diplomática y documentación 
requerida 

Director General de 
Protocolo y Órdenes 
Director de Inmunidades y 
Privilegios 

Encargado del Área de 
Pasaportes 

Solicitante 

6 

7 

Verifica que la documentación 
cumpla con los requisitos que dicta la 
ley de expedición y revalidación de 
pasaportes y autorizaciones de 
entrada a la República de El Salvador 
Elabora el pasaporte especial de 
libreta v traslada al Director General 

Nota diplomática y documentación 
requerida 

Pasaporte especial de libreta 

Encargado del 
Pasaportes 

Encargado del 
Pasanortes 

Área 

Area 

de 

de 



íi Proceso: Código PR-DGP0-11 , . 
I \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO � J COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Elaboración de Pasaporte Especial de Libreta Página 2 de 2 

de Protocolo y Órdenes para su 
autorización 
Autoriza pasaporte especial de libreta Pasaporte especial de libreta Director General de 

8 y margina al Técnico del Área de Protocolo y Órdenes 
Pasa ortes 
Recibe y hace registro del documento Pasaporte especial de libreta Colaboradora Técnica 

9 en el libro de pasaportes especiales 
de libreta 

10 Entrega el pasaporte al interesado Pasaporte especial de libreta Colaboradora Técnica 
mediante re istro de rece ción 

Control de Emisión 

Nombre 

Cargo 

Firma 
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ti Proceso: Código PR-DGPO-12 
, l INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 

( � "" � COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Elaboración de Salvoconductos Página 1 de 1 

e 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Proporcionar a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio salvadoreño, documento 

de viaie aue les oermita trasladarse fuera del territorio nacional. 
Alcance Refugiados y personas salvadoreñas, en carácter extraordinario, a juicio del Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2, Manual sobre el Ceremonial Diplomático, 
3. Ley de expedición v revalidación de pasaportes v autorizaciones de entrada a la República. 

Consideraciones • El Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la DGP0 es la entidad encargada de la 
Especiales(Políticas) elaboración de documento de viaje 

Instrumentos • Nota Diplomática 
• documento de viaie . 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

Hace solicitud de elaboración de documento de viaje 

1 de conformidad a leyes establecidas a la Dirección Nota de solicitud Refugiado 
General adjunta de desarrollo social integral del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

nota de solicitud y 
2 Revisa documentación y la remite a la Dirección documentación requerida La Dirección General Adjunta de 

General de Protocolo v Órdenes Desarrollo Social Integral 

3 
El Director General recibe, aprueba la solicitud y Nota de solicitud y El Director General de 

documentos la remite al Área de Pasaportes documentación requerida Protocolo y Órdenes 
Procede a elaborar el documento de viaje y lo Salvoconducto Encargado del Área de 

4 traslada para ser autorizado por el director general Pasaportes 
de protocolo y ordenes 

5 Autoriza el salvoconducto y lo remite a la Salvoconducto Director General de la DGP0 
Colaborador Técnico del Área de Pasaportes. 

6 Hace registro del documento en el libro Salvoconducto Colaboradora Técnica 
corresoondiente 

7 Entrega pasaporte al interesado mediante registro Salvoconducto Colaboradora Técnica 
de recepción 

Control de Emisión 
\. Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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.\ Proceso: Código PR-DGPO-13 

� !X:! ·/ 
CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO 

( COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

De los Duelos Página 1 de 1 

e 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección del Ceremonial 

Órdenes Diplomático 
Propósito Comunicar Oficialmente a los Estados Extranjeros con los que El Salvador mantenga Relaciones 

Diplomáticas y organizar honras fúnebres cuando falleciera el Presidente Constitucional de la 
República, del Órgano Legislativo, del Órgano Judicial, Vicepresidente de la República, Ministro de 
Relaciones Exteriores o Jefe de la Misión Diplomática 

Alcance Presidente Constitucional de la República, del Órgano Legislativo, del Órgano Judicial, 
Viceoresidente de la Reoública, Ministro de Relaciones Exteriores o Iefe de la Misión Diolomática 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático 
Consideraciones • La DGPO será el único ente encargado de elaborar y ejecutar las honras fúnebres. El 

Especiales(Pol íticas) Mi�istro de Relaciones Exteriores en coordinación con los demás Ministerios que integran 
el Organo Ejecutivo, dispondrán de cuanto fuere necesario para que el ceremonial especial 
sea oportuno. 

Instrumentos • Nota de Pésame 
Descrioción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 Comunica el fallecimiento a la Dirección General de Nota verbal El Despacho Ministerial 
Protocolo y Órdenes. 
Comunica dicho deceso a las Representaciones Nota verbal El Director de Ceremonial 
Diplomáticas y Consulares de El Salvador Diplomático 
acreditadas en el exterior para que estas a su vez 

2 hagan del conocimiento de las autoridades del país 
donde están acreditados para todo lo relativo a su 
participación en el duelo nacional y en las honras 
fúnebres 
Elabora ceremonial especial para honras fúnebres y Ceremonial especial El Director de Ceremonial 
coordina con el Ministro de la Defensa Nacional con Diplomático 

3 el objeto de que se sirva dictar las órdenes 
pertinentes para que se rindan al fallecido, los 
honores militares aue le corresoonden 

4 Establece capilla ardiente en el salón de honor de la Ceremonial especial El Director de Ceremonial 
Cancillería Diolomático 

(_ 

Control de Emisión 
Revisó: Autorizó: 



ti Proceso: Código PR-DGP0-14 
t \ CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO 

¡"- � ) COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones E>tterlares 

De los Pésames Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa J?irección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección del Ceremonial 

Ordenes Diplomático 
Propósito Expresar condolencias cuando fallezca un Jefe de Estado o de Gobierno de una Nación que tenga 

relaciones Diplomáticas o cuando una Nación sufra calamidad Pública de grave trascendencia. El 
Ministro, Viceministro de Relaciones Exteriores y el Director de la DGPO harán una visita de 
condolencia al lefe de la Misión acreditada 

Alcance Jefe de Estado o de Gobierno con el cual se tenga relaciones Diplomáticas. 
Base Lezal 1. Lev del Ceremonial Dinlomático 

Consideraciones 
Esoeciales(Políticas) 

• La DGPO será el enlace único que expresara en nombre del Canciller y del Presidente de la 
República las condolencias del Gobierno de El Salvador. 

Instrumentos • Nota de Pésame 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

1 

La Misión remite un comunicado al Ministerio de Comunicado 
Relaciones Exteriores la muerte del funcionario y la 
existencia del libro de condolencias en la sede de la 
Misión. 

Misión acreditada en El 
Salvador 

2 Traslada el comunicado a la DGPO para la 
elaboración de la nota del oésame 

Comunicado Despacho Ministerial 

3 Recibe la nota y la traslada al Agregado responsable Comunicado La Dirección General de 
Protocolo v Órdenes 

4 Elabora notas oficiales del pésame y las traslada al 
Director General para su visto bueno 

Nota oficial de pésame Agregado al Protocolo 

5 
Remite nota a casa Presidencial para que sea 
firmada por el Presidente de la República 

Nota oficial de pésame Agregado al Protocolo 

Remite nota al Ministro de Relaciones Exteriores 6 oara firma de su oésame 
Nota oficial de pésame Agregado al Protocolo 

7 

Recibe notas de pésame firmadas y las remite a la 
embajada salvadoreña del pais en duelo o a la 
embajada concurrente para que estas sean 
enviadas a los homólogos correspondientes 

Nota oficial de pésame Agregado al Protocolo 

Control de Emisión 
,... Elaboró : ,. ,_1.r.10NL,•.f'" Revisó: Autorizó: 
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Proceso: Código PR-DGP0-15 ti} INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 
,,--.. � � COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores Obtención de Placas Especiales Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de inmunidades y 

Órdenes Privileeios 
Propósito Regular el registro de todos los vehículos introducidos por las Representaciones Diplomáticas, 

Consulares v Organismos Internacionales 
Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
3. Lev General de Transito 

Consideraciones • Será el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección General de Protocolo y 
Especiales(Políticas) Órdenes auien velara nor el control v la lezalizacíón del rezlstro de nlacas esnecíales 

Instrumentos • Proforma # 1 de SERTRACEN 

Descrinción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

Solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores a Nota Verbal Representación Diplomática, 
través de la Dirección General de Protocolo y Consular u Organismo 

1 
Órdenes con nota verbal la asignación de placas Internacional 
especiales para los vehículos que serán utilizados 
por la Representación Diplomática u Organismo 
Internacional 
Proporciona información a la Representación Proforma # 1 Encargado de trámite de placas 

2 Diplomática, Consular u Organismo Internacional de 
la proforma #1 de obtención de placas especiales 
de SERTRACEN 
Presenta a la DGPO, la proforma # 1 de SERTRACEN Proforma # 1 Representación Diplomática, 

3 por medio de nota verbal con los antecedentes Consular u Organismo 
corresoondientes Internacional 

4 Prenara la nreforma #1 de SERTRACEN Proforma # 1 Bncaraado de trámite de nlacas 

5 
Pasa a firma la proforma # 1 de SERTRACEN al Proforma # 1 Encargado de trámite de placas 
Director de Inmunidades v Privilegios 

6 
Firma la proforma # 1 de SERTRACEN Proforma # 1 Director de Inmunidades y 

Privileaios 

7 Presenta el trámite de obtención de placas Proforma # 1 Encargado de trámite de placas 
especiales a SERTRACEN 

8 
Recibe la solicitud de trámite de obtención de placas Proforma # 1 SERTRACEN 
esoeciales 

9 Entrega tramite de obtención de placas Proforma # 1 SERTRACEN 
Recibe el trámite de obtención de placas especiales Proforma # 1 Encargado de trámite de placas 

10 
Informa a la Representación Diplomática, Consular Proforma # 1 Encargado de trámite de placas 

11 
u Organismo Internacional la entrega del trámite de 
obtención de Placas esoecíales 
Procede al retiro de placas especiales y tarjeta de Placas especiales y tarjeta Misión Diplomática, Consular u 

12 circulación de circulación Orzantsmo Internacional 
Entrega placas especiales y tarjeta de circulación y Placas especiales y tarjeta Encargado de trámite de placas 

13 documenta dicha entreza de circulación 
Ingresa en la base de datos de placas especiales la Placas especiales y tarjeta Encargado de trámite de placas 

14 información del vehículo y el número de nlaca de circulación 



• Proceso: Código PR-DGP0-15 
I \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO ,--. � � COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Obtención de Placas Especiales Página 2 de 2 
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• Proceso: Código PR-DGPO-16 ' \ CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO 
� � j COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores Presentación de Cartas Credenciales Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa 9irección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Ordenes Prívllezíos 
Propósito Coordinar con el Gobierno de El Salvador el recibimiento del nuevo Embajador electo para la 

presentación de cartas credenciales. Asimismo organizar y ejecutar acto estrictamente 
orotocolario nara la oresentación de estas. 

Alcance Jefe de las Representaciones Diplomáticas, 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, instructivo de 
Inmunidades y Privilegios, 

Consideraciones • La DGPO es el ente encargado de asistir al Jefe de la Representación Diplomática para la 
Especiales(Polfticas) presentación de cartas credenciales para que sea reconocido en sus elevadas funciones 

ante el Gobierno de El Salvador. 

Instrumentos • Nota Diolomática v Cartas Credenciales 
Descrinción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 
Notifica con nota diplomática a la DGP0 la llegada Nota Diplomática Misión Diplomática 

1 del Jefe de Misión designado para la presentación 
de cartas credenciales 

2 
Recibe nota y margina al Director del Ceremonial Nota Diplomática Director General de Protocolo y 
Diplomático Órdenes 
Autoriza y margina al agregado de protocolo Nota Diplomática Director del Ceremonial 

3 
encargado la nota para el recibimiento Diplomático 
correspondiente de acuerdo a la ley del ceremonial 
diplomático 
Organiza el recibimiento del embajador en el Nota Diplomática Agregado al Protocolo 

4 aeropuerto y acto protocolario de la entrega de 
cartas credenciales al Presidente de la República 
Brinda el protocolo de estado al nuevo embajador Ceremonial Agregado al Protocolo 
nombrado en su arribo al país 

5 
Solicita audiencia de cortesía para el nuevo Misión Diplomática 

6 
Embajador con el Director General de Protocolo y 
Órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores de 
El Salvador 
Recibe al nuevo Jefe de Misión y recepciona la Notas de Audiencia Director General de Protocolo y 
nota de solicitud para la entrega de sus cartas Órdenes 

7 credenciales y las cartas de retiro de su antecesor 
ante el señor Presidente de la República 

Elabora notas de solicitud para el señalamiento de Notas de Audiencia Agregado al Protocolo 

8 la audiencia con el señor Presidente de la 
República para los trámites de la presentación de 
las cartas credenciales. 
Notifica audiencia al Director General de Protocolo Nota Presidencia de la República 

9 y Órdenes 

10 Recibe notificación de audiencia y margina al Nota Director General de Protocolo y 
Agregado al Protocolo. Órdenes 



ti Proceso: Código PR-DGP0-16 , l 
CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO � J r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Presentación de Cartas Credenciales Página 2 de 2 

11 Espera programación y la transmite a la Misión 
Extraniera interesada 

Notas de Audiencia Agregado al Protocolo 

La Dirección General de 
Protocolo y Órdenes 

Autorizó: 

Director del Ceremonial 
Di lomático 

Lic. César Enri ue Arévalo Cuéllar 
PO 

Cartas Credenciales 

Cartas Credenciales 

ol de Emisión 
isó: 

Prepara estricta ceremonia protocolaria para la 
resentación de cartas credenciales 

Ejecuta y asiste al Presidente de la República, al 
Canciller, al Viceministro de Relaciones Exteriores 

al Embaiador durante la ceremonia 
13 

12 

Firma 
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r 

r 



e 

e 

t. Proceso: Código PR-DGP0-17 
CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO 

� ,X, / COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 2.0 

Relaciones Exteriores 
Solicitud de Beneplácito de Salvadoreños en el Exterior Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de Ceremonial 

Órdenes Diplomático 
Propósito Tramitar la solicitud de Beneplácito ante los Gobiernos Extranjeros para acreditar al nuevo 

Embajador salvadoreño 
Alcance Iefe de la Misión Diplomática 

Base Legal Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
Manual del Ceremonial Diplomático 

Consideraciones La DGPO vela porque las nuevas Misiones reciban toda clase de facilidades para el buen desempeño 
Especialesf Políticas) de sus funciones. 

Instrumentos Solicitud de Beneplácito, 
Cartas Credenciales, 
Cooias de Estilo 

Descrioción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

1 Elige al nuevo Embajador Nombramiento Presidente de la República y 
Canciller 

2 Recibe notificación y la traslada al Director del Nota Diplomática Director General de Protocolo y 
Ceremonial Diplomátíco Órdenes 

3 Autoriza y margina a Agregado al Protocolo Nota Diplomática Director General de Protocolo y 
Órdenes 

4 
Elabora solicitud de beneplácito y remite a firma Solicitud de Beneplácito Agregado al Protocolo 
del Canciller 

5 Remite solicitud al gobierno extranjero y da Solicitud de Beneplácito Agregado al Protocolo 
sezuimiento al tramite 
Recibe nota de beneplácito concedido a favor del Solicitud de Beneplácito Director de Ceremonial 

6 nuevo Embajador y da órdenes para la elaboración Diplomático 
de cartas credenciales v de estilo 

7 
Elabora cartas credenciales y copias de estilo y pasa Cartas Credenciales y Agregado al Protocolo 
a firma por el Director del Ceremonial Diolomático Copias de Estilo 
Autoriza y gira instrucciones para las remisiones a Cartas Credenciales y Director de Ceremonial 

8 
firma de las cartas de estilo al Presidente de la Copias de Estilo Diplomático 
República y las copias de estilo al ministro de 
relaciones exteriores para su debido registro 

9 Remite las cartas a la Presidencia de la Renública Cartas Credenciales Azrezado al Protocolo 
Recibe las cartas autorizadas y gira instrucciones Cartas Credenciales y Director de Ceremonial 

10 oara la remisión corresoondiente Cooias de Estilo Diolomático 
Remite a la Embajada extranjera las cartas Cartas Credenciales Agregado al Protocolo 

11 
credenciales para ser presentadas ante el gobierno 
receptor 

Control de Emisión 
Elaboró: 

Nombre Ruth Elizabeth Re es 
Cargo 

Firma 
Fecha 

Revisó: 
ntonia Luisa González Re es o Cuéllar 

PO 



iil Proceso: Código PR-DGP0-18 
I \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 
� ,) r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores Tramitación de Documentos de Identidad Página 1 de 2 

r 

Información General 
Unidad Organizativa 9irección General de Protocolo y Área Responsable J Dirección de Inmunidades y 

Ordenes Prívllealos 
Propósito Emitir carnet de identidad al Agente Diplomático para que las autoridades guarden debido 

resoeto v adooten todas las medidas adecuadas nara zaranñzar su seauridad 
Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, Ley General de Transito, 
3. Convención de Viena sobre relaciones Diolomáticas v Consulares 

Consideraciones • La DGPO expedirá un carnet de Identidad Diplomática, consular y Personal a los 
Especiales(Políticas) Agentes Diplomáticos, Consulares y Organismos Internacionales, así como a los 

miembros de su zruno familiar aue residen temooralmente en el oaís 
Instrumentos • Formulario de acreditación 

Descrlnción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resnonsable 

1 Envía nota diplomática a la DGPO anunciando la Misión Diplomática, Consular 
llegada del nuevo funcionario Nota Diplomática u Organismo Internacional 

2 Recibe nota y la traslada al Director de Nota Diplomática Director General de Protocolo 
Inmunidades v Prívíleaíos v Órdenes 
Aprueba la nota y gira instrucción al técnico de la Nota Diplomática Director de Inmunidades y 
Dirección General de Protocolo y Órdenes para Privilegios 

3 solicitar los requerimientos para la realización del 
trámite de extensión del carnet de identidad 
diolomática 
Proporciona Información a la Misión Diplomática, Nota Diplomática y Técnico de la Dirección General 

4 Consular u Organismo Internacional sobre los formulario de de Protocolo y Órdenes 
documentos requeridos acreditación 
Entrega nota diplomática de petición y Nota diplomática y Misión Diplomática, Consular u 

5 documentos requeridos para la extensión del formulario de Organismo Internacional 
carnet de identificación diolomática acreditación 
Verifica que la documentación cumpla con los Nota diplomática y Técnico de la Dirección General 

6 requisitos que dicta el instructivo de inmunidades formulario de de Protocolo y Ordenes 
y prívílegíos acreditación 

7 
Elabora el carnet de identidad diplomática Carnet de identidad Técnico de la Dirección General 

diolomática de Protocolo v Órdenes 
Elabora nota dirigida al Viceministerio de Nota dirigida al la Técnico de la Dirección General 
Transporte, Dirección General de Transito y Dirección de Transporte y de Protocolo y Órdenes 

8 remite al Director de Inmunidades y Privilegios carnet de identidad 
para su autorización y se anexan los carnets diplomática 

Autoriza nota y carnet de identificación Nota dirigida a la Director de Inmunidades y 

9 diplomática Dirección de Transporte y Privilegios 
carnet de identidad 
dlnlomátíca 

10 Recibe carnet de identidad diplomática Carnet Misión Diplomática, Consular u 
Oraanismo Internacional 



Proceso: Código PR-DGP0-18 �iit\ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r � J 
COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Tramitación de Documentos de Identidad Página 2 de 2 

Control de Emisión 

r 

Elaboró: Revisó: 
ic. César Enrique Arévalo Cuéllar 

Autorizó: 
Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar Nombre undo Alberto R 



Proceso: Código PR-DGPO-19 /. CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO � ; � COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 

Relaciones Exteriores Trámite de Audiencia del Cuerpo Diplomático Página 1 de 1 

r 

Información General 
Unidad Organizativa �irección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección del Ceremonial 

Ordenes Dínlomátíco 
Propósito Facilitar a los Agentes Diplomáticos las reuniones para tratar los asuntos oficiales de su Misión con 

el Gobierno de El Salvador a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Alcance Agentes Diplomáticos y Gobierno de El Salvador 

Base Legal l. Manual del Ceremonial Diplomático 
2. Decreto Eiecutivo 

Consideraciones • Al demandar audiencia Oficial con el Presidente y cualquier otro miembro del gabinete de 
Especiales(Políticas) Gobierno, todo Jefe de Misión lo hará por medio de la DGPO, dicha Dirección será el nexo 

entre los diferentes ramos, sin su intervención o participación, los pactos o negociaciones 
no constituven comoromiso ni oblieación alzuna cor el Gobierno de la Reoública 

Instrumentos • Pereamino de la Orden 
Descrioción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Resoonsable 
Envía a la DGPO nota diplomática solicitando Nota Diplomática Misión Diplomática 

1 audiencia especificando en todos los casos el objeto 
de la visita 

2 Recibe nota y la margina al Agregado al Protocolo Nota Diplomática El Director General de 
Protocolo v Órdenes 

3 Elabora nota solicitando la audiencia al funcionario Nota de Audiencia Agregado al Protocolo 

4 Autoriza nota y devuelve al Agregado Nota de Audiencia El Director General de 
Protocolo y Órdenes 

6 Remite nota autorizada a la Misión Diplomática de Nota de Audiencia Agregado al Protocolo 
la audiencia concedida esoecificando fecha v hora 

Control de Emisión 

révalo Cuéllar 
la DGPO Directo 

Autorizó: 
· val o Cuéllar 

DGPO 



r jjj Proceso: Código PR-DGP0-20 , � � J INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 
COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Devolución de Placas Especiales Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable 1 Dirección de inmunidades y 

Órdenes Prívlleaios 
Propósito Regular el registro de todos los vehículos introducidos por las representaciones Diplomáticas, 

Consulares v Orzanísmos Internacionales 
Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal 

Consideraciones 
Especialesf Políticasl 

Instrumentos 

l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
3. Lev General de Transito 
• Será el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección General de Protocolo y 

Órdenes uuien velara por el control y la legalización del rezistro de nlacas especiales 
• Nota Diplomática 

Descrioción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resnonsable 

r 1 

2 

3 

4 

5 

6 

Remite al Ministerio de Relaciones Exteriores a 
través de la Dirección General de Protocolo y 
Órdenes con nota verbal la devolución de placas 
especiales de los vehículos que en su oportunidad 
fueron utilizados por la Representación 
Díplomátíca, Consular u Oraanísmo Internacional 
Elabora nota a SERTRACEN para presentar la 
devolución de las placas correspondientes y su 
tarieta de circulación 
Recibe la solicitud de devolución de placas para el 
descargo correspondiente de la placa por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Entrega recibo de devolución de las placas 
especiales al encargado de placas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
Entrega recibo de devolución de las placas 
especiales a la Representación Diplomática, 
consular u oraanísmo internacional 
Ingresa en la base de datos de placas especiales el 
descargo del vehículo y el número de placa que en 
su momento fue aslznada 

Nota Diplomática 

Solicitud de devolución de 
placas y tarjeta de 
circulación 
Solicitud de devolución de 
placas y tarjeta de 
circulación 
Recibo de devolución de 
placas 

Recibo de devolución de 
placas 

Recibo de devolución de 
placas 

Representación Diplomática, 
Consular u Organismo 
Internacional 

Encargado de trámite de placas 

SERTRACEN 

SERTRACEN 

Encargado de trámite de placas 

Encargado de trámite de placas 

Nombre 
Car�o 

\. __. l'laboró� 
RavMmdo Alberto Ro 
Aereea>lb 

er.ci-t'�.,._ 01�' 

�� ��,- .. ·2.� � 

Control de Emisión 
Revisó: 

"· César Enriaue Arévalo Cuéllar 
�ect al ae la DGPO 

Autorizó: 
Lic. César Enriuue Arévalo Cuéllar 
Direcl:0r"Genei:atiie la IIIGPO 

Firma 
Fecha 04 

--- '0�,�1,.:_'""" �_./..,,· - 'J" 

mbre de 20 �-. ;f ���:'--��· lj\. 
- 



Proceso: Código PR-DGP0-21 ti ' \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 
Í' � j COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Traspaso de Placa Particular a Placa Especial Página 1 de 2 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Regular el registro de todos los vehículos introducidos por las representaciones Diplomáticas, 

Consulares y Organismos Internacionales 

Alcance Representaciones Diplomáticas, Representaciones Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, instructivo de Inmunidades 
y Privilegios, 

r 
Consideraciones • El Viceministro de Transporte a solicitud de la Dirección General de Protocolo y Órdenes, 

Especiales(Políticas) conjuntamente con SERTRACEN , proveerá y emitirá las placas y tarjetas de circulación para 
todos aquellos vehículos automotores que estén bajo régimen de franquicia que requieren 
las placas especiales 

Instrumentos • Proforma # 2 Y # 7 de SERTRASEN 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resnonsable 

Solicita al Ministerio de Relaciones Exteriores a Nota Verbal Representación Diplomática, 
través de la Dirección General de Protocolo y Consular u Organismo 

1 Órdenes con nota verbal la asignación de placas Internacional 
especiales para los vehículos que serán utilizados 
por la Representación Diplomática, Consular u 
Oraanismo Internacional 

Proporciona información a la Representación Encargado de placas especiales 
2 Diplomática, consular u Organismo Internacional Proforma #2 y # 7 

de la proforma # 2 y # 7 de trámite de traspaso de 
nlacas esneciales de SERTRACEN 

Presente a la Dirección General de Protocolo y 
3 Ordenes, la preforma # 2 y # 7 de SERTRACEN por Proforma #2 y # 7 Encargado de placas especiales 

medio de nota verbal con los antecedentes 
correspondientes 
Prepara la preforma # 2 y la # 7 de SERTRACEN, 

4 para traspaso y cambio de placas Proforma #2 y # 7 Encargado de placas especiales 

Presenta el trámite de traspaso de placas 
5 particulares a placas especiales a SERTRACEN Proforma #2 y # 7 Encargado de placas especiales 

6 Recibe tramite de traspaso de placas especiales Proforma #2 y # 7 Funcionario de SERTRACEN 

7 Entrega la factura de pago de trámite de traspaso de Factura Funcionario de SERTRACEN 
nlacas especiales 



fj Proceso: Código PR-DGP0-21 
' 1 INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO � J r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Traspaso de Placa Particular a Placa Especial Página 2 de 2 

8 Recibe nota y factura de pago de trámite de placas Nota y factura de pago Encargado de placas especiales 
especiales con su respectiva placa y tarjeta de 
circulación 

9 Informa a las Representación Diplomática, Consular Nota y factura de pago Encargado de placas especiales 
u Organismo Internacional la entrega del trámite de 
traspaso y factura de placas especiales 
Precede al retiro de las placas Placas especiales Representación Diplomática, 

10 Consular u Organismo 
Internacional 

11 Ingresa en la base de datos de placas especiales la Nota y factura de pago Encargado de placas especiales 
información del vehículo v el numero de olacas 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: 

ic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
DGPO 

Autorizó: 
Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
Direc e a GPO 



iJ Proceso: Código PR-DGP0-22 
I \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r \: v 

COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Procedimiento Operativo para el uso del Salón Oficial e Página 1 de 1 
Ingreso a las Áreas Restringidas 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de inmunidades y 

Órdenes Prívíleaíos 
Prooósito Dar cumolimiento a la normativa establecida en el instructivo de inmunidades v nrívllegios 

Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares, Organismos Internacionales, visitantes distinguidos 
y miembros de Delegaciones Oficiales 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
3. Manual sobre el Ceremonial Diplomático. 

Consideraciones • La administración del Salón Oficial está bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Esoeciales(Polfticasl Relaciones Exteriores y por Delegación a la DGPO 

Instrumentos • Formato de Nota Diplomática 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

Remite nota diplomática solicitando uso del salón Nota diplomática Misión Diplomática o 

1 
oficial e ingreso a las aéreas restringidas a la Embajada 
Dirección General de Protocolo y Órdenes 

2 Recibe la solicitud y la traslada al Director Nota diplomática Director General de Protocolo 
encargado. v Órdenes 

3 Autoriza y remite la solicitud al Agregado Nota diplomática Director de Inmunidades y 
responsable. Privileeios 
Realiza el trámite de solicitud de acuerdo a la ley Nota Agregado al protocolo para 

4 del Ceremonial Diplomático de la República de El asuntos de asignaciones de 
Salvador seguridad v diolomacia 

5 Autoriza la solicitud y la envía a la oficina del Director de Inmunidades y 
salón oficial Privilegios 
Envía vía fax copia de solicitud autorizada a la Agregado al protocolo para 

6 Misión Diplomática solicitante. asuntos de asignaciones de 
sezuridad v diolomacia 

Control de Emisión 
Elaboró: .,., Revisó: Autorizó: 

Nombre 
� �7(f1Per.� -Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
L e �· .. .-:" ¡ .. : . 'J ,, __, 

Careo Ao....,,a/io W�..¡;'\,-�-.._. . .::� DirectncR.enecaYcfe la DGPO Dírecter uenera l'de l¡v[)GPO 
Firma Y/ � 

'-ti ... :�-�-:,.,, .... � { (¿_/ - ( "" 0-' - ', �,o OG?o c.' 
e(.�, ..... o� , ...,_ 

Fecha n¿,¡,,"'Óviembre de 20,-. / J / J 
;;.--- I 

� 



iJ Proceso: Código PR-DGP0-23 ' \ DIRECCION PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Tipo INTERNO � .j r COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Manejo de Bebidas Alcohólicas para Eventos Oficiales Página 1 de 2 

r 

(' 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección del Ceremonial 

Órdenes Díolomátíco 
Propósito Establecer normas para controlar el gasto en eventos protocolarios y atenciones oficiales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores ,con relación a las atenciones a los diferentes funcionarios o 
personalidades nacionales y extranjeros conforme a la función institucional establecida en el Art 
32 del Realamento Interno del Óraano Eiecutivo 

Alcance Empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Base Legal L Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

2, Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
3. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
4. Lev de La Corte de Cuentas 

Consideraciones • La DGPO por delegación expresa del Señor Ministro de Relaciones Exteriores será la 
Especiales(Políticas) encargada de llevar a cabo las celebraciones y festejos de carácter Oficial de este Ministerio 

Instrumentos • Formulario electrónico CEA, 
• Formulario de entrega 
• Formulario de devolución 

Descrioción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

Remite memorándum o solicitud marginada al Memorándum o solicitud Despacho Ministerial y /o 
Director General de Protocolo y Órdenes Unidad Solicitante 

1 solicitando atención al evento oficial o protocolario 
en el cual se requiere del suministro de bebidas 
alcohólicas, adjuntando especificaciones del evento 
v lista de invitados. 

2 Aprueba la solicitud y la margina al Agregado al Memorándum o solicitud Director general de protocolo y 
Protocolo corresoondlente ordenes 
Recibe el memorándum o nota marginada para la Memorándum o solicitud Agregado al Protocolo para 

3 logística del manejo de las bebidas alcohólicas. atención de los Despachos 
Ministeriales 

Prepara la proyección de consumo de licor contra Lista de bebidas Agregado al Protocolo para 
4 lista de invitados al evento. alcohólicas atención de los Despachos 

Ministeriales 
Elabora la solicitud por escrito a la Dirección Solicitud Encargada de 

5 General Administrativa para la salida de bebidas eventos 
alcohólicas en la Unidad corresnondíente 
Elabora el CEA en línea de egreso del licor del CEA Agregado al Protocolo 

6 almacén para la autorización del Director General o 
el Director en funciones 
Aprueba el CEA y lo envía al Jefe del Departamento CEA La Dirección General De 

7 de Activo Fijo Protocolo Y Ordenes o el 
Director en funciones 

8 Recibe y aprueba el ingreso del CEA en línea y lo CEA La Jefatura Del Departamento 
envía al Encaraado Del Almacén De Activo Fiio 

9 Recibe el CEA y procede al egreso de la bebida CEA El Departamento de Almacén 
alcohólica 

10 Entreza la bebida alcohólica solicitada. El Denartamento de Almacén 



� 

Proceso: Código PR-DGP0-23 
' 1 DIRECCION PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Tipo INTERNO � J r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Manejo de Bebidas Alcohólicas para Eventos Oficiales Página 2 de 2 

11 Recibe la bebida alcohólica solicitada. Azreaado al Protocolo 
12 Entrega al encargado de eventos del hotel la bebida Formulario de entrega Agregado al Protocolo 

alcohólica reouerida contra formulario de entreza 

13 Recibe la bebida alcohólica para el consumo del Encargado de eventos del hotel 
evento aue se llevara a cabo. 

14 Al finalizar el evento hace entrega de botellas Encargado de eventos del hotel 
vacías, botellas abiertas v botellas llenas 
Recibe contra el formulario de entrega de licor el Formulario de entrega Agregado al Protocolo 

15 remanente de los licores entregados para el evento 
oue se llevo a cabo si este sobrara 

16 Traslada el formulario de devolución de licor para Formulario de devolución Agregado al Protocolo 
almacén si aolicara 
Autoriza el formulario de devolución de licor para Formulario de devolución La Dirección General de 

17 el almacén y lo entrega a la asistente administrativa Protocolo Y Ordenes o el 
nara la zestíón corresoondiente si esta aolicara Director en Funciones 

18 Recibe el formulario de devolución de licor Formulario de devolución Agregado al Protocolo 
autorizado si este anlicara 
Devuelve al almacén el remanente de licor Devolución de materiales Agregado al Protocolo 

19 solicitado para atención al evento oficial si este 
aplicara 

20 Da por recibido el remanente del licor si este Devolución de materiales El Departamento de Almacén 
aplicara 

r 

/ 

Control de Emisión 

lo Cuéllar 
GPO 

Cuéllar 
o 



r 

il Proceso: Código PR-DGP0-24 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO � J COMPARTIDO X Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Devolución de Placas Especiales Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Regular el registro de todos los vehículos introducidos por las Representaciones Diplomáticas, 

Consulares v Orzanismos Internacionales 
Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares y Organismos Internacionales 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
3. Lev General de Transito 

Consideraciones • Será el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección General de Protocolo y 
Especiales(Políticas) Órdenes auien velara por el control v la legalización del rezistro de placas especiales 

Instrumentos • Formato de Nota Diplomática 

Descrinción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaío Responsable 

Remite al Ministerio de Relaciones Exteriores a Nota Diplomática Representación Diplomática, 
través de la Dirección General de Protocolo y Consular U Organismo 

1 Órdenes con nota verbal la devolución de placas Internacional 
especiales de los vehículos que en su oportunidad 
fueron utilizados por la Representación 
Diplomática, Consular u Organismo internacional 
Elabora nota a SERTRACEN para presentar la Solicitud de devolución de Encargado de trámite de placas 2 devolución de las placas correspondientes y su placas y tarjeta de 
tarieta de circulación circulación 
Recibe la solicitud de devolución de placas para el Solicitud de devolución de SERTRACEN 3 descargo correspondiente de la placa por el placas y tarjeta de 
Ministerio de Relaciones Exteriores circulación 
Entrega recibo de devolución de las placas Recibo de devolución de SERTRACEN 

4 especiales al encargado de placas del Ministerio de placas 
Relaciones Exteriores 
Entrega recibo de devolución de las placas Recibo de devolución de encargado de trámite de placas 

5 especiales a la Representación Diplomática, placas 
Consular u Orzanísmo Internacional 
Ingresa en la base de datos de placas especiales el Recibo de devolución de Encargado de trámite de placas 

6 descargo del vehículo y el número de placa que en placas 
su momento fue asignada 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre ffavmundo Alberto Ronr,.,.-0;1,o'-" · · • Lic. César Enrique Atévalo Cuéllar Lic. César Enrique ••"-'o Cuéllar 
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Proceso: Código PR-DGP0-25 • I \ Inmunidades y Privilegios Tipo INTERNO r � v COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Tramitación de Carnet IVA Página 1 de 2 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de Inmunidades y 

Órdenes Privllezíos 
Propósito Elaboración del carnet IVA oara la exoneración de dicho lrnnuesto en las adquisiciones locales. 

Alcance Misiones Diplomáticas, Consulares y Organismos Internacionales acreditados en El Salvador, Jefes 
de Misiones Diplomáticas y sus cónyuges .los Agentes Diplomáticos, los Jefes de las Misiones 
Consulares y los Jefes de los Organismos Internacionales. 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Manual sobre El Ceremonial Diplomático e Instructivo de Inmunidades y Privilegios 

Consideraciones • La Dirección General de Protocolo y Órdenes conjuntamente con la Dirección General de 
Especiales(Políticas) Imnuestos Internos del Ministerio de Hacienda, otorzan a los beneficiarios el carnet del IVA 

Instrumentos • Nota verbal o nota Diplomática, 
• Fotozraflas v carnet de exención del IVA 

Descrioción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

1 Envía nota diplomática a la DGPO anunciando la Misión Diplomática, Consular u 
llegada del nuevo funcionario Nota diplomática Organismo Internacional 

2 Recibe nota y la traslada al Director de Inmunidades Nota diplomática Director General De Protocolo 
v Prívllezíos Y Órdenes 
Aprueba la nota y gira instrucción al_ técnico de la Nota diplomática Director de Inmunidades Y 
Dirección General de Protocolo y Ordenes para Privilegios 

3 solicitar los requerimientos para la realización del 
trámite de extensión del carnet IVA 

Proporciona información a la Misión Diplomática, Nota diplomática Técnico de la Dirección General 
4 Consular u Organismo Internacional sobre los de Protocolo Y Ordenes 

requisitos a cumplir 

Entrega nota diplomática de petición y documentos Nota diplomática y Misión Diplomática , Consular u 
5 requeridos para la extensión del carnet IVA documentación Organismo Internacional 

Verifica que la documentación cumpla con los Nota diplomática y Técnico de la Dirección General 
6 requisitos que dicta el instructivo de inmunidades y documentación De Protocolo y Órdenes 

privilegios 
Elabora el carnet de exención de !VA y lo registra en Carnet de exención de !VA Técnico de la Dirección General 7 el libro correspondiente De Protocolo y Órdenes 

Elabora nota dirigida a la Dirección General de Carnet de exención de IVA Técnico de la Dirección General 
Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda para y nota de solicitud para de Protocolo y Órdenes 
registro correspondiente de los carnets elaborados Hacienda 

8 v remite al Director de Inmunidades v Privilegios 
Autoriza carnet de exención de IV Ay nota Carnet de exención de IVA Director de Inmunidades y 

y nota de solicitud para Privilegios 
Hacienda 

9 
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� J Inmunidades y Privilegios Tipo INTERNO r COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
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10 

Recoge documentos autorizados para la realización 
de su tramite 

Carnet de exención de IVA 
y nota de solicitud para 
Hacienda 

La Misión Diplomática, Consular 
u Organismo Internacional 

r 

r 

Fecha 

Control de Emisión 
Revisó: 
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• Proceso: Código PR-DGPO-26 
, 1 CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO - � ) COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
Eventos Oficiales Banquetes y Montajes Página 1 de 2 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección del Ceremonial 

Órdenes Diplomático 
Propósito Establecer normas para controlar el gasto en eventos protocolarios y atenciones oficiales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, con relación a las atenciones a los diferentes funcionarios o 
personalidades nacionales y extranjeros conforme a la función institucional establecida en el Art. 
32 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 

Alcance Empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Base Legal l. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
3. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
4. Lev de La Corte de Cuentas 

Consideraciones • La DGPO por delegación expresa del Señor Ministro de Relaciones Exteriores será la 
Especiales(Políticas) encargada de llevar a cabo las celebraciones y festejos de carácter Oficial de este Ministerio 

Instrumentos No Aplica 
Descrtoción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 Envía requerimiento de atención a evento oficial a Memorándum Despacho Ministerial y/o 
la DGPO Unidad solicitante 
Aprueba solicitud y margina al enlace diplomático Memorándum Dirección o Subdirección 

2 del Despacho Ministerial y a la administradora del General 
contrato 

3 Recibe marginación y procede a realizar la logística Memorándum Enlace diplomático del 
previa para la atención al evento oficial Desoacho Ministerial 

Correo electrónico Administrador de Contrato 

4 Solicita el servicio alimentación especificando 
menú elegido, cantidad de invitados, selección de 
montaje y ubicación donde se realizara el evento 

Correo electrónico Proveedor 

5 Remite requerimiento para servicio de banquetes 
haciendo mención de especificaciones y monto a 
nazar 

Requerimiento autorizado Administrador del Contrato 
6 Recibe requerimiento lo aprueba y margina al 

enlace diplomático del Despacho Ministerial 
Requerimiento autorizado Enlace diplomático del 

7 Remite requerimiento autorizado al proveedor Despacho Ministerial 
adjudicado para iniciar la atención al requerimiento 
solicitado. 
Realiza reconocimiento de la zona del evento oficial Verificación Enlace diplomático del 

8 para la valorar la logística de montajes de dicho Despacho Ministerial y 
evento. Administrador del Contrato 
Proceden a operatívízar la atención al evento oficial Operativizacion Enlace diplomático del 

9 Despacho Ministerial y 
Administrador del Contrato 
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ti Proceso: Código PR-DGP0-27 
I \ INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO � J r COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 
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Sobrevuelos, Aterrizajes, Pasos Inocentes por Aire y 
Pasos Inocentes por Aguas Territoriales 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección de inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Dar cumplimiento a la normativa establecida en el instructivo de Inmunidades y Privilegios de los 

Miembros de las Misiones Diplomáticas, Consulares u Organismos Internacionales ante el 
Gobierno de la República de El Salvador. 

Alcance Agentes Diplomáticos, Agentes Consulares, Organismos Internacionales. 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador e Instructivo de 
Inmunidades v Privilegios. 

Consideraciones • Toda aeronave con bandera extranjera, al ingresar a espacio aéreo salvadoreño deberá 
Especiales(Políticas) contar con el respectivo permiso de sobrevuelo y aterrizaje, emitido por el Ministerio de 

La Defensa Nacional a través de la DGPO. 
Instrumentos • Formato de Nota Diplomática 

Descrtoclón de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Resoonsable 

Remite a la DGPO nota diplomática solicitando Nota diplomática Misión Diplomática, 
1 autorización de sobrevuelo, aterrizaje o paso Consular u Organismo 

inocente Internacional 
Recibe nota de solicitud y la cual margina al Nota diplomática Director General de Protocolo 

2 Director de Inmunidades y Privilegios Y Órdenes 

Gira instrucción para la elaboración de nota de Nota diplomática Director de Inmunidades y 
3 nota de solicitud de sobre vuelo al agregado para Privilegios 

asuntos maritimos y aeropuertoarios 

Elabora nota dirigida al Ministerio de la Defensa Nota de solicitud para Agregado al Protocolo 
Nacional solicitando autorización del sobrevuelo. permiso de sobrevuelas, 

4 aterrizaje, pasos inocentes 
por aire y pasos inocentes 

por aguas territoriales 

Autoriza la nota de solicitud y la margina al Nota de solicitud para Director de Inmunidades y 
Agregado al Protocolo para asuntos marítimos y permiso de sobrevuelas, Privilegios 
aeropuertoarios aterrizaje, pasos inocentes 

5 por aire y pasos inocentes 
por aguas territoriales 

Remite la nota de solicitud al Ministerio de la Nota de solicitud para Agregado al Protocolo 
Defensa Nacional y da seguimiento al trámite. permiso de sobrevuelas, 

aterrizaje, pasos inocentes 
6 por aire y pasos inocentes 

por aguas territoriales 

7 Recibe y envía la autorización vía fax o mediante Nota de solicitud para Agregado al Protocolo 
correo electrónico a la Misión Diplomática permiso de sobrevuelas, 



r ii. I \ 

� J 
Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

Proceso: 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

Nombre del Procedimiento: 
Procedimiento Operativo para el Tramite de 

Sobrevuelos, Aterrizajes, Pasos Inocentes por Aire y 
Pasos Inocentes por Aguas Territoriales 

Código PR-DGP0-27 
Tipo INTERNO 

COMPARTIDO X 
Versión 1.0 

Página 2 de 2 

interesada para su ejecución aterrizaje, pasos inocentes 
por aire y pasos inocentes 

ora uas territoriales 
Control de Emisión 

r 

Nombre 

Fecha 

Elaboro: 
undo Alber 

04 

Revisó: 
Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 



Proceso: Código PR-DGP0-28 ti t l CEREMONIAL DIPLOMATICO Tipo INTERNO � rJ r COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 

Relaciones Exteriores Solicitud de Beneplácito de Representantes de Organismos Página 1 de 1 
Internacionales ante el Gobierno de El Salvador 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable I Dirección del Ceremonial 

Órdenes Diplomático 
Propósito Tramitar solicitud de Beneplácito a Representantes de Organismo Internacionales ante el Gobierno 

de El Salvador 

Alcance Representantes de Organismos Internacionales 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, instructivo de Inmunidades 
y Privilegios, 

Consideraciones • La DGPO se interesara porque los nuevos Organismos Internacionales reciban toda clase de 
Espectalesff'otítícas) facilidades oara el buen desemoeño de sus funciones. 

Instrumentos • Solicitud de Beneplácito, 
• Solicitud de Anuencia, Nota verbal 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

1 Remite nota diplomática solicitando beneplácito Nota diplomática Organismo Internacional 
para poder acreditar al nuevo representante 

2 El Director General recibe la nota y la margina al Nota diplomática La Dirección General de 
Director del Ceremonial Dínlomátíco Protocolo Y Órdenes 
Revisa la nota de solicitud y la margina al Agregado Nota diplomática Director del Ceremonial 

3 al Protocolo para proceder con el trámite Diplomático 
correspondiente. 
Elabora nota solicitando al Canciller anuencia para Nota de anuencia Agregado al Protocolo 

4 el Representante del Organismo Internacional 
elegido y traslada al Director del Ceremonial 
Diplomático para su autorización 

5 Revisa y envía al Despacho del Canciller Nota de anuencia Director del Ceremonial 
Diplornático 

6 Da el visto bueno y lo remite a la DGPO Nota de anuencia Ministro de Relaciones 
Exteriores 

7 Envía comunicado de aprobación de beneplácito al Nota de anuencia La Dirección General de 
Organismo Internacional solicitante. Protocolo Y Órdenes 

8 Brinda audiencia al representante del Organismo Nota de anuencia Ministro de Relaciones 
Internacional Exteriores 

9 Brinda asistencia protocolaria al Ministro de Audiencia Agregado al Protocolo 
Relaciones Exteriores 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Proceso: Código PR-DGP0-29 ti· INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 
r' � J COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores Juramentación de Funcionarios Página 1 de 1 

r 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Juramentar y rendir protesta a los nuevos Embajadores, Cónsul General, Vicecónsul y Cónsul que 

vavan a rendir sus servicios en el exterior 
Alcance Jefe de la Misión Diplomática y Misión Consular 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador 
2. Manual sobre el Ceremonial Diolomático. 

Consideraciones • Los funcionarios antes de salir a tomar posesión de su cargo, rendirán protesta en el 
Especiales(Políticas) Ministerio de Relaciones Exteriores de observar la Constitución y Leyes de la República y 

el fiel desemoeño del cargo 
Instrumentos • Formato de Nota Diplomática, 

• Acta de Juramentación 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Responsable 

Nombra en el cargo de Embajador, Cónsul Acción de personal Ministro de Relaciones 
General, Cónsul o Vicecónsul a salvadoreño para Exteriores 

1 que sirva en el exterior. 

2 Elabora acuerdo de nombramiento y lo remite a la Acuerdo ejecutivo Unidad de Recursos Humanos 
Dirección General de Protocolo v Órdenes. 
Recibe datos del acuerdo ejecutivo e instruye la Acuerdo ejecutivo Director General de Protocolo 

3 elaboración del acta de juramentación y la y Órdenes 
coordinación de la ceremonia respectiva 

4 Elabora acta de juramentación y adjunta protesta Acta de juramentación Asistente del Director General 
balo iuramento. de Protocolo v Órdenes 
Comunica al nuevo funcionario del acuerdo Nota verbal Asistente del Director General 

5 ejecutivo concedido y para la asistencia a la de Protocolo y Órdenes 
ceremonia de juramentación 

6 Coordina ceremonia de iuramentación Evento Agregado al Protocolo 

5 Juramenta al nuevo funcionario Acta de juramentación Ministro de Relaciones 
Exteriores 

6 Toma posesión del nuevo cargo en el servicio Acta de juramentación Embajador, Cónsul General , 
exterior. Cónsul o Vicecónsul 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Proceso: Código PR-DGP0-30 • I \ INMUNIOAOES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r � J COMPARTIDO X 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 Relaciones Exteriores 

Franquicias Aduaneras de Bienes Página 1 de 2 

r 

r 

Información General 
Unidad Organizativa 9irección General de Protocolo y Área Responsable I Dirección de inmunidades y 

Ordenes Privilegios 
Propósito Reconocer a las Misiones Diplomáticas y a los Agentes Diplomáticos el derecho del que gozan en el 

territorio nacional de las inmunidades y privilegios que les otorga el Derecho Internacional, los 
Convenios vízentes v las leves secundarias salvadoreñas 

Alcance Agentes Diplomáticos Consulares, los miembros del personal técnico y administrativo, así como los 
Representantes de Organismos Internacionales y sus funcionarios que no sean de nacionalidad 
salvadoreña. 

Base Legal 1. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
3. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
4. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
s. Tratados Internacionales vigentes suscritos por El Gobierno de El Salvador, 
6. Ley del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios !VA, 
7. Normas técnicas del control Interno, 
8. Lev de la Corte de Cuentas de La Reoública de El Salvador. 

Consideraciones • La Dirección de Inmunidades y Privilegios es la única entidad responsable de asistir y 
Especiales(Políticas) autorizar las solicitudes de exenciones aduaneras v fiscales 

Instrumentos • Solicitud y orden de franquicia aduanera a favor de Miembros de los Cuerpos Diplomáticos y 
Consulares 

Descrinción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabaio Resoonsable 

1 Comunica con nota diplomática a la Dirección Misión Diplomática, Consular u 
General de Protocolo y Órdenes la llegada de un Nota diplomática Organismo Internacional 
nuevo funcionario 

2 Recibe nota y la traslada al Director de Inmunidades Nota diplomática Director General de Protocolo y 
v Prívileatos Órdenes 
Aprueba nota y gira instrucción al encargado de Nota diplomática Director de Inmunidades y 3 franquicias para solicitar los requerimientos para la Privilegios 
realización del trámite de franquicias de bienes 
Proporciona información a la Misión Diplomática , Solicitud y orden de encargado de franquicias 
Consular u Organismo Internacional sobre los franquicia aduanera a 
documentos requeridos favor de miembros de los 

4 Cuerpos Diplomáticos y 
Consulares y nota 

diplomática 

Entrega nota diplomática de petición y documentos Solicitud y orden de Misión Diplomática, Consular u 
requeridos para el trámite de franquicias de bienes franquicia aduanera a Organismo Internacional 

favor de miembros de los 
5 Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares y nota 
diplomática 

Verifica que la documentación cumpla con los Solicitud y orden de Encargado de franquicias 
6 requisitos que dicta el instructivo de inmunidades y franquicia aduanera a 

prívileaíos v remite al Director del área favor de miembros de los 
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Cuerpos Diplomáticos y 
Consulares y nota 

7 

8 

Recibe, autoriza la solicitud y la margina al 
encargado de franquicias 

Entrega solicitud de franquicia a la Representación 
Diplomática para la realización de su tramite 

Solicitud y orden de 
franquicia aduanera a 

favor de miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares nota 
Solicitud y orden de 

franquicia aduanera a 
favor de miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares nota 

director de inmunidades y 
privilegios 

Encargado de franquicias 

r Fecha 
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., Proceso: Código PR-DGP0-31 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO 

( r¡ 
COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Franquicias Aduaneras para Licor Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Area Responsable J Dirección de inmunidades y 

Órdenes Privilegios 
Propósito Hacer cumplir el derecho que tienen las Misiones Diplomáticas y los Agentes Consulares de 

importar con exención del pago de los derechos aduaneros cuotas establecidas de licor. 
Alcance Agentes Diplomáticos y Agentes Consulares. 

Base Legal l. Ley del Ceremonial Diplomático de la República de El Salvador, 
2. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
3. Instructivo de Inmunidades y Privilegios, 
4. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
s. Tratados Internacionales vigentes suscritos por El Gobierno de El Salvador, 
6. Ley del impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios IVA, 
7. Normas técnicas del control Interno, 
8. Lev de la Corte de Cuentas de La República de El Salvador. 

Consideraciones • La Dirección de Inmunidades y Privilegios es la única entidad responsable de asistir y 
Especiales(Políticas) autorizar las solicitudes de exenciones aduaneras y fiscales. 

Instrumentos • Solicitud y orden de franquicia aduanera a favor de Miembros de los Cuerpos Diplomáticos 
y Consulares 

Descriuclón de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 Comunica con nota diplomática a la Dirección Misión Diplomática, Consular u 
General de Protocolo y Órdenes la llegada de un Nota diplomática Organismo Internacional 
nuevo funcionario 

2 Recibe y margina nota al Director De Inmunidades y Nota diplomática Director General de Protocolo y 
Privilegios para su resnectivo tramite Órdenes 
Aprueba nota y gira instrucción al encargado de Nota diplomática Director de Inmunidades y 

3 franquicias para solicitar los requerimientos para la Privilegios 
realización del trámite de franauicia 
Proporciona información a la Misión Diplomática , Solicitud y orden de Encargado de franquicias 
Consular u Organismo Internacional sobre los franquicia aduanera a 

4 documentos requeridos favor de miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares y nota 
diplomática 

Entrega nota diplomática de petición y documentos Solicitud y orden de Misión Diplomática, Consular u 
requeridos para el trámite de franquicias de licor franquicia aduanera a Organismo Internacional 

5 
favor de miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares y nota 
diplomática 

Verifica que la documentación cumpla con los Solicitud y orden de Encargado de franquicias 
requisitos que dicta el instructivo de inmunidades y franquicia aduanera a 

6 privilegios y remite al Director del área favor de miembros de los 
cuerpos diplomáticos y 

consulares y nota 
dinlomática 



• Proceso: Código PR-DGPO-31 
/ 1 INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS Tipo INTERNO r � � COMPARTIDO X 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 1.0 
Relaciones Exteriores 

Franquicias Aduaneras para Licor Página 2 de 2 

7 

8 

Recibe, autoriza la solicitud y la margina al 
encargado de franquicias 

Entrega solicitud autorizada a la Representación 
Diplomática para la realización de su tramite 

Solicitud y orden de 
franquicia aduanera a 

favor de Miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares 
Solicitud y orden de 

franquicia aduanera a 
favor de Miembros de los 
Cuerpos Diplomáticos y 

Consulares 

director de Inmunidades y 
Privilegios 

Encargado de franquicias 

r 

Nombre 
Cargo 
Firma 

Fecha 

Control de Emisión 
Revisó: Autorizó: 

Lic. César Enrique Arévalo Cuéllar 
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Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Proceso: 
CEREMONIAL DIPLOMÁTICO 

Nombre del Procedimiento: 
Condecoración de Salvadoreños y Extranjeros en el País 
con la Medalla al Mérito Diplomático "Dr. José Gustavo 

Guerrero" 

Código PR-DGP0-32 
Tipo INTERNO 

COMPARTIDO X 
Versión 1.0 

Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Protocolo y Área Responsable / Dirección de Ceremonial 

Ordenes Diplomático 
Propósito Estimular con la Medalla al Mérito Diplomático "Dr. José Gustavo Guerrero", a los merecimientos 

de personas nacionales o extranjeras que se distingan por señalados y notorios servicios de 
carácter patriótico, humanitario, científico, literario o artístico. 

Alcance Personas Nacionales o extranjeras 
Base Legal Instructivo para el otorgamiento de la Medalla al Merito Diplomático 

Consideraciones De conformidad al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, compete al Ministerio de Relaciones 
Especiales(Políticas) Exteriores. 

Las medallas serán otorgadas por el Ministro de Relaciones Exteriores a propuesta del Consejo de 
la medalla. El Consejo lo conforman el Ministro de Relaciones Exteriores, los Viceministros de 
esta Cartera de Estado y el Director General de Protocolo y Órdenes, quien funge como secretario 
de la Orden. 

Instrumentos Decreto de la Orden 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 
La Dirección General de Protocolo y Órdenes Nota diplomática, Nota Director General de Protocolo 
recibe nota mediante la cual se propone un Verbal o memorándum y Órdenes y el Director del 
candidato para condecorarle y esta propuesta es Ceremonial Diplomático. 

1 evaluada por el Director General de Protocolo y 
Órdenes, el Director del Ceremonial Diplomático y 
el Agregado al Protocolo con la asignación de las 
condecoraciones. 
Traslada propuesta de Medalla al Merito Memorándum Director General de Protocolo 
Diplomático mediante MEMORANDUM al Señor y Órdenes o el Director del 

2 Ministro de Relaciones Exteriores solicitando su Ceremonial Diplomático 
visto bueno. quienes firman y el Agregado al 

Protocolo que elabora la nota. 
Recibe del Despacho Ministerial MEMORANDUM Nota diplomática o Nota Director General de Protocolo 
con visto bueno y se procede a elaborar nota Verbal. y Órdenes o el Director del 
diplomática o nota verbal comunicando a la Ceremonial Diplomático 
persona propuesta para recibir la medalla al quienes firman y el Agregado al 

3 merito diplomático del deseo de esta Cartera de Protocolo que elabora la nota. 
Estado para entregarle dicha medalla y en la cual 
se informa del lugar, hora y fecha en la que se 
realizara dicha entrega y se solicita un listado de 
40 invitados. 
Elabora el acuerdo para firma y autorización del Acuerdo de la Medalla Agregado al Protocolo 

4 Consejo de la medalla. encargado de las 
condecoraciones 

Realiza la ceremonia protocolar de entrega de la Agregado al Protocolo 
5 Medalla. 

Ingresa en el SIPI los detalles de la entrega. SIPI Director del Ceremonial 
6 Diplomático. 



llar 
Autorizó: 

Código PR-DGP0-32 
Tipo INTERNO 

COMPARTIDO 

Versión 1.0 
Página 2 de 2 

Revisó: 

t l. 

Antonia Luisa González Re es 
Elaboró: 

Proceso: 
CEREMONIAL DIPLOMÁTICO 

Nombre del Procedimiento: 
Condecoración de Salvadoreños y Extranjeros en el País 
con la Medalla al Mérito Diplomático "Dr. José Gustavo 

Guerrero" 

Fecha 12 de se tiembre de 2018. 

Cargo Agregado 
Nombre Luis Alberto Nova 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Directora Asuntos Administrativos 
de la DGPO 
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DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA DIRECCIÓN ASUNTOS JURÍDICOS



t (ij, Proceso: Código PR-DGAJ-01 

1 ( '. ASISTENCIA, ASESORÍA Y APOYO JURÍDICO Tipo INTERNO X 
\. 

•�N :,/ COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

,e Relaciones Exteriores Asistencia, asesoría y apoyo jurídico, revisión y/o elaboración Página 1 de 3 
de informes y cuestionarios, en temas relacionados en el 
ámbito nacional, organismos multilaterales, regionales y 

subregionales. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Áreas Responsables 1 Todas las Áreas que conforman 

Jurídicos (DGAJ) esta Dirección General 

Propósito Brindar asistencia, asesoría y apoyo jurídico en el ámbito nacional e internacional, en lo relacionado al 
derecho de integración, derechos humanos, derecho internacional humanitario, derecho internacional 
público, en sus diferentes especialidades, derecho internacional privado, derecho diplomático y 
derecho consular, escalafón diplomático y consular, laboral, derecho de propiedad intelectual, penal, 
del mar, migratorios, medio ambiente y turismo, entre otros; trámite de toda la cooperación jurídica 
internacional, asuntos judiciales (amparos, contenciosos administrativos, entre otros), administrativos 
(procesos sancionadores); cuando así sea requerido por la titularidad, unidades organizativas en Sede 
Central y Servicio Exterior, Entidades Privadas e Instituciones Nacionales e Internacionales; con el 
propósito que el solicitante obtenga los insumos e información jurídica necesaria para la toma de 
decisiones u otra acción. Igualmente, a los diferentes grupos de trabajo institucionales e 
interinstitucionales, comités y comisiones, para la definición de posiciones de Estado en temas 
determinados; así como en la participación en diferentes reuniones, conferencias, foros, y audiencias, 
regionales e internacionales. 

Alcance La asistencia, asesoría y apoyo jurídico que se brinda, tiene un alcance Interno (MRREE), Nacional e 
Internacional. 

Base Legal Normativa vigente a nivel nacional e internacional, dependiendo de la materia objeto de análisis. 
Consideraciones • La designación del Área responsable en realizar los procedimientos, será a criterio del Director(a) 
Especiales( Políticas) General de Asuntos Jurídicos, dependiendo de la asistencia, asesoría y apoyo jurídico solicitado. 

• Es política de la Dirección General que cada opinión jurídica sea emitida de manera expedita, sea 
esta en forma verbal o escrita, dependiendo del caso y urgencia. 

• Es política de la Dirección General, realizar las consultas que sean necesarias para obtener los 
insumos precisos e información oficial, para la elaboración o revisión de informes y/o cuestionarios 
(cuando así sea requerido). 

• Se deberá participar en las reuniones y emitir respuestas de carácter jurídico a las solicitudes que 
sean requeridas, coadyuvando en la formulación de posiciones de Estado, elaboración o revisión de 
informes y/o cuestionarios -cuando así sea requerido- en coordinación con las diferentes 
Direcciones y/o Unidades que conforman esta Secretaría de Estado e Instituciones de Gobierno, 
con el propósito de cumplir con los compromisos de índole internacional y cooperación 
i nteri nstitucion a I. 

• Participar como coordinador y/o miembro de los grupos técnicos de trabajo que sean creados para 
el análisis, negociación, coordinación y seguimiento de los proyectos de Instrumentos 
Internacionales, que se pretendan adoptar a nivel bilateral, regional o multilateral. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe la solicitud de asistencia, asesoría y/o apoyo Solicitud de Asistencia, Director(a) General 
jurídico (coordinar y/o participar en grupos de trabajo, asesoría y/o apoyo jurídico. 

� ttl 
reuniones, conferencias, foros, etc.), así como, para la 

1 . ., y/o elaboración de informes y/o revrsion 
cuestionarios; y margina la solicitud al Director(a) de 
Área. 



rjji Proceso: Código PR-DGAJ-01 
ASISTENCIA, ASESORÍA Y APOYO JURÍDICO Tipo INTERNO � e , 

-,-� � ./ COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 ' Relaciones Exteriores Asistencia, asesoría y apoyo jurídico, revisión y/o elaboración Página 2 de 3 

de informes y cuestionarios, en temas relacionados en el 
ámbito nacional, organismos multilaterales, regionales y 

subregionales. 

Dependiendo del caso, la urgencia del mismo y la 
complejidad de la temática objeto de la solicitud, será 
el Director(a) General quien designará al 
representante de la DGAJ (Director(a) de Área, Técnico 
de Área), para que realice la coordinación y/o participe 
en los grupos de trabajo, reuniones, conferencias, 
foros, etc., requeridos. Igualmente procederá en el 
caso de elaboración y/o revisión de informes y/o 
cuestionarios. 
Recibe la solicitud respectiva marginada y procede ya Solicitud marginada. Director(a) de Área 
sea a: 

2 a) Lectura y análisis de la Solicitud. 
b) Establece los lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la temática y margina un Técnico(a). 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) de Memorándum y notas de Técnico(a) 
Área y elabora memorándum de consultas, de ser consulta. 
necesario y obtiene los insumos e información jurídica Respuestas de las 

3 para asistir y asesorar en debida forma al solicitante, Instituciones consultadas, y 
sea en forma verbal o escrita. otros insumos obtenidos. 

Informe de gestiones y 
actividades. 

Consolida la información y emite un proyecto de Proyecto de opinión jurídica. Técnico(a) 
4 opinión, informe y/o cuestionario, y lo envía a 

conocimiento del Director(a) de Área. 
Recibe proyecto, revisa contenido, realiza las Proyecto de nota aprobado Director(a) de Área 
observaciones correspondientes si la hubiere (en cuyo por Director(a) de Área. 
caso es devuelto al Técnico(a) para corrección o 

5 ampliación), o lo aprueba y lo manda a conocimiento 
del Director(a) General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4) 
Recibe proyecto, realiza las observaciones Proyecto de nota aprobado Director(a) General 
correspondientes si las hubiere (en cuyo caso es por Director(a) General. 
devuelto al Director(a) de Área para corrección o 

6 ampliación) o, lo aprueba y autoriza su envío al 
solicitante. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 

7 Termina Procedimiento. 



!�\ Proceso: Código PR-DGAJ-01 
ASISTENCIA, ASESORÍA Y APOYO JURÍDICO Tipo INTERNO X .. ' . � ·J COMPARTIDO ,, 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
� Relaciones Exteriores Asistencia, asesoría y apoyo jurídico, revisión y/o elaboración Página 3 de 3 

de informes y cuestionarios, en temas relacionados en el 
ámbito nacional, organismos multilaterales, regionales y 

subregionales. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó : Autorizó: 

Nombre René Balmore Madrid Posada Julia María Somoza Julia María Somoza 
Directora General de Asunto ' · -¿::r,o,,� 

Firma 

Cargo Asesor Jurídico Gerencial 

Fecha 





j �ij, Proceso: Código PR-DGAJ-02 

\, � f PROCESO DE FORMACIÓN DE LEY Tipo INTERNO X 
\. �� ,/ COMPARTIDO 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Relaciones Exteriores Tramitar en lo concerniente a esta Secretaría de Estado, lo Página 1 de 2 

relativo al proceso de formación de ley para los 
Instrumentos Internacionales y los de carácter nacional, 

que estén relacionados con el quehacer de este 
Ministerio. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Áreas Responsables 1 Todas las Áreas que conforman 

Jurídicos (DGAJ) esta Dirección General 
Propósito Coadyuvar a que los instrumentos jurídicos de carácter internacional, y los de carácter nacional que 

estén relacionados con el quehacer de este Ministerio, se conviertan en ley de la República. 
Alcance El alcance es a nivel Nacional e Internacional. 

Base Legal Normativa vigente a nivel nacional e internacional, dependiendo del instrumento jurídico, 
anteproyecto de leyes, decretos, objeto de análisis, entre otros. 

Consideraciones • La designación del Área responsable en realizar los procedimientos, será del Director(a) General de 
Especiales( Políticas) Asuntos Jurídicos, dependiendo del área competente. 

• Es política de la Dirección General brindar el apoyo jurídico solicitado de manera expedita . 

• Para el cumplimiento de éste propósito, la Dirección General de Asuntos Jurídicos propondrá, 
asistirá, asesorará, e integrará con los ministerios de los diferentes ramos, instituciones oficiales 
autónomas y demás entidades públicas y privadas, las comisiones necesarias para el estudio y 
discusión de anteproyectos de ley, reglamentos, instrumentos internacionales, etc., y coadyuvará en 
lo pertinente, en lo diferentes trámites concernientes a esta Secretaria de Estado, en lo relativo al 
proceso de formación de ley. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe la solicitud de asesoría jurídica, para el análisis Solicitud de Asesoría Director(a) General 
de instrumentos jurídicos internacionales y nacionales, Jurídica 
en lo relativo al proceso de formación de ley y que 
están relacionados con el quehacer de este Ministerio 
y la margina al Director(a) de Área. 

1 Dependiendo del caso, la urgencia del mismo y la 
complejidad de la temática, será el Director(a) General 
quien designará al representante de la DGAJ 
(Director(a) de Área, Técnico de Área), para que 
participe en los grupos de trabajo, reuniones, etc., 
para el análisis de instrumentos jurídicos. 
Recibe la solicitud respectiva marginada y procede ya Solicitud marginada Director(a) de Área 
sea a: 
a) Lectura y análisis de la Solicitud. 

2 b) Establece los lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la temática y los trámites necesarios 
dentro del proceso de formación de ley, y margina la 
solicitud al Técnico(a). 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) Técnico(a) 

3 General. 
Elabora memorándum y notas de consultas, de ser Memorándum y notas de Técnico(a) 
necesario y obtiene los insumos e información jurídica consulta. 

4 debida. Respuestas de las 
Instituciones consultadas, y 
otros insumos obtenidos. 



{@) Proceso: Código PR-DGAJ-02 

PROCESO DE FORMACIÓN DE LEY Tipo INTERNO ¼ 
COMPARTIDO s..��· 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Relaciones Exteriores Tramitar en lo concerniente a esta Secretaría de Estado, lo Página 2 de 2 

relativo al proceso de formación de ley para los 
Instrumentos Internacionales y los de carácter nacional, 

que estén relacionados con el quehacer de este 
Ministerio. 

Informe de gestiones y 
actividades. 

Consolida la información y emite un proyecto de Proyecto de opinión jurídica. Técnico(a) 
5 opinión y lo envía a conocimiento del Director(a) de 

Área. 
Recibe el proyecto, revisa contenido, realiza las Proyecto de opinión Director(a) de Área 
observaciones correspondientes si las hubiere (en aprobado por Director(a) de 
cuyo caso es devuelto al Técnico(a) para corrección o Área. 

6 ampliación), o lo aprueba y lo manda a conocimiento 
del Director(a) General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 
Recibe el proyecto, realiza las observaciones Proyecto de opinión Director(a) General 
correspondientes si las hubiere (en cuyo caso es aprobado por Directoria) 
devuelto al Director(a) de Área para corrección o General. 

7 ampliación), o lo aprueba y autoriza su envío al 
solicitante. 
{Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 6) 
Designa un encargado de seguimiento al proceso de Director(a) General 

8 formación de ley cuando estos sean promovidos por 
este Ministerio. 

9 
Da Seguimiento al proceso de formación de ley. Correos, llamadas, notas, Técnico(a) 

etc. 
10 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre René Balmore Madrid Posada Julia María Somoza Julia María Somoza 

Cargo Asesor Jurídico Gerencial Directora G�de Asuntos Jull� Directora General de Asuntos 
�os � /) 

Firma - ( j) /t, k,_ifi �;;," , (j]¿�l!Jt � ---- _/ 

a '§;°iá �º 
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Proceso: Código PR-DGAJ-03 
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL Tipo INTERNO X 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMPARTIDO 
Ministerio de 

Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Asesorar y emitir respuestas de carácter jurídico en Página 1 de 2 

procesos judiciales y administrativos. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Áreas Responsables Asesoría Jurídica Gerencial 

Jurídicos (DGAJ) 

Propósito Brindar la asesoría necesaria al Despacho Ministerial para emitir respuestas de carácter jurídico en los 
diferentes procesos de los que esta Secretaría de Estado sea parte (actora o demandada) y en los 
diferentes procesos sancionadores administrativos internos de empleados y funcionarios en Sede y 
Servicio Exterior, sustentando los mismos. 

Alcance Interno (Procesos Administrativos Sancionadores MRREE) y Externo (Procesos de Amparo, Procesos 
Contenciosos Administrativos, Procesos Laborales, entre otros) 

Base Legal Normativa Nacional e Internacional aplicable al caso concreto. 
Consideraciones Adoptar mecanismos eficientes para responder dentro de los plazos legalmente establecidos, respecto a 
Especiales(Políticas) todas las solicitudes de información, sobre denuncias o demandas pertinentes a esta Secretaría de 

Estado. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe del Despacho Ministerial, las Notificaciones de Notificación del proceso o Director(a) General 
los diferentes procesos de los que esta Secretaría de solicitud de opinión. 
Estado sea parte (actora o demandada), a fin de dar 

1 seguimiento y sustento a los mismos, o la solicitud de 
opinión respecto a procesos administrativos 
sancionadores internos de empleados y funcionarios, 
las cuales son marginadas al Asesor(a) Jurídico(a) 
Gerencial. 
Recibe la solicitud respectiva marginada y procede a: Notificación del proceso o Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 

2 a) Lectura y análisis de la Solicitud. solicitud de opinión 
b) Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) marginada. 
General. 
Elabora memorándum de consultas, de ser necesario y Memorándum de consultas. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
obtiene los insumos e información jurídica para Respuestas de las 
elaborar la opinión jurídica o el escrito y/o informe Direcciones y/o Unidades 

3 que deberá presentarse en el proceso respectivo. consultadas, y otros 
insumos obtenidos. 
Informe de gestiones y 
actividades. 

Consolida la información y emite un proyecto de Proyecto de opinión, escrito, Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
4 opinión jurídica, escrito, resolución y/o informe, y lo resolución y/o informe. 

envía a conocimiento del Director(a) General. 
Recibe proyecto, revisa contenido, realiza las Proyecto de opinión, escrito Director(a) General 
observaciones correspondientes si la hubiere (en cuyo y/o informe aprobado por 
caso es devuelto al Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial para Asesor(a) Jurídico(a) 

5 corrección o ampliación), o lo aprueba y lo manda a Gerencial. 
conocimiento de la Jefatura de Gabinete. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4) 
Recibe proyecto, realiza las observaciones Proyecto de opinión, escrito Jefatura de Gabinete. 

6 correspondientes si las hubiere (en es y/o informe aprobado por cuyo caso 



1m\ Proceso: Código PR-DGAJ-03 
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL Tipo INTERNO � \ ,,., ) MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES COMPARTIDO 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Asesorar y emitir respuestas de carácter jurídico en Página 2 de 2 
procesos judiciales y administrativos. 

devuelto al Director(a) General para corrección o Director(a) General. 
ampliación), o lo aprueba y autoriza su envío. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 

7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: 

Nombre René Balmore Madrid Posada 
Cargo Asesor Jurídico Gerencial 

Firma 

Fecha 21/11/2018 

Revisó: 
Julia María Somoza 
Directora Ge de Asuntos Ju 

21/11/2018 

Autorizó : 



. f ,,, Proceso: Código PR-DGAJ-04 f�: 
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO Tipo INTERNO ' ' ' ·, ' 

\.. -� ,,/ DE RELACIONES EXTERIORES COMPARTIDO X 
Ministerio de (INTERVENCIÓN EN PROCESOS JUDICIALES) 

Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Informes, respuestas y demás intervenciones en los procesos Página 1 de 2 

judiciales como autoridad demandada. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Asesoría Jurídica Gerencial 

Jurídicos (DGAJ) 

Propósito Intervenir en los procesos judiciales donde el Titular del Ministerio sea autoridad demandada, a fin de 
cumplir en tiempo y forma con las fases procesales por ley establecidas, y evitar fallos que sean 
desfavorables al Titular de esta Secretaría de Estado. 

Alcance Las intervenciones en estos procesos se ventilan en la sede judicial, por lo que su trasfondo se encuentra 
en actuaciones originadas en esta sede administrativa, y son estas actuaciones las que se procura 
respaldar a través de los escritos presentados en los tribunales de que se trate. 

Base Legal L Constitución de la República de El Salvador, 
2. Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores 
3. Ley de Salarios 
4. Ley del Servicio Civil 
5. Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 
6. Ley Orgánica del Servicio Consular 
7, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia del Empleado Público no comprendido en la Carrera 

Administrativa 
8, Disposiciones Generales del Presupuesto 
9. Otras normas que sean pertinentes. 

Consideraciones Respetar, desde el inicio del procedimiento, los derechos y garantías constitucionales de los involucrados. 
Especiales( Políticas) Analizar el marco normativo integral que aplique al caso. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Responsable 

Trabajo 
Recibe la resolución o auto judicial mediante el cual se Nota del Despacho Director(a) General 
notifica al Ministerio la existencia de la causa judicial y Ministerial u otra 

1 margina el documento al Asesor(a) Jurídico(a) dependencia. 
Gerencial. 
Recibe la resolución o el auto judicial marginado y Nota del Despacho Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
procede a: Ministerial u otra 
a) Lectura y análisis. dependencia marginada, 

2 b) Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) Memorándum y correo 
General. institucional. 
c) Solicitar el expediente laboral a la Dirección General 
de Recursos Humanos. 
Recibe el expediente laboral de la Dirección General Expediente laboral. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
de Recursos Humanos y elabora proyecto de respuesta Proyecto de respuesta 

3 (informe, contestación, intervención, etc.) y lo envía a (informe, contestación, 
conocimiento del Director(a) General. intervención, etc.) 
Recibe el proyecto de respuesta, revisa el contenido, Proyecto de respuesta Director(a) General 
realiza las observaciones correspondientes si las aprobado 
hubiere (en cuyo caso es devuelto al Asesor(a) 

4 Jurídico(a) Gerencial para corrección o ampliación) o, 
lo aprueba y lo manda a firma del Encargado del 
Despacho Ministerial. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
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judiciales como autoridad demandada. 

vuelve al número 3) 
Remite el proyecto de respuesta al Encargado del Memorándum Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
Despacho Ministerial para aprobación y firma. remitiendo informe 

5 aprobado y proyecto de 
respuesta para firma de 
la Titularidad 

Prepara copias y certificación de la documentación Escrito de respuesta Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
requerida. firmado por la 

6 Titularidad y 
certificaciones 
requeridas. 

7 
Envía documentos a la sede judicial requirente, Escrito y certificaciones Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
cumpliendo plazo procesal establecido. requeridas 

8 
Devuelve el expediente laboral a la Dirección General Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
de Recursos Humanos. 

9 
Dar seguimiento a las fases procesales Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
correspondientes, hasta su finalización. 

10 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Cargo Asesor Jurídico Gerencial 
Nombre René Balmore Madrid Posada 

Directora 
Julia María Somoza Julia María Somoza 

18 

a 

Fecha 



Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Proceso: 
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES 
(PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PARA 

MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR) 
Nombre del Procedimiento: 

Elaboración de resoluciones originadas de los 
procedimientos administrativos sancionadores para 

funcionarios y empleados públicos del Servicio Exterior. 

Código PR-DGAJ-05 
Tipo INTERNO 

COMPARTIDO X 

Versión 3.0 
Página 1 de 3 

1 nformación General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Asesoría Jurídica Gerencial 

Jurídicos (DGAJ) 

Propósito Iniciar, desarrollar y resolver procedimientos administrativos en los que funcionarías o empleados del 
servicio exterior deban ser sancionados por hechos (actos y omisiones) que lo ameriten, de conformidad 
a la legislación especial pertinente. Con esto se pretende aplicar las sanciones que correspondan por las 
faltas y excesos cometidos por dichos funcionarios y empleados públicos, procurando el pleno respeto de 
las garantías y derechos constitucionales, a fin de sentar un precedente para el buen comportamiento de 
todo el personal. 

Alcance Las sanciones consisten en amonestaciones, suspensiones y remociones. Dependiendo de éstas, los 
alcances del procedimiento administrativo pueden circunscribirse al Ministerio mismo, en las 
dependencias respectivas según el área en que se desempeñaba el funcionario o empleado; o bien, 
pueden trascender a otras entidades del Estado cuando la decisión sea controvertida, como al Órgano 
Judicial, Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, entre otros. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador. 
2. Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores 
3. Ley del Servicio Civil (art. 2 inc.2º) 
4. Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 
5. Ley Orgánica del Servicio Consular 

Consideraciones • Respetar, desde el inicio del procedimiento, los derechos y garantías constitucionales de los 
Especiales( Políticas) involucrados. 

• Analizar el marco normativo integral que aplique al caso. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Responsable 

Trabajo 
Recibe solicitud (notificación, opinión, memorándum, Nota del Despacho Director(a) General 

1 etc.) para abrir un procedimiento administrativo y la Ministerial o de la 
margina al Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial. Dirección vinculada al 

caso. 
Recibe la solicitud marginada y procede a: Solicitud marginada. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
a) Lectura y análisis. Memorándum y correo 
b) Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) institucional. 

2 General. 
c) Procede a solicitar el expediente laboral a la 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Recibe el expediente laboral de la Dirección General Expediente laboral. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
de Recursos Humanos y determina la procedencia del Documentos (indicios) 
procedimiento administrativo sancionador con base en que respaldan solicitud 

3 leyes especiales del servicio exterior, y se elabora de inicio. 
proyecto de resolución de apertura del procedimiento Proyecto de resolución 
de investigación administrativa interna. de apertura. \ 

Recibe el proyecto de resolución, revisa el contenido, Proyecto de resolución Director(a) General 
4 realiza las observaciones correspondientes si las de apertura. ry_�'- hubiere (en cuyo caso es devuelto al Asesor(a) 

/ \ 
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Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Elaboración de resoluciones originadas de los Página 2 de 3 

procedimientos administrativos sancionadores para 
funcionarios y empleados públicos del Servicio Exterior. 

Jurídico(a) Gerencial para corrección o ampliación) o, 
lo aprueba y lo manda a firma del Encargado del 
Despacho Ministerial. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 3) 
Remite el proyecto de resolución al Encargado del Memorándum Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 

5 
Despacho Ministerial para aprobación y firma. remitiendo proyecto de 

resolución para firma de 
la Titularidad. 

A discreción del Ministro, se delega la persona ante Resolución de Inicio con Director(a) General/ Asesor(a) 
quien se verifiquen actos del procedimiento en el delegación para actos de Jurídico(a) Gerencial 

6 
servicio exterior. comunicación. 
Nota: El Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial será el 
encargado de dar seguimiento al nombramiento antes 
señalado. 
Elabora formatos de notificación para ser utilizados en Resolución de inicio con Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
la representación diplomática o consular, esquelas de notificación. /notificador (dependerá de la 

7 
dependiendo del caso. representación diplomática o 
Notificación de la resolución de inicio de consular involucrada) 
procedimiento (Por la representación diplomática o 
consular) 
Realiza las actividades procedimentales dentro de los Actas de Audiencia, Director(a) General/ Asesor(a) 
plazos y fases del procedimiento (respuesta del Escritos de Defensa, Acta Jurídico(a) Gerencial/delegado(a) (si 

8 involucrado y aportación de prueba) de aportación de aplica-ver número 6) 
prueba, declaraciones 
juradas, entre otros. 

Habiendo el Encargado del Despacho Ministerial Actas de Audiencia, Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
valorado las pruebas idóneas y pertinentes, y deducido Escritos de Defensa, Acta 

9 
la responsabilidad y sanción aplicable, de conformidad de aportación de 
a la normativa correspondiente o en su caso, la falta prueba, declaraciones 
de veracidad de las mismas; se elabora proyecto de juradas, entre otros. 
resolución definitiva. 
Recibe el proyecto de resolución, revisa el contenido, Proyecto de resolución. Director(a) General 
realiza las observaciones correspondientes si las 
hubiere (en cuyo caso es devuelto al Asesor(a) 

10 
Jurídico(a) Gerencial para corrección o ampliación) 01 

lo aprueba y lo manda a firma del Encargado del 
Despacho Ministerial. 
{Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 9) 
Asigna número para la resolución final y envía la Memorándum de Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 

11 resolución al Ministro para aprobación y firma. remisión de resolución 
aprobada 

Comunica la resolución a las Direcciones involucradas: Memorándum con copia Director(a) General/ Asesor(a) 
12 UFI, DGSE, URHI, Jefes Inmediatos del Procesado, y al de resolución firmada y Jurídico(a) Gerencial 

procesado. sellada por titular. 



U) Proceso: Código PR-DGAJ-05 
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO Tipo INTERNO 

DE RELACIONES EXTERIORES COMPARTIDO X 
Ministerio de (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PARA 

Relaciones Exteriores MIEMBROS DEL SERVICIO EXTERIOR) 
Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Elaboración de resoluciones originadas de los Página 3 de 3 
procedimientos administrativos sancionadores para 

funcionarios y empleados públicos del Servicio Exterior. 

13 
Devuelve el expediente laboral a la Dirección General Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
de Recursos Humanos. 

14 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó : 

Nombre René Balmore Madrid Posada Julia María Somoza Julia María Somoza 
Cargo Asesor Jurídico Gerencial General de Asuntos 

21/11/2018 

Directora G e Asuntos Ju , 

Fecha 21/ 





/T"•·. Proceso: Código PR-DGAJ-06 ,g PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO Tipo INTERNO \,,_✓� :) 

DE RELACIONES EXTERIORES COMPARTIDO X 
Ministerio de (RESOLUCIONES DE REMOCIÓN) 

Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Elaboración de resoluciones y/o acuerdos de remoción. Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 

1 Asesoría Jurídica Gerencial 
Jurídicos (DGAJ) 

Propósito Elaborar resoluciones o acuerdos a suscribir por el Mlnistro, mediante los cuales se fundamenta la 
remoción de un servidor público que desempeña cargos para los cuales no hay procedimiento previo 
requerido por la ley. 

Alcance Estas resoluciones conllevan la finalización del vínculo laboral del sujeto acerca de quién versan las 
mismas. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador. 
2. Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 
3. Ley Orgánica del Servicio Consular 
4. Disposiciones Generales del Presupuesto. 
5. Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

Consideraciones • Procurar el buen funcionamiento del Ministerio, a través de los cargos claves de sus dependencias, 
Especia les(Políticas) procurando el pleno respeto del ordenamiento jurídico y el contenido que a éste han atribuido los 

tribunales correspondientes según la materia que conocen. 
• Analizar el marco normativo integral que aplique al caso. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Responsable 

Trabajo 
Recibe del Despacho Ministerial la solicitud de Solicitud de elaboración Director(a) General 

1 elaboración de resolución y/o acuerdo de remoción, y de resolución y/o 
margina al Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial. acuerdo de remoción. 
Recibe la solicitud marginada y procede a: Solicitud marginada. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
a) Lectura y análisis. Memorándum y correo 

2 b) Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) institucional. 
General. 
c) Procede a solicitar el expediente laboral a la 
Dirección General de Recursos Humanos. 
Recibe el expediente laboral de la Dirección General Expediente laboral. Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 

3 
de Recursos Humanos y elabora proyecto de Proyecto de resolución 
resolución y/o acuerdo de remoción, y lo manda a y/o acuerdo. 
conocimiento del Director(a) General. 
Recibe el proyecto de resolución y/o acuerdo, revisa el Proyecto de resolución Director(a) General 
contenido, realiza las observaciones correspondientes y/o acuerdo aprobado. 
si las hubiere (en cuyo caso es devuelto al Asesor(a) 

4 
Jurídico(a) Gerencial para corrección o ampliación) o, 
lo aprueba y lo manda a firma del Encargado del 
Despacho Ministerial. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 3) 
Envía la resolución y/o acuerdo, para visto bueno y Memorándum y Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
firma del Ministro. proyecto de resolución 

5 Posteriormente, la resolución es enviada del Despacho firmado. 
Ministerial a la Dirección de Recursos Humanos para 
numeración y envío. 
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6 
Devuelve el expediente laboral a la Dirección General Asesor(a) Jurídico(a) Gerencial 
de Recursos Humanos. 

7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: 

Nombre René Salmare Madrid Posada 

Cargo Asesor Jurídico Gerencial 

Firma 

Fecha 21/11/2018 

Revisó: 
Julia María Somoza 

21/11/2018 

Autorizó: 
Julia María Somoza 



Proceso: Código PR-DGAJ-07 
.., 

REVISIÓN Y DICTAMEN LEGAL DE ' Tipo INTERNO X 
LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES PUBLICAS COMPARTIDO 

Ministerio de 
Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Revisión de la legalidad de los procesos de Licitación, Página 1 de 2 
Libre Gestión o Concurso Público 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 
Propósito Revisar la legalidad de los procedimientos de Licitaciones. Libre Gestión y Concursos Públicos, 

realizados por esta Secretaría de Estado, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y demás leyes aplicables. 

Alcance Implica todas las oficinas de esta Secretaría de Estado. 
Base Legal 1. Constitución de la República de El Salvador. 

2. Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 
3. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento 

(RELACAP). 
4. Códigos: Civil, Mercantil, Procesal Civil y Mercantil, etc. 
S. Disposiciones Generales del Presupuesto. 
6. Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América (CAFTA-DR) 

Consideraciones Implementar mecanismos que permitan evacuar con prontitud las opiniones jurídicas en relación a la 
Especiales( Políticas) legalidad de los procesos de adquisiciones y contrataciones realizados, en base a la LACAP, por esta 

Secretaría de Estado. 

Esta función engloba, además de verificar la legalidad y trasparencia del proceso de adquisición o 
contratación, desde la revisión de las bases de licitación o términos de referencia hasta la culminación del 
proceso cuando se remite el contrato para su visto bueno; la revisión de resoluciones razonadas de 
adjudicación relacionada a procesos de adquisiciones y contrataciones que sean sometidas a opinión 
jurídica. Asimismo, se participa cuando es requerido por la UACI en las Comisiones Evaluadoras de 
Oferta (CEO). Dichas Comisiones podrán variar de acuerdo a la naturaleza de las obras, bienes o 
servicios a adquirir. Procederán en todo caso, cuando se trate de licitaciones o concursos 
públicos o públicos por invitación, nacionales o internacionales, así como de los procesos de 
adquisición y contratación cuando se trata de la adquisición o contratación de obras, bienes o servicios 
con presupuestos elevados, regidos por el Tratado de Ubre Comercio con los Estados Unidos de América 
(CAFTA-DR). 

Instrumentos No aplica. 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 
Recibe la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Expediente conteniendo Director(a) General 
Contrataciones Institucional UACI la cual puede documentación del proceso 
requerir la opinión jurídica sobre: de adquisición o 
- Bases de Licitación, Libre Gestión o Concurso contratación desarrollado 

1 Público por la UACI, así como los 
- Términos de Referencia proyectos de resoluciones y 
- Proyectos de Resolución Razonadas y Modificativa contratos. 
- Proyecto de contrato 
La margina al Director(a) de Área. 
Revisa los contenidos mínimos de las bases de acuerdo Solicitud de opinión y Director(a) de Área 
a la LACAP la solicitud con sus antecedentes, establece expediente marginado. 

2 los lineamientos generales de trabajo y margina la 
documentación al Técnico de Área. 



'if Proceso: Código PR-DGAJ-07 
REVISIÓN Y DICTAMEN LEGAL DE Tipo INTERNO ·x 

� ·} LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES PUBLICAS COMPARTIDO -.: � �· 
Ministerio de • Relaciones Exteriores Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Revisión de la legalidad de los procesos de Licitación, Página 2 de 2 
Libre Gestión o Concurso Público 

Elabora proyecto de opinión de acuerdo a los Solicitud de opinión y Técnico (designado) 

3 
lineamientos generales de trabajo y la remite al expediente. 
Director(a) de Área. Proyecto de memorándum 

conteniendo opinión 
Recibe el proyecto de opinión, revisa el contenido, Proyecto de opinión jurídica. Directoria) de Área 
realiza las observaciones correspondientes si las 
hubiere (en cuyo caso es devuelto al Técnico 

4 designado para corrección o ampliación), de lo 
contrario da el visto bueno y lo remite para firma del 
Director(a) General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 3) 
Recibe proyecto de opinión jurídica, realiza las Memorándum de opinión Directoria) General 
observaciones correspondientes si las hubiere (en aprobado. 
cuyo caso es devuelto al Director(a) de Área para 

5 corrección o ampliación) de lo contrario lo firma y 
autoriza su envío al solicitante. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4) 

6 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró : Revisó : Autorizó: 

21/11/2018 

Firma 

Fecha 21/11/2018 

Nombre Ester Guadalupe Salguero Galindo Osear Armando Benítez Guzmán Julia María Somoza 
Gc:::a:-::r::g::o--t-:;:T:: é:::cn:::i::: ca::---e:::n::--;C;::o:::n::;t::: ra:::t;:a:::c;: ió:;n:--;P;::ú;;:b;;: li::: c::: a :::y-:i-;D:;:i::: re:::c:;t::o::: r -:;d::e-;E::: s::: tu:::d:;; i::: o::: s ;;: J u:::r::: íd:;;i:::co:::s::-;: I ==&!=!=:'i 

Asesoría Interna 



Proceso: Código PR-DGAJ-08 

� 
[ 1 SANCIONES ADMINISTRATIVAS DENTRO DE LOS Tipo INTERNO X 
\ } 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA .... COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Relaciones Exteriores Sanciones a los contratistas y administradores de Página 1 de 2 
contrato. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 

Propósito Cuando el contratista incumpliere lo establecido en el Contrato u Orden de Compra, así como el 
incumplimiento a sus responsabilidades de parte del administrador del contrato, la Dirección de 
Estudios Jurídicos Internos, a petición del Titular de la Cartera de Estado, será la encargada de iniciar el 
proceso sancionatorio respectivo. 

Alcance Todos los procesos de compra de bienes y/o servicios donde se genere algún incumplimiento por parte 
de los contratistas y/o administradores de contratos. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador. 
2. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento 
(RELACAP). 
3. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
4. Reglamento Interno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
S. Códigos: Civil, Mercantil, Ley del Ejercicio Notarial y de la Jurisdicción Voluntaria, procedimientos 
civiles y mercantiles, entre otros. 

Consideraciones No aplica 
Especiales( Políticas) 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe la solicitud del Despacho, en la que el Titular o Memorándum junto con el Director(a) General 
Encargado del Despacho, ordena se inicie el proceso expediente 

1 
sancionatorio contra el contratista o administrador del 
contrato, junto con el expediente que la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI 
remite y la margina al Director(a) de Área. 
Revisa la solicitud con sus antecedentes, establece los Proyecto de contrato Director(a) de Área 

2 lineamientos generales de trabajo y margina la marginado. 
documentación Técnico de Área. 
Elabora un análisis del caso para determinar el nivel de Proyecto de Resolución. Técnico (designado) 
incumplimiento y por consiguiente el tipo de sanción 
aplicable; se deberá tomar en cuenta como principales 
criterios para la gradualidad de éstas, la 

3 intencionalidad del infractor, la reincidencia, la 
naturaleza de los perjuicios causados y las 
circunstancias en que la infracción se cometa, salvo las 
infracciones graves y muy graves, luego remite al 
Director(a) de Área la propuesta de análisis. 
Recibe el proyecto de análisis del caso, y de no Memorándum y Director(a) de Área/Director 
encontrarse suficientes elementos para la imposición notificaciones General 
de una sanción, se devuelve al Titular. De lo contrario, 
previo a la imposición de cualquiera de las sanciones 

4 determinadas en la LACAP, debiendo comprobarse la 
infracción correspondiente, con audiencia del 
contratista, funcionario o empleado público a quien se 
le atribuyere, quienes tendrán tres días hábiles a partir 
del siguiente a la notificación, para responder y ejercer 
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contrato. 

su defensa. 
Una vez concluido el término probatorio o si la prueba Memorándum, notas, y Director(a) General 
no hubiere tenido lugar, deberá resolverse en resoluciones. 

5 definitiva de conformidad a la LACAP. (NOTA: De la 
resolución sólo podrá interponerse recurso de 
revocatoria por escrito ante el Titular, dentro de los 
tres días siguientes a la notificación respectiva) 

6 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre 
Cargo 

Firma 

Fecha 

Osear Armando Benítez Guzmán Julia María Somoza Julia María Somoza 
Director de Estudios Jurídicos Directora General de Asuntos J liQ;�!;;!i!li; a General de Asuntos 
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Información General 
Unidad Organizativa: Dirección General de Asuntos Área Responsable: Dirección General de Asuntos 

Jurídicos (DGAJ) Jurídicos (DGAJ)/Dirección de 
Estudios Jurídicos Internos (DEJI), 

Propósito: Por Ley la Dirección General de Asuntos Jurídicos, asume la coordinación de la Secretaría de la CODER, 
la cual tiene como propósito principal la prestación de una atención oportuna y rápida canalización de 
las solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado, así como también brindar una eficaz 
tramitación de las diligencias que en el proceso de determinación se llevan a cabo y las demás 
peticiones interpuestas por la población refugiada. Todo, de acuerdo a la Ley para la Determinación de 
la Condición de Personas Refugiadas, y conforme los instrumentos internacionales en los cuales El 
Salvador es Estado Parte. 

Como miembros de la CODER (no como Secretaría), se tiene como propósito el análisis integral de los 
casos de refugio y la elaboración de las resoluciones que son sometidas a los titulares de la Comisión 
(el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Justicia y Seguridad Pública). 

Alcance: Interno: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Externo: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Dirección General de Migración y Extranjería, la 
agencia socia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y demás 
Instituciones Públicas que por la naturaleza de la solicitud se requiera. 

Base Legal: • Constitución de la República . 
• Ley para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas (LDCPR) . 

• Reglamento de la Ley para la Determinación de la Condición de Personas Refugiadas(RLDCPR) . 

• Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (ONU 1951) . 
• Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (ONU 1966) . 

• Demás legislación aplicable . 
Consideraciones • El proceso se realiza de manera interinstitucional. 
Especiales (Políticas) • Todos los procedimientos se realizan sobre la base del respeto al Derecho Internacional de los 

Refugiados y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recepción de la solicitud de reconocimiento de la condición • Formulario de solicitud de • Secretaría de la 
de persona refugiada y la notificación a la Subcomisión de Refugio. CODER: 
Recepción y Evaluación de Solicitudes de Refugio (la • Auto de recibido. • Técnico asignado. 

1 Subcomisión), quien determinará la admisibilidad o no de la • Autos de notificación . • Director de la DEJI. 
solicitud. • Nota oficial. • Directora General 
Asimismo, se notifica a las demás instituciones que tiene de Asuntos 
relación con el proceso. Jurídicos. 
Con este procedimiento, se apertura el expediente. 
Recepción de resolución de la Subcomisión de Recepción y • Auto de recibido . • Secretaría de la 
Evaluación de Solicitudes de Refugio en la que se establece la • Autos de notificación . CODER: 
admisibilidad o no de la solicitud; y notificación de la misma a • Nota oficial. • Técnico asignado. 
todas las instituciones relacionadas con el proceso y al • Acta de notlficaclón • Director de la DEJI. 

2 peticionario. presencial al peticionario. • Directora General 
Dicha resolución admite recurso de apelación. de Asunf s 
Se remite resolución certificada a la Dirección General de Jurídicos. 1 
Migración y Extranjería. 

3 Elaboración de la resolución en la que se reconoce o no la • Resolución de la CODER. • Secretaría de,--.. a ¡,., 
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condición de persona refugiada, la cual se somete a CODER: 
conocimiento, aprobación y firma del Ministro de Relaciones • Técnico asignado. 
Exteriores y del Ministro de Justicia y Seguridad Pública, como • Director de la DEJI. 
titulares de la CODER. • Directora General 

de Asuntos 
Jurídicos. 

• Ministro de 
Relaciones 
Exteriores. 

• Ministro de Justicia 
y Seguridad 
Pública. 

Recepción de resolución de la Comisión para la Determinación • Auto de recibido . • Secretaría de la 
de la Condición de Personas Refugiadas en la que se establece • Autos de notificación . CODER: 
el reconocimiento o no de la condición de refugiado; y la • Nota oficial. • Técnico asignado. 

4 
realización de las notificaciones de la misma a todas las • Acta de notificación • Director de la DEJI. 
instituciones relacionadas con el proceso y al peticionario. presencial al peticionario. • Directora General 
Dicha resolución admite recurso de revisión. de Asuntos 
Se remite resolución certificada a la Dírección General de Jurídicos. 
Migración y Extranjería. 
Recepción del recurso de apelación, así como la realización de • Auto de recibido . • Secretaría de la 
las notificaciones por la interposición del mismo, a las • Autos de notificación. CODER: 
instituciones relacionadas con el proceso. • Nota oficial. • Técnico asignado. 

5 • Director de la DEJI. 
• Directora General 

de Asuntos 
Jurídicos. 

Elaboración de resolución respecto del recurso de apelación, • Auto de recibido . • Secretaría de la 
así como la realización de las notificaciones de la misma a las • Autos de notificación . CODER: 
instituciones relacionadas con el proceso. • Nota oficial. • Técnico asignado. 

6 • Acta de notificación • Director de la DEJI. 
Se remite resolución certificada a la Dirección General de presencial al peticionario. • Directora General 
Migración y Extranjería. de Asuntos 

Jurídicos. 
Recepción del recurso de revisión, así como la realización de • Auto de recibido . • Secretaría de la 
las notificaciones por la interposición del mismo, a las • Autos de notificación. CODER: 
instituciones relacionadas con el proceso. • Nota oficial. • Técnico asignado. 

7 • Director de la DEJI. 
• Directora General 

de Asuntos 
Jurídicos. 

Elaboración de resolución respecto del recurso de revisión, así • Auto de recibido . • Secretaría de la 
como la realización de las notificaciones de la misma a las • Autos de notificación . CODER: 
instituciones relacionadas con el proceso. • Nota oficial. • Técnico asignado. 

8 • Acta de notificación • Director de la DEJI. 
Se remite resolución certificada a la Dirección General de presencial al peticionario. • Directora General 
Migración y Extranjería. de Asuntos 

Jurídicos. 
9 Recepción de solicitudes de emisión, renovación y reposición • Autos de notificación. • Secretaría de la 
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de documentos, tales como el Carnet de Permanencia • Memorándum. CODER: 
Temporal Especial en Calidad de Refugiado, Documentos de • Nota oficial. • Técnico asignado. 
Viaje a favor de personas refugiadas y el Documento • Director de la DEJI. 
Provisional para solicitantes de refugio. • Directora General 

de Asuntos 
Jurídicos. 

Control de Emisión 
Autorizó: 

21/11/2018 

Osear Armando Benítez 
Revisó: 

21/11/2018 

Raúl Humberto Benítez 
Técnico de Asistencia Legal y Director de Estudios Jurídicos 
Refugio 

Elaboró: 
Nombre 
Cargo 

Fecha 

Firma 
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Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 

Jurídicos (DGAJ) 
1 

Dirección de Estudios Jurídicos 
Internos (DEJI) 

Propósito 

Alcance 

Base Legal 

Consideraciones 
Especiales(Políticas) 
Instrumentos 

Corresponde a la Dirección de Estudios Jurídicos Internos, la revisión de todos los proyectos de 
contratos de arrendamientos de bienes inmuebles de las Representaciones Diplomáticas y Consulares, 
así como de las Residencias Oficiales. 
A nivel Interno (MRREE) y Externo (Diferentes países en los cuales El Salvador tiene acreditadas Misiones 
Diplomáticas o Consulares) 
l. Constitución de la República de El Salvador. 
2. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 
3. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 
4. Instructivo RREE N° 2 para el Manejo y Control de los Egresos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
No aplica. 

No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. 

1 

Actividad 
Recibe solicitud de revisión u opinión jurídica de 
contrato de Arrendamiento, para la Oficina 
Diplomática y/o Consular, como de la Residencia 
Oficial del Embajador. Asimismo, la revisión de 
Adendas al contrato de arrendamiento u Rescisiones 
de los mismos. Estas son marginadas a la Director(a) 
de Área. 

Documento de Trabajo 
Memorándum de la DGSE 
remitiendo el proyecto de 
contrato y solicitando 
opinión jurídica. 

Responsable 
Director(a) General 

2 

3 

Analiza la solicitud de revisión u opinión jurídica del Solicitud de opinión y Director(a) de Área 
contrato de Arrendamiento, junto con sus documentos marginados. 
antecedentes, y los remite al Técnico de Área. 
Realiza el proyecto de opinión jurídica, en base a la Proyecto de Opinión Técnico (designado) 
legislación aplicable, y somete a consideración del 
Director(a) de Área. 
Asimismo, si la opinión jurídica conlleva observaciones 
de forma o de fondo, se envía al solicitante para que 
estas sean subsanadas. (Nota: en este caso se repiten 
los pasos 1 y 2 una vez subsanados) 

4 

Recibe el proyecto de opinión jurídica, revisa el 
contenido, realiza las observaciones correspondientes 
si las hubiere, en cuyo caso es devuelto al Técnico 
designado para corrección o ampliación (Nota: en este 
caso vuelve al paso 3) o, remite el proyecto de 
memorándum de opinión a conocimiento de la 
Dirección General. 

Opinión aprobada por el 
Director(a) de Área 

Director(a) de Área 

5 

6 

Recibe el proyecto de opinión jurídica, realiza las Opinión emitida y Contrato Director(a) General 
observaciones correspondientes, en cuyo caso es con o sin observaciones 
devuelto al Director(a) de Área para corrección o 
ampliación (Nota: en este caso vuelve al paso 4) o, lo 
aprueba y autoriza su envío al solicitante. 
Termina Procedimiento. 
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Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Ester Guadalupe Salguero Galindo Osear Armando Benítez Guzmán Julia María Somoza 

Cargo Técnica en Contratación Pública y Director de Estudios Jurídicos lnter c�i�ra General de Asu'/J 
Asesoría Interna �ill � - '·" ' f¡ 5 

Firma ' tf r\-. " .. �� V Lb )r,: k 1,/' �� T "" 1 / 

\QY / 'S8� � f,"e¡ iL ' - ��··· ;;; ... '& � ' ... -, 

Fecha 21/11/2018 21/11/2018 / �s, ·2.1.l'.:tlf(2018 

/ 



�i}t Proceso: Código PR-DGAJ-11 
.\ ) � : DILIGENCIAR DOCUMENTACIÓN JUDICIAL Y ASISTENCIA Tipo INTERNO X 
\ __ ,1-Q 

.,/ 
LEGAL A NIVEL INTERNACIONAL COMPARTIDO 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Relaciones Exteriores Diligenciar exhortos y cartas rogatorias. Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 

Propósito Coordinar la tramitación y agilización de exhortos o cartas rogatorias en materia civil, mercantil, 
laboral, de familia entre otras áreas, remitidas por la Corte Suprema de Justicia para ser gestionadas en 
el exterior o, procedentes del exterior, para ser tramitadas en este país. 

Alcance Interno: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Externo: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; Corte Suprema de Justicia; Representaciones 
Diplomáticas o Consulares de El Salvador acreditadas en el exterior; Representaciones Diplomáticas o 
Consulares acreditadas en El Salvador. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador; 
2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 
3. Código Procesal Civil; 
4. Ley Orgánica Judicial; 
S. Convenios Bilaterales, Regionales, lnteramericanos y Multilaterales. 

Consideraciones • Trasladar la documentación a la autoridad competente y verificar que la misma cumpla con las 
Especiales( Políticas) formalidades requeridas. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe nota del Ministerio de Justicia y Seguridad Nota de la autoridad Director(a) General 
Pública o de la representación diplomático o consular, competente junto al 

1 
junto a la documentación en la que se realiza petición expediente de solicitud de 
de exhorto o cartas rogatorias, remitida por los exhortos o cartas rogatorias 
Titulares; las cuales son marginadas al Director(a) de 
Área. 
Recibe la solicitud respectiva, marginada y procede a: Nota de la autoridad Director(a) de Área 
a) Lectura y análisis de la solicitud competente junto al 

2 b) Establece los lineamientos necesarios para el expediente de solicitud de 
desarrollo de la temática y margina al Técnico de Área. exhortos o cartas rogatorias 

marginados. 

3 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) de Técnico (designado) 
Área. 
Dependiendo del tipo de solicitud recibida (exhorto o Proyecto de Nota Técnico (designado) 
carta rogatoria), se procede según el caso a: elaborado. 
a) Elaborar nota de traslado de la petición de exhorto 
o carta rogatoria dirigida al Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública si es una solicitud realizada a El 
Salvador o ya gestionada por las autoridades 
extranjeras o nuestra Representación Diplomática. 

4 b) Elaborar nota de traslado de solicitud de Exhorto o 
Carta Rogatoria dirigida a la Embajada salvadoreña 
acreditada en el exterior o dirigida a la representación 
diplomática acreditada ante la República de El 
Salvador, según se establezca en la resolución. 
En ambos casos, estas son sometidas al conocimiento 
del Director(a) de Área. 
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Recibe el proyecto de la nota, revisa contenido y Proyecto de nota aprobada Director(a) de Área 
procede a: por el Director(a) de Área. 
a) Realizar las observaciones correspondientes si las 

5 
hubiere (en cuyo caso es devuelto para corrección o 
ampliación) 
b) La aprueba y esta es remitida a la Dirección General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4) 
Recibe el proyecto de la nota, realiza las observaciones Proyecto de nota aprobada Directoria) General 
correspondientes si las hubiere (en cuyo caso es por el Directoria) General 
devuelto al Director(a) de Área para corrección o 

6 ampliación) o, lo aprueba y autoriza su envío al 
Despacho Ministerial para firma y posterior envío. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 

7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Patricia Elizabeth Aguilera Bran Osear Armando Benítez Julia María Somoza 
Director de Estudios Jurídico 

Firma 

Cargo Técnico para Cooperación Jurídica 
Internacional 

Fecha 
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Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 

Propósito Tramitar y Legalizar solicitudes de Asistencia Legal Mutua en Materia Penal autorizadas por la Corte 
Suprema de Justicia para ser diligenciadas en el exterior; o bien procedentes del exterior, para ser 
gestionadas en este país. 
Dicha cooperación, puede consistir desde la simple solicitud de información sobre un caso 
determinado, hasta la ejecución de diligencias más complejas, como la realización de un peritaje 
técnico, toma de declaración de testigos, videoconferencias, etc. 

Alcance Interno: Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Externo: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; Corte Suprema de Justicia; Fiscalía General de la 
República de El Salvador; Representaciones Diplomáticas o Consulares de El Salvador acreditadas en el 
exterior; Representaciones Diplomáticas o Consulares acreditadas en El Salvador. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador; 
2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 
3. Código Penal; 
4. Código Procesal Penal; 
5. Convenios Bilaterales, Regionales, lnteramericanos y Multilaterales. 

Consideraciones Trasladar la documentación a la autoridad competente y verificar que la misma cumpla con las 
Especiales( Políticas) formalidades requeridas. 

Existen actividades conexas a esta función, en el marco de la OEA, en los que se tiene participación 
atendiendo a la naturaleza del tema, como son las Reuniones de Ministros de Justicia u otros Ministros, 
Procuradores o Fiscales Generales de las Américas (REMJA), las Reuniones de Autoridades Centrales en 
Asistencia Legal Mutua en Materia Penal y Extradición, la Red lnteramericana de Cooperación Jurídica en 
el marco de la OEA. 

Instrumentos No aplica. 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 
Recibe nota del Ministerio de Justicia y Seguridad Nota de la autoridad Director(a) General 
Pública o de la Fiscalía General de la República o de la competente junto al 
representación diplomático o consular, junto a la expediente de solicitud de 

1 documentación la realiza petición de Asistencia Legal Mutua en que se 
asistencia legal mutua, remitida por los Titulares y las 
margina al Director(a) de Área. 
Recibe la solicitud respectiva, marginada y procede a: Solicitud y documentación Director(a) de Área 

2 
a) Lectura y análisis de la solicitud; marginada. 
b) Establece los lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la temática y margina al Técnico de Área. 

3 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) de Técnico (designado) 
Área. 
Dependiendo del tipo de solicitud de Asistencia Legal Proyecto de Nota Técnico (designado) 
Mutua recibida, se procede según el caso a: elaborado. 

a) Trasladar a la Dirección General de Servicio 

4 
Exterior para que autentique o apostille según el 
caso. 

b) Una vez autenticado o apostillado se procede a 
elaborar nota de traslado de la solicitud de 
Asistencia Legal Mutua dirigida al Ministerio de 
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Justicia y Seguridad Pública o la Fiscalía General 
de la República, si es una solicitud realizada a 
El Salvador. 

c) Elaborar nota de traslado de solicitud de 
Asistencia Legal Mutua dirigida a la Embajada 
salvadoreña acreditada en el exterior, o dirigida 
a la representación diplomática ante El Salvador, 
según se establezca en la resolución. 

En ambos casos, estas son sometidas al conocimiento 
del Director(a) de Área. 
Recibe proyecto de nota, revisa contenido y procede a: Proyecto de nota aprobada Director(a) de Área 
a) Realiza las observaciones correspondientes si las por el Directora(a) de Área. 
hubiere (en cuyo caso es devuelto para corrección o 

5 ampliación) 
b) La aprueba y esta es remitida a la Dirección General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4 y 3) 
Recibe proyecto de nota, revisa contenido, realiza las Proyecto de nota aprobada Director(a) General 
observaciones correspondientes si las hubiere (en por el Director(a) General 
cuyo caso es devuelto al Director(a) de Área para 

6 
corrección o ampliación), o lo aprueba y autoriza su 
envío al Despacho Ministerial para firma y posterior 
envío. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 
Envía los proyectos de nota y acuerdos ejecutivos a la Nota suscrita por Técnico (designado) 

7 titularidad para firma. titularidad. 
Remite las notas y da seguimiento al caso. 

8 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó : 

Nombre Patricia Elizabeth Aguilera Bran Osear Armando Benítez Julia María Somoza 
Cargo Técnico para Cooperación Jurídica Director de Estudios Jurídico����o1. ��tora General de /)ntos Internacional � s,.\V,\.' .(J� � icos/'\ '1,� 
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(S'} DILIGENCIAR DOCUMENTACIÓN JUDICIAL Y ASISTENCIA Tipo INTERNO X 
•• ,W ,. LEGAL A NIVEL INTERNACIONAL COMPARTIDO 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Relaciones Exteriores Diligenciar traslado de reos para cumplimiento de Página 1 de 2 

condena en su país de origen 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 

Propósito Coordinar la tramitación y agilización de solicitudes de traslado de reos que se encuentran cumpliendo 
condena fuera de su país de origen, con el propósito de colaborar en la reinserción social, acercándolos 
de esa manera a su entorno familiar, las gestiones que se realizan en esta área es en beneficio de los 
salvadoreños que se encuentran cumpliendo condena en el exterior, como a extranjeros que se 
encuentran cumpliendo condena en El Salvador y que expresen, en ambos casos, su deseo de 
trasladarse a su país de origen, para cumplir lo que les reste de condena, de conformidad con lo 
establecido en la normativa nacional e internacional. 

Alcance Interno: Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Externo: Dirección General de Centros Penales; Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; Corte Suprema 
de Justicia; Representaciones Diplomáticas o Consulares de El Salvador acreditadas en el exterior; 
Representaciones Diplomáticas o Consulares acreditadas en El Salvador. 

Base Legal l. Constitución de la República de El Salvador; 
2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 
3. Código Penal; 
4. Código Procesal Penal; 
S. Convenios Bilaterales, Regionales, lnteramericanos y Multilaterales. 

Consideraciones Trasladar la documentación a la autoridad competente y verificar que la misma cumpla con las 
Especia les( Políticas) formalidades requeridas. 

Coordinar con los Consulados y las demás autoridades salvadoreñas lo pertinente al traslado de los reos a 
efecto de que dicho traslado se realice respetando y garantizándoles los derechos que tienen como seres 
humanos. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe nota del Ministerio de Justicia y Seguridad Nota de la autoridad Director(a) General 
Pública o de la Dirección General de Centros Penales o competente junto al 
de la Representación Diplomático o Consular o la nota expediente de solicitud de 
del reo donde externe su deseo de cumplir condena traslado de cumplimiento 

1 en su país de origen, donde se externe o se le siga el de condena 
trámite de la petición del reo a efecto de iniciar las 
gestiones pertinentes de cada autoridad para autorizar 
o no el traslado del mismo, remitida por los Titulares y 
las margina al Director(a) de Área. 
Recibe la solicitud respectiva, marginada y procede a: Solicitud y documentación Directoria) de Área 

2 a) Lectura y análisis de la solicitud; marginada. 
b) Establece los lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la temática y margina al Técnico de Área. 

3 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) de Técnico (designado) 
Área. 
Dependiendo del tipo de solicitud de Asistencia Legal Proyecto de Nota Técnico (designado) 
Mutua recibida, se procede según el caso a: elaborado. 

4 a) Trasladar a la Dirección General de Servicio 
Exterior para que autentique o apostille según el 
caso. 
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Relaciones Exteriores Diligenciar traslado de reos para cumplimiento de Página 2 de 2 
condena en su país de origen 

b) Una vez autenticado o apostillado se procede a 
elaborar nota de traslado de la solicitud de 
traslado de cumplimiento de condena dirigida al 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública o 
Dirección General de Centros Penales, si es una 
solicitud realizada por un salvadoreño. 

c) Elaborar nota de remisión de solicitud de 
traslado de cumplimiento de condena dirigida a 
la Embajada salvadoreña acreditada en el 
exterior, o dirigida a la representación 
diplomática ante El Salvador, según se establezca 
en la resolución. 

En ambos casos, estas son sometidas al conocimiento 
del Director(a) de Área. 
Recibe proyecto de nota, revisa contenido y procede a: Proyecto de nota aprobada Director(a) de Área 
a) Realiza las observaciones correspondientes si las por el Directora(a) de Área. 
hubiere (en cuyo caso es devuelto para corrección o 

5 ampliación) 
b) La aprueba y esta es remitida a la Dirección General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4 y 3) 
Recibe proyecto de nota, revisa contenido, realiza las Proyecto de nota aprobada Director(a) General 
observaciones correspondientes si las hubiere (en por el Director(a) General 
cuyo caso es devuelto al Director(a) de Área para 

6 
corrección o ampliación), o lo aprueba y autoriza su 
envío al Despacho Ministerial para firma y posterior 
envío. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 5) 
Envía los proyectos de nota y acuerdos ejecutivos a la Nota suscrita por Técnico (designado) 

7 titularidad para firma. titularidad. 
Remite las notas y da seguimiento al caso. 

8 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Patricia Elizabeth Aguilera Bran Osear Armando Benítez lulia María Somoza 

Cargo Técnico para Cooperación Jurídica Director de Estudios Jurídicos ln�Q�:� o191r�ra General de Asuntos 
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\ • ,i DILIGENCIAR DOCUMENTACIÓN JUDICIAL Y ASISTENCIA Tipo INTERNO X 
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Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3,0 
Relaciones Exteriores Diligenciar extradiciones. Página 1 de 2 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable Dirección de Estudios Jurídicos 

Jurídicos (DGAJ) Internos (DEJI) 

Propósito Coordinar la tramitación y agilización de las peticiones de extradición, tanto activa como pasiva, de un 
individuo al que se le acusa de un delito o que ha sido condenado por otro Estado, a fin de que este 
último lo juzgue o le haga cumplir la pena impuesta. La extradición es parte de la Cooperación Jurídica 
Internacional que tiene como propósito que el responsable en el cometimiento de un delito no quede 
impune si el individuo huye del país en el que cometió dicho delito. 

Alcance Interno: Ministerio de Relaciones Exteríores. 
Externo: Ministerio de Justicia y Seguridad Publica; Corte Suprema de Justicia; Representaciones 
Diplomáticas o Consulares de El Salvador acreditadas en el exterior; Representaciones Diplomáticas o 
Consulares acreditadas en El Salvador. 

Base Legal L Constitución de la República de El Salvador; 
2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; 
3. Convenios Bilaterales, Regionales, lnteramericanos y Multilaterales. 

Consideraciones Trasladar la documentación a la autoridad competente cumpliendo el término establecido en la 
Especiales(Políticas) Resolución de la Corte Suprema de Justicia, o en un tiempo prudencial cuando es una solicitud de un 

Estado requerido. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No, Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe nota del Ministerio de Justicia y Seguridad Nota que traslada el Director(a) General 
Pública junto con la documentación en la que consta la Ministerio de Justicia y 
resolución de la Corte Suprema de Justicia por la cual Seguridad Pública o la 
se realiza petición formal de extradición, o recibe la Representación Diplomática 

1 nota diplomática o consular junto a la documentación o Consular correspondiente. 
en la que consta una solicitud de extradición por parte Anexo expediente y 
de un Estado, remitida por los Titulares; marginándola resolución de la Corte 
al Director(a) de Área. Suprema de Justicia, según 

el caso 
Recibe la solicitud respectiva, marginada y procede a: Solicitud y documentación Director(a) de Área 

2 a) Lectura y análisis de la solicitud marginada. 
b) Establece los lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la temática y margina al Técnico de Área, 
Desarrolla lineamiento emitido por el Director(a) de Proyecto de Nota Técnico (designado) 
Área y dependiendo del tipo de solicitud de elaborado. 
extradición recibida, se procede según el caso a: 

a) Trasladar a la Dirección General de Servicio 
Exterior para que autentique o apostille según el 
caso. 

3 
b) Una vez autenticado o apostillado se procede a 

elaborar la nota de traslado de la 
documentación relacionada con la extradición 
dirigiéndola al Ministerio de Justicia y Seguridad 
Pública, si procede del exterior; o, a la 
Representación Diplomática correspondiente, si 
es una solicitud realizada hacia el exterior. 

c) Elaborar nota de traslado de la petición de 
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extradición dirigida a la Embajada salvadoreña 
acreditada en el exterior, o dirigida a la 
representación diplomática acreditada en El 
Salvador. 

En ambos casos, estas son sometidas al conocimiento 
del Directoria) de Área. 
Recibe el proyecto de nota, revisa contenido y procede Proyecto de nota aprobada Director(a) de Área 
a: por el Director(a) de Área 
a) Realiza las observaciones correspondientes si las 

4 
hubiere (en cuyo caso es devuelto para corrección o 
ampliación). 
b) La aprueba y esta es remitida a la Dirección General. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 3) 
Recibe el proyecto de nota, realiza las observaciones Proyecto de nota aprobada Directoria) General 
correspondientes si las hubiere (en cuyo caso es por el Directoria) General 
devuelto al Directoria) de Área para corrección o 

5 ampliación) o, lo aprueba y autoriza su envío al 
Despacho Ministerial para firma y posterior envío. 
(Nota: en caso de ser devuelto con observaciones, 
vuelve al número 4 y 3) 
Envía los proyectos de nota y acuerdos ejecutivos a la Nota suscrita por Técnico (designado) 

6 titularidad para firma. titularidad. 
Remite las notas y da seguimiento al caso. 

7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

de 
Osear Armando Benítez Julia María Somoza �--------------1 
Director de Estudios Jurídi 

Patricia Elizabeth Aguilera Bran 
Técnico para Cooperación Jurídica 
Internacional 

Firma 

Nombre 
Cargo 
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1. Introducción 
Es preciso contar con un documento normativo que permita comprender y sistematizar el 
trabajo interno que se efectúa en el departamento de Estudios Jurídicos Internacionales, con 
el fin de orientar al personal adscrito a esa área y cualquier otra persona interesada sobre las 
actividades que en el se desarrollan. 

2. Objetivo 
Identificar y desarrollar de forma clara y ordenada las actividades que se realizan dentro del 
departamento de Estudios Jurídicos Internacionales y que son necesarias para el correcto 
desempeño de las funciones por parte del personal asignado a esa Dirección. 

3. Base legal 
Constitución de la República 

Ley de procedimientos administrativos 

Reglamento interno del Órgano Ejecutivo 

4. Ámbito de aplicación 
El presente manual aplica para todo el personal que se desempeñen en el departamento de 
Estudios Jurídicos Internacionales. 

S. Glosario 
DEJIS: Departamento de Estudios Jurídicos Internacionales 

MRREE: Ministerio de Relaciones Exteriores 

OEA: Organización de los Estados Americanos 

ONU: Organización de las Naciones Unidas 

6. Documentosrelacionados 
N/A 

7. Desarrollo 
El departamento de Estudios Jurídicos Internacionales tiene a su cargo el análisis, estudio, 
investigación, proposiciónsobre diversos temas de interés nacional, regional e 
internacionalrelacionados con el derecho internacional público y privado, derecho de 
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integración; así como el seguimiento ala agenda de trabajo y las reuniones de los Organismos 
Internacionales y otros temas de carácter más general. La estructura de trabajo del 
departamento comprende 3 actividades que guían su quehacer, siendo estas las siguientes: 

7.1 Emitir Opiniones Jurídicas ilustrativas 
Se recibe una solicitud de opinión, asesoría, asistencia u apoyo jurídico, verbal o escrita,por 
medio de diferentes canales de comunicación disponibles proveniente de cualquier Dirección 
del MREE o de sus titulares, de instancias nacionales, de embajadas y consulados acreditados 
en El Salvador, de embajadas, consulados y misiones permanentes acreditadas en el exterior o 
en el marco de reuniones internacionales. 

En atención a la solicitud y la temática de que se trate, se realizará el correspondiente análisis 
de las normas jurídicas, la jurisprudencia y cualquier otro documento de carácter nacional e 
internacional que sea aplicable al caso. Asimismo, dependiendo de la complejidad del tema y 
en caso se considere necesario se realizarán consultas a otras instancias nacionales o 

internacionales. 

Con base en el análisis realizado se elaborará un documento que contenga una estructura 
coherente y clara que exponga el punto de vista jurídico en relación con la temática, el cual 
será remitido a su destinatario por cualquier medio de comunicación pertinente o se 
expresará la opinión de forma verbal atendiendo a la premura, el espacio o la forma en que se 
haya solicitado. 

El departamento puede emitir opiniones jurídicas de oficio, en atención a la identificación de 
un tema de la agenda internacional o regional que requiera una opinión jurídica con el objeto 
de elevarla a la titularidad para su decisión sobre las acciones a seguir. 

7.2 Coordinar participación de instituciones nacionales en organismos y espacios 
de carácter Internacional 
En el marco de los diferentes organismos internacionales de los que El Salvador es parte se 
pueden identificar momentos en los que se requiere participación de las instituciones 
nacionales. 

Atendiendo al tipo de espacio y temática de la que se trate, el DEJIS actuará como un canal de 
comunicación, el cual procederá a realizar cualquiera de las siguientes tareas: solicitar 
información, remitir informes para su análisis, trasladar resoluciones y proyectos de artículos 
para conocimiento de las instancias nacionales, invitar a participar o instar a realizar cualquier 
otra acción en el marco de ese evento, reunión o temática de estudio. 

Se remitirá para ello la comunicación junto con sus anexos en caso sea necesario por cualquier 
medio que se estime pertinente atendiendo a la necesidad y premura de la situación. 
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Se dará el correspondiente seguimiento a la comunicación y una vez recibida la respuesta o 
información de la institución nacional consultada, será trasladada a nuestras misiones 
permanentes acreditadas ante la ONU, OEA o a la dirección, instancia u organismo que lo haya 
requerido. 

En caso no se reciba insumos de las instituciones competentes el DEJIS realizará la 
investigación respectiva para proporcionar a la misión permanente que corresponda, los 
insumos pertinentes. 

7.3 Preparar Informes y discursos 
En seguimiento a las agendas de trabajo en el ámbito jurídico de determinados organismos 
internacionales o por alguna solicitud realizada, se procederá a elaborar el correspondiente 
informe o discurso según sea el caso. Para ;o anterior se llevará a cabo el análisis, investigación 
e identificar de las normas jurídicas, doctrina, jurisprudencia y cualquier otro documento que 
fueren aplicables. 

Asimismo, cuando proceda se realizarán las consultas correspondientes a instancias nacionales 
u otras Direcciones del MRREE y, en general, se recopilarán los insumos necesarios para 
elaborar la propuesta de informe y/o intervención según sea el caso. 

El informe no tendrá una estructura definida, sin embargo, deberá contener información 
descriptiva sobre cuestiones de particular interés en atención al tema, incluyendo cuando sea 
aplicable, legislación nacional o prácticas estatales que demuestren avances en la materia 
analizada. 

En la intervención o discurso además de comprender la posición jurídica como Estado, deberá 
relacionarse en ella los comentarios sobre las propuestas de artículos, comentarios, 
conclusiones y/o directrices, entre otros, sobre las que verse el tema. 

El documento final deberá ser remitido a su destinatario con el visto bueno del titular de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos. 

8. Anexos 
N/A 

9. Control de cambios 

Versión Fecha de 
aprobación Descripción de la modificación 
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Creación o elaboración del manual de Estudios Jurídicos 
Internacionales. Incorporando los siguientes procedimientos: PR- 
DGAJ- 15 "Elaboración de estudios y análisis en temas relativos 
a la agenda del Sistema de Integración Centroamericana (SICA)"", 
PR-DGAJ- 16 "Elaboración de estudios y análisis de temas en 

1 15/07/2022 proceso de codificación y desarrollo progresivo del Derecho 
Internacional" y PR-DGAJ- I TParticipación El Salvador en los 
trabajos de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional y en la aplicación de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción", los cuales se darán 
de baja .. 



(j1) Proceso: Código PR-DGAJ-18 
CONTROL DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS Tipo INTERNO X 

. INTERNACIONALES COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Relaciones Exteriores Actualización permanente del archivo físico y Página 1 de 1 
electrónico de instrumentos jurídicos internacionales 

suscritos por El Salvador. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable I Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito Mantener actualizado permanentemente el archivo físico y electrónico de todos los Instrumentos 
(Bilaterales y Multilaterales), de los que el Estado salvadoreño es parte desde 1865 a la fecha, con el 
objetivo de brindar la información necesaria y fidedigna que permita solventar cualquier consulta de 
las diferentes Direcciones y/o Unidades que conforman la Cancillería, Embajadas, Instituciones de 
Gobierno, Instituciones Privadas Nacionales e Internacionales, estudiantes y particulares en general. 

Alcance Interno (MRREE) y Externo (Embajadas, Consulados, Instituciones de Gobierno, Instituciones Privadas 
Nacionales e Internacionales, estudiantes y particulares en general) 

Base Legal l. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, Artículo 32 numero 2. 

Consideraciones • Brindar una ayuda expedita de la información que requieren las Direcciones Generales y Unidades 
Especia les( Políticas) del Ministerio, otras Secretarías de Estado, Instituciones Públicas o Privados y usuarios en general 

(empresas, estudiantes, oficinas, etc.). 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe información de diversos Instrumentos Documento varios de Director(a) General 
1 Internacionales y margina al Director(a) de Área. Instrumentos 

Internacionales 
Revisa documentación y margina con instrucciones Documentos varios de Director(a) de Área 

2 precisas al Técnico, dependiendo de la información Instrumentos 
que se ha recibido. Internacionales 
Clasifica la información y archiva según corresponda. Documentos varios de Técnico (designado) 

3 Instrumentos 
Internacionales 

4 
Se respalda de esos archivos actualizados, para otorgar Director(a) de Área 
información fidedigna. 

5 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Lisandro Alberto Landaverde de la Diego José Góchez Aragón Julia María Somoza 
Cruz 

Cargo Técnico en Negociaciones y Director de Negociación y Tra�1iHAC¡ �citara .nral de �ntos 
Tratados 
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Proceso: Código PR-DGAJ-19 
: \ CERTIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS Tipo INTERNO X 

" X!! / INTERNACIONALES COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

' Relaciones Exteriores Emitir certificaciones sobre Instrumentos Página 1 de 1 
lnternaciona les. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito La ONT es la encargada de elaborar las certificaciones solicitadas a esta Dirección General, sobre la 
existencia, vigencia y legalidad de los Instrumentos Internacionales que se registran desde 1865 en los 
archivos de la misma, con el objeto de atender las solicitudes de los usuarios. 

Alcance Facilitar estas certificaciones, le brinda al usuario interno y externo certeza que la información que se 
certifica es la correcta y la que puedan relacionar inclusive en informes, casos especiales o solicitudes 
específicas. 

Base Legal Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y funciones propias de la DGAJ. 

Consideraciones No aplica 
Especia les( Políticas) 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 Recibe solicitud de certificación de Instrumento Solicitud de Certificación. Director(a) General 
Internacional y margina al Director(a) de Área. 

2 
Revisa solicitud y margina al Técnico responsable para Solicitud de Certificación Director(a) de Área 
su elaboración. marginada. 

3 
Elabora la Certificación, verificando datos y las envía al Elaboración de Certificación. Técnico (designado) 
Director(a) de Área. 

4 
Confronta datos y traslada certificación a firma de Certificación a ser suscrita Directoria) de Área 
Director General. por el Director(a) General. 

5 
Firma la certificación y la devuelve a la Director(a) de Certificación suscrita por el Director(a) General 
Área. Director(a) General. 
Contacta al solicitante para ser entregada la Director(a) de Área 

6 certificación. 
7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró : Revisó: Autorizó: 

Nombre Lisandro Alberto Landaverde de la Diego José Góchez Aragón Julia María Somoza 
Cruz 

21/11/2018 21/11/2018 

Técnico en Negociaciones y Director de Negociación Tra General de 
Tratados 

Fecha 

Firma 

Cargo 
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(&r Proceso: Código PR-DGAJ-20 
\ ; : NEGOCIACIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES E Tipo INTERNO X 

.• 
\ 

�0' 

:/ INTERINSTITUCIONALES COMPARTIDO . 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Relaciones Exteriores Coadyuvar jurídicamente en el proceso de negociación de Página 1 de 2 
todos los Instrumentos Internacionales e 

1 n te ri nstitucio na les. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito l. La DNT, contribuye en el proceso de negociación de Instrumentos Internacionales por medio de la 
revisión jurídica de los proyectos de documento que se pretendan adoptar por el Estado salvadoreño a 
nivel bilateral o multilateral, y que éstos a su vez, cuenten con el aval de los actores o instituciones 
competentes en la materia, con el fin de que dichos instrumentos tengan la base normativa correcta 
para que puedan ser ejecutados. Igualmente, contribuye en el proceso de negociación de Instrumentos 
lnterinstitucionales que se pretendan suscribir con otras instituciones públicas y/o privadas. 

Alcance Implica todas las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores, tanto Sede como Servicio Exterior, y las 
Instituciones de gobierno o privadas de los países y organismos que se encuentren involucradas en los 
procesos de negociación de los instrumentos internacionales. 

Base Legal l. Toda la Legislación nacional que tenga relación en la materia específica con el proyecto de 
instrumentos internacionales que se pretenda suscribir 

2. Artículo 32, número 2 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo 
Consideraciones • Que el Gobierno de El Salvador cuente con mayor normativa aplicable de fuente internacional, para 
Especia les( Políticas) contar con mayor conocimiento y elementos jurídicos que resuelvan temas específicos. 

• Generar una coordinación y mecanismos jurídicos que garanticen el desempeño y funcionamiento de 
manera conjunta en la Administración Pública. 

Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 
Recibe propuesta de texto y la margina al Director(a) Texto de propuesta Director(a) General 
de Área. 
Analiza la propuesta, señala observaciones para que Texto de propuesta Director(a) de Área 

2 se hagan las consultas del caso y solicita las opiniones analizado. 
que sean necesarias por medio del Técnico designado. 

3 
Elabora consultas o emite informe u opinión, lo cual Notas de Consulta Técnico (designado) 
será presentado al Director(a) de Área. Informe 
Revisa consultas, informe y/u opinión, las consensua y Notas de consulta, informe Director(a) de Área 

4 las somete al Director(a) General para su aval. y/u opinión aprobada por 
Director(a) de Área. 

Otorga Visto Bueno y remite notas de consulta al Notas de consultas a ser Director(a) General 
5 Titular o Encargado del Despacho para firma. firmada por el Titular. 

Envía notas de consulta debidamente firmadas por la Notas de consultas suscritas. Técnico (designado) 
6 Titularidad, a las Instituciones involucradas según sea 

el tema. 
Determina la procedencia de la firma del instrumento. Texto del Documento Director(a) de Área 

7 Nota: Este paso aplica únicamente para Instrumentos Consensuado. 
lnteri nstitu e ion a I es. 
Da seguimiento al proceso de negociación hasta su Técnico (designado) 

8 finalización y determinación de la firma 
interi nstitucion al. 

9 Termina Procedimiento. 



�á' Proceso: Código PR-DGAJ-20 
NEGOCIACIÓN DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES E Tipo INTERNO � 

�' ·�) INTERINSTITUCIONALES COMPARTIDO t 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 

Relaciones Exteriores � 
Coadyuvar jurídicamente en el proceso de negociación de Página 2 de 2 

todos los Instrumentos Internacionales e 
lnterinstituciona les. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Lisandro Alberto Landaverde de la Diego José Góchez Aragón Julia María Somoza 
Cruz 

Cargo Técnico en Negociaciones y Director de Negociación y Tra General de 
Tratados 

Firma 

�� 
Fecha 21/11/2018 21/11/2018 1/11/201 



Ministerio de 
1 Relaciones Exteriores 

Proceso: 
ELABORACIÓN DE CARTAS CREDENCIALES 

Nombre del Procedimiento: 
Elaborar la Credencial que legitime la participación de 

funcionarios de El Salvador, en las diferentes Asambleas 
Generales, Foros, Conferencias, Reuniones o Grupos de 

Trabajo. 

Código PR-DGAJ-21 
Tipo INTERNO X 

COMPARTIDO 

Versión 3.0 
Página 1 de 1 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito Que los funcionarios que representen al país en los diferentes eventos, estén formalmente acreditados 
(con vos y voto) por el Gobierno de El Salvador. 

Alcance Implica tanto a funcionarios de este Ministerio, como de otras Secretarías de Estado que requieran de 
Credenciales que legitimen su participación en los diferentes eventos. 

Base Legal l. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, Artículo 32, número 12. 
Consideraciones • Respaldo de los funcionarios que se acrediten para que en nombre del Gobierno tengan una 
Especia les( Políticas) intervención exitosa. 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 Recibe la solicitud para la elaboración de Cartas Solicitud de elaboración de Director(a) General 
Credenciales, y la margina al Director(a) de Área. Credenciales 

2 Recibe la solicitud y designa a un Técnico responsable. Solicitud marginada. Director(a) de Área 
Analiza la solicitud, determinando la procedencia y Proyecto de Credencial. Técnico (designado) 

3 
precedencia de la misma, elaborando un proyecto de 
credencial que posteriormente es presentado al 
Director(a) de Área. 
Revisa (y corrige si es necesario) el documento y lo Credencial elaborada. Director(a) de Área 

4 remite al Director(a) General para Visto Bueno. 
Otorga el Visto Bueno e instruye la remisión del mismo Credencial a ser suscrita por Director(a) General 

5 a la Titularidad. el Sr. Canciller o Encargado 
del Despacho. 

El Técnico designado, remite la Credencial al Despacho Credencial suscrita por el Sr. Técnico (designado) 
6 Ministerial para firma. Canciller o Encargado del 

Una vez firmada la Credencial se entrega al solicitante. Despacho. 
7 Termina Procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Nombre Lisandro Alberto Landaverde de la Diego José Góchez Aragón Julia María Somoza 
Cruz 

Cargo Técnico en Negociaciones y Director de Negociación y Tratad��\�t ,,�f�ra �ral de Asuntos 
/1 � �\ ,JL f,{i'¡; Tratados ,::i,,._r.;f; - 

Firma 2\cm6. �-- iá'/3,�, �} I'.> i� / ¡¿ 1.4- 1- �t7 � 
1� ,_ .. "'. 1ft •..>-. :;..•,.. � , �- ;\} "i'.í, - ��,. ,.,. 

Fecha 21/11/2018 21/11/2018 - --'fl/2018 
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j rjjr Proceso: Código PR-DGAJ-22 

" ,, : ELABORACIÓN DE PLENOS PODERES Tipo INTERNO X ,,, '/ COMPARTIDO �- ,, 

Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 " Relaciones Exteriores Elaborar el Pleno Poder que autoriza la suscripción de Página 1 de 2 
Instrumentos Internacionales en nombre y representación del 

Gobierno de El Salvador. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable 1 Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito Que los funcionarios designados para firmar algún Instrumento Internacional estén investidos de la 
autorización correspondiente para suscribirlo en nombre del Gobierno; en aquellos casos en que éstos 
no sean suscritos por el Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Alcance Implica a todos aquellos funcionarios designados para firmar Instrumentos Internacionales en nombre del 
Gobierno de El Salvador. 

Base Legal l. Constitución de la República (Artículo 168) 
2. Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (RIOE), (Artículo 32). 

Consideraciones • Respaldar legalmente la firma del documento por el funcionario designado para tal efecto . 
Especiales(Políticas) 
Instrumentos No aplica. 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Recibe las solicitudes para la emisión de Plenos Nota de Solicitud de emisión Director(a) General 
1 Poderes marginándola respectivamente a la de Plenos Poderes 

Director(a) de Área. 

2 
Recibe la solicitud y la margina al Técnico de Área para Nota de Solicitud Director(a) de Área 
su elaboración. marginada. 
Analiza la solicitud, determinando la procedencia de la Proyecto de Pleno Poder. Técnico (designado) 

3 misma y elabora un proyecto de Pleno Poder, el cual 
es sometido al Directoria) de Área. 
Recibe el proyecto de Pleno Poder, revisa contenido (y Pleno Poder elaborado. Directoria) de Área 

4 
corrige si es necesario) el documento y lo remite al 
Director(a) General para Visto Bueno. 
Nota: en caso de hacer correcciones vuelve al paso 3. 
Recibe el Pleno Poder elaborado, otorga el Visto Pleno Poder a ser firmado Director(a) General 

5 Bueno e instruye la remisión del mismo a la por el Sr. Canciller o el 
Titularidad. Encargado del Despacho. 

6 
Remite el Pleno Poder debidamente firmado por la Pleno Poder firmado. Técnico (designado) 
Titularidad a la Presidencia de la República. 
Se recibe Pleno Poder firmado por la Presidencia de la Pleno Poder suscrito por los Técnico (designado) 
República y el mismo es entregado o remitido al titulares (Sr. Presidente de 

7 solicitante. la República y Ministro de 
Relaciones Exteriores o 
Encargado del Despacho) 

Esta Secretaría de Estado queda a la espera de recibir Instrumento Internacional a Institución Solicitante 
8 copia del Instrumento suscrito. suscribir 
9 Termina Procedimiento. 



,i).) Proceso: Código PR-DGAJ-22 

ELABORACIÓN DE PLENOS PODERES Tipo INTERNO }\: 

COMPARTIDO ,, 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.D - Relaciones Exteriores Elaborar el Pleno Poder que autoriza la suscripción de Página 2 de 2 

Instrumentos Internacionales en nombre y representación del 
Gobierno de El Salvador. 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 

Julia María Somoza ��""'-- 

21/11/2018 21/11/2018 

Técnico en Negociaciones y Director de Negociación y Trat 
Tratados 

Lisandro Alberto Landaverde de la Diego José Góchez Aragón 
Cruz 

Fecha 

Nombre 

Firma 

Cargo 



l r91 Proceso: Código PR-DGAJ-23 
ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS Tipo INTERNO X 

\ " J ·�. - _,, INTERNACIONALES COMPARTIDO 
Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 t Relaciones Exteriores Realizar los trámites para la entrada en Página 1 de 2 

vigencia/vigor, a nivel internacional de los 
Instrumentos Internacionales de los que El Salvador 

sea Estado parte. 

Información General 
Unidad Organizativa Dirección General de Asuntos Área Responsable I Dirección de Negociación y 

Jurídicos (DGAJ) Tratados (DNT) 

Propósito De acuerdo a las disposiciones finales del Instrumento Internacional, y posterior a su ratificación la DNT 
completa el trámite que corresponda para que entren en vigencia a nivel internacional los 
Instrumentos Internacionales de los que El Salvador sea Estado Parte, a través de la elaboración de 
Notificaciones Diplomáticas, Instrumentos de Ratificación y/o Adhesión, con el objeto de cumplir con 
los requisitos establecidos en los mismos para garantizar su validez a nivel internacional. 

Alcance Implica un alcance Nacional e Internacional. 
Base Legal l. Disposiciones del Instrumento Internacional. 

Consideraciones • Lograr que se apliquen en su totalidad todos los Instrumentos Internacionales que se suscriben. 
Especia les( Políticas) 

Instrumentos No aplica. 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

1 
Recibe Diario Oficial, marginándolo respectivamente a Diario Oficial Director(a) General 
la Director(a) de Área. 
Revisa Diario Oficial y las disposiciones finales del Diario Oficial marginado. Director(a) de Área 

2 
Instrumento Internacional que ha sido suscrito para 
indicar el procedimiento, designando a un Técnico 
responsable. 
Elabora un proyecto de Nota Verbal o Instrumento de Proyecto de Nota Verbal o Técnico (designado) 

3 Ratificación y/o Adhesión, y lo somete a revisión del Instrumento de Ratificación 
Director(a) de Área. y/o Adhesión 
Revisa el proyecto de Nota Verbal o Instrumento de Director(a) de Área 

4 Ratificación y/o Adhesión, el cual es remitido al 
Director(a) General para el Visto Bueno. 
Otorgar el Visto Bueno e instruir la remisión del mismo Nota Verbal o Instrumento Director(a) General 
a la Titularidad. de Ratificación y/o Adhesión 

5 a ser suscrito por el Sr. 
Canciller o Encargado del 
Despacho. 

Traslada la Nota Verbal o Instrumento de Ratificación Nota Verbal o Instrumento Técnico (designado) 
y/o Adhesión a la Representación Diplomática u de Ratificación y/o Adhesión 

6 Organismo Internacional debidamente firmada por el suscrito por el Sr. Canciller o 
Titular o Encargado del Despacho, comunicando así el Encargado del Despacho. 
cumplimiento de trámites internos. 
Verifica (después de un tiempo prudencial), en las Internet. Director(a) de Área 

7 
páginas web de los Organismos Internacionales que la 
República de El Salvador se refleje como Estado parte 
de determinado instrumento internacional. 

8 Termina Procedimiento. 



• Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Proceso: 
ENTRADA EN VIGOR DE INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES 
Nombre del Procedimiento: 

Realizar los trámites para la entrada en 
vigencia/vigor, a nivel internacional de los 

Instrumentos Internacionales de los que El Salvador 
sea Estado parte. 

Código PR-DGAJ-23 
Tipo INTERNO � - 

COMPARTIDO ./'' � 
Versión 3.0 ,.., 

Página 2 de 2 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: 
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Julia María Somoza 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIOR.ES 

PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Revisado por: 
Aprobado por: 

Morena Lidia Azucena 
Jefa de Prensa 

Isabela Vides 
Jefa de Publi iseño Gráfico 

Samalí Dinarte 
Directora de Comunicaciones 

Alma Koritza Alas 
Jefa de Comunicación Digital 

Mario René Pascasio 
Jefe de Producción Audiovisual p 
Fecha: 12 /07 /22 Fecha: 18/07/22 



Fecha de ... Procedimiento de Comunicación aprobación: 'fit' . . MINISTERIO 18/07/2022 OE llELACIONe. Institucional ... EXTERIORES Versión: 1 _,. ...... ,,,.,.,,. 
1. Objetivo 

Definir las actividades generales para el desarrollo efectivo de la comunicación institucional, 
asociado a las funciones y responsabilidades aplicables a la Unidad de Comunicaciones del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

2. Base legal 
• Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa 

3. Ámbito de aplicación 
El cumplimiento de las actividades definidas en este procedimiento son de aplicación directa 
para la Unidad de Comunicaciones y de aquellas unidades organizativas en sede y las 
Representaciones Diplomáticas y Consulares que requieran de su apoyo en el marco de la 
comunicación institucional. 

4. Glosarlo 
• MRREE: Ministerio de Relaciones Exteriores 
• RDC: Representación Diplomática y Consular 
• UCOM: Unidad de Comunicaciones 
• SECOM: Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia 
• UO: Unidad Organizativa 

S. Documentos relacionados 
• Normas Técnicas de Control Interno Específicas 

6. Desarrollo 
6.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

• No se puede publicar ni distribuir ningún material de prensa que no cuente con la 
autorización de la titularidad, Director{a) de Comunicaciones y/o la jefatura de Prensa. 

• Las solicitudes de elaboración de materiales de prensa y/o campañas deberán ser remitidas 
al Director{a) de Comunicaciones. 

• La participación de titulares y jefes de misión en medios de comunicación está sujeto a 
autorización de la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República. 

• La realización de conferencias de prensa y eventos especiales están sujetos a autorización 
de la Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia de la República. 

• La Unidad de Comunicaciones Institucional coordinará con la Dirección General de 
Protocolo y Órdenes las actividades necesarias para el desarrollo de los eventos donde 
participen !os titulares. 

Página 2 de 13 



Fecha de 
... Procedimiento de Comunicación aprobación: 

"fjj" . . MINISTERIO 18/07/2022 DE REL'ICIONES Institucional ... EXTERIORF.S Versión: 1 <nlll>J'UI• 
"-""-'"'"1 

6.2 ELABORACIÓN DE MATERIALES DE PRENSA, DISCURSOS Y CAMPAÑAS. 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 
Recibir de la Titularidad, la direcciones 
generales y RDC, la solicitud para 
elaborar cualquiera de los siguientes 

Memorándum, correo productos comunicacionales: 
aj Discurso. electrónico, instrucción verbal, 

Director(a) UCOM/ Jefe de 
l. b) Boletín de prensa Formulario de Microsoft Forms, área 

c) Convocatoria de prensa según aplique 

d) Artículos de opinión 
e) Material de diseño y/o audiovisual. 

2. Solicitar los insumos a las áreas Correo electrónico Jefes de área 
correspondientes, según sea el caso. 

3. Elaborar y presentar propuesta de Propuesta de material Jefes de área y Técnicos 
materiales a la Dirección General elaborada UCOM 
Revisar y aprobar propuesta. 

4. 
De existir observaciones se devuelve al 

Material autorizado Director General 
área correspondiente para ajustar ta 
propuesta. 

s. Difundir el material aprobado en los 
Material autorizado 

Jefe de área UCOM, según 
canales establecidos el tipo de material 

En caso de tratarse de boletín de 
6. prensa se imprime para su distribución Boletín de prensa impreso Jefe de Prensa 

física durante evento de prensa. 

En caso de tratarse de un comunicado 
Jefaturas de Prensa, 

7. de prensa, se sube a la página web de Comunicado de Prensa 
Publicaciones y Diseño 

Cancillería y Redes sociales. 
Gráfico y Producción 

Audiovisual 
Para el caso de material audiovisual, 

Jefaturas de Prensa y 
8. enviar link (fotos o video) para su Enlace electrónico 

distribución. 
Producción Audiovisual 

Para el caso de discurso y artículo de 
Director(a) UCOM, 

9. opinión, enviar la propuesta a la Discurso y/o artículo de opinión 
Jefaturas de Prensa y 

titularidad. 
Publicaciones y Diseño 

Gráfico 
10. Finaliza procedimiento 

Págma 3 de 13 



Fecha de .. , Procedimiento de Comunicación aprobación: 't»' . . MINISTERIO 18/07/2022 UE RELACIONE� Institucional . " EXTERIORES Versión: 1 lnlW..101 
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6.3 ELABORACIÓN DE MEMORIA DE LABORES 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 

1. 
Recibir lineamientos para elaborar y 

Lineamientos Director(a) UCOM 
estructurar la Memoria de Labores. 
Enviar memorándum, cada mes de 
febrero, a los Vice Ministerios, 

Director/a UCOM 2. direcciones generales y unidades de la Memorándum 
Cancillería, solicitando insumos de sus 
respectivas áreas. 

Recibir insumos de las unidades 
Jefe Departamento de 

3. 
organizativas 

Insumos Publicaciones y Diseño 
Gráfico 

Preparar textos fotografías 
Jefes Departamentos de 

y para 
Documentos de Word y Correo Publicaciones y Diseño 

4. capítulos que contendrá la memoria de 
electrónico Gráfico; y de Producción 

labores. Audiovisual 
Director(a) UCOM , 

5. Revisar, editar textos y corregir estilo 
Documentos de Word y Correo Jefe(a) Departamento de 
electrónico Publicaciones y Diseño 

Gráfico 
Entregar primer borrador de memoria Director(a) UCOM, 
y resumen ejecutivo a titulares en la Jefe(a) Departamento de 

6. primera semana de mayo Borrador digital Publicaciones y Diseño 
De existir observaciones se incluyen al Gráfico 
documento 

7. Autorización final del documento de 
Documento digital Canciller 

memoria de labores 
Jefe/a Departamento de 

8. Publicación en página web de RREE Documento digital de Memoria Publicaciones y Diseño 
de labores Gráfico y 

Jefatura de Prensa 
9. Finaliza procedimiento 
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DIAGRAMA ELABORACIÓN DE MATERIALES DE PRENSA, DISCURSOS Y CAMPAÑAS 

UNIDAD DE COMUNICACIONES 
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6.4 PARTICIPACIÓN DE TITULARES Y JEFE DE MISIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 
Recibir solicitud de entrevista de 
medios de comunicación a Titulares y 

Correo electrónico, Formulario Director(a) UCOM y/o 
l. de Microsoft Forms, solicitud 

Jefes de Misión telefónica o verbal 
Jefatura de Prensa 

Evaluar la solicitud de entrevista y Correo electrónico/ llamada 
2. solicitar visto bueno a SECOM telefónica, mensaje de Director(a) de UCOM 

WhatsApp 

3. 
Preparar el punteo, en caso que la Jefatura de Prensa y/o 
entrevista es autorizada por SECOM 

Punteo Técnico UCOM 
Instalar sonido, luces y registro de la 
entrevista (grabación), en caso que Video y audio Departamento de 4. esta se realice en las instalaciones del Producción Audiovisual 
MRREE. Caso contrario continuar. 

Jefatura de Prensa y/o 

s. Acompañar al titular in situ o Jefe de Punteo y audio de entrevista 
Técnico UCOM, 

Misión en el desarrollo de la entrevista. Funcionario designado por 
el Jefe de Misión 

Dar seguimiento a la publicación de la Jefatura de Prensa y/o 

6. entrevista y en caso de requerirse 
Material audiovisual o impreso 

Técnico UCOM, 
copia del material audiovisual o Funcionario designado por 
impreso, enviar a los titulares. el Jefe de Misión 

7. Finaliza procedimiento 
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UNIDAD DE COMUNICACIONES 
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6.5 REALIZACION DE CONFERENCIAS DE PRENSA Y EVENTOS ESPECIALES 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 

l. 
Atender solicitud o instrucción sobre la Memorándum o correo Director(a) de UCOM 
realización de la conferencia de prensa. electrónico 

Evaluar la solicitud recibida y Correo electrónico/instrucción 
2. solicitar visto bueno a SECOM verbal, llamada telefónica, Director(a) de UCOM 

mensajería electrónica 
Agenciar actividad en calendario de Jefatura de Prensa 
eventos de UCOM y definir Agenda electrónica UCOM Jefatura de Logística y 3. responsabilidades, cuando se cuente 
con el visto bueno de SECOM. 

Administración 

Coordinar con !a unidad organizativa 
Correos electrónicos o 4. respectiva la realización de la Agregados de prensa 

conferencia. 
reuniones 

Verificar antes del evento que se 
cuenta con todos los requerimientos y Checklist con base en los Técnico encargado de s. condiciones para la realización de la requerimientos solicitados Eventos 
conferencia. 
Anotar en la lista de asistencia los 

6. medios de comunicación participantes Lista de asistencia Agregado de Prensa 
y sondear los posibles temas que éste 
desea consultar. 

7. Trasladar los posible temas sondeados 
Correo electrónico Agregado de Prensa 

al Director(a) 
Desarrollar conferencia y entregar 

8. Boletín de Prensa a los medios Boletín de Prensa Agregado de Prensa 
existentes 

9. Enviar material de la conferencia de 
Boletín de Prensa Jefatura de Prensa 

prensa a los medios que no asistieron 
10. Termina el proceso 
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6.6 PUBLICACIÓN DE CONTENIDO EN REDES SOCIALES 
(REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES) 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 

Recibir la solicitud de publicación en 
Enlace de redes en el 

exterior/ Enlace de redes l. redes sociales por parte del enlace de Formulario Microsoft Forms. 
del área de Comunicación redes de la RDC. 

Digital. 
Revisar los insumos recibidos, estos 

Enlace de redes del área de 2. pueden ser fotos, videos, textos, Insumos digitales 
Comunicación Digital. 

diseños, agendas, entre otros. 
Solicitar más insumos si es necesario, 

3. 
detallando el motivo y qué tipo de Correo Electrónico 

Enlace de redes del área de 
insumos se requieren para poder Comunicación Digital. 
procesar el material. 
Redactar los textos siguiendo el estilo y 
formato de la plataforma donde será 

4. 
publicado. 

Propuesta Digital 
Enlace de redes del área de 

Editar las fotos recibidas. Redactar los Comunicación Digital. 
textos para los diseños solicitados, si 
fuera el caso. 

Enviar a aprobación los textos 
Enlace de redes del área de 

s. para 
Propuesta Digital Comunicación Digital/ Jefe 

continuar el proceso. 
de Comunicación Digital 

Solicitar la animación/arte para la Enlace de redes del área de 
6. publicación (cuando aplique) al área de Propuesta Digital Comunicación Digital/ 

diseño. Área de Diseño 

Consolidar enviar los insumos 
Enlace de redes del área de 

y 
Insumos procesados enviados a Comunicación Digital./ 7. procesados, tanto textos, fotos como ROC Enlace de redes en el 

diseños. 
exterior 

8. Publicar contenido en redes sociales Publicación en redes 
Enlace de redes en el 

exterior 
Monitorear que la publicación se haya 

Enlace de redes del área de 
9. realizado de forma correcta. De lo 

Publicación en redes Comunicación Digital. 
contrario se elimina y se publica 
nuevamente con !as correcciones. 

10. Termina Procedimiento 

Página 10 de 13 



Fecha de 
... Procedimiento de Comunicación aprobación: -�- . . MINISTERIO 18/07/2022 DE RELACIONES Institucional ... EXTERIORES Versión: 1 ,. .. ...,.,.,. 

EL WV .. JOII, 

DIAGRAMA PUBLICACIÓN DE CONTENIDO EN REDES SOCIALES 

(REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES) 

UNIDAD DE COMUNICACONES 
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6,7 PUBLICACIÓN DE CONTENIDO EN REDES SOCIALES 
(UNIDADES ORGANIZATIVAS EN SEDE) 

Descripción de actividades 
No. Actividad Documento de soporte Responsable 

(si aplica) 
Solicitar a la unidad organizativa del 
MRREE correspondiente, tos insumos 

Correo Electrónico 
Jefe de Comunicación 

l. 
del tema o evento a publicar, con un Digital 
mínimo de 24 horas. 
Redactar los textos del tema o evento 

Propuesta de publicación Jefe de Comunicación 
2. que serán publicados en las redes del 

Digital Digital 
MRREE. 
Solicitar, al Departamento de 
Producción Audiovisual, las fotografías 

3. acorde al tema o evento que se 
Correo Electrónico 

Jefe de Comunicación 
publicará. S1 aplica, solicitar el video Digital 
para la publicación, el apoyo para 
grabar y editar el audio. 
Atender los requerimientos (video, 

4. fotos, grabación y edición de audio) Propuesta de publicación Jefe y técnicos de 
para la realizar la publicación Digital Producción Audiovisual 
solicitada. 
Solicitar la animación/arte para la 

s. publicación (cuando aplique) al 
Correo Electrónico 

Jefe de Comunicación 
Departamento de Publicaciones y Digital 
Diseño Gráfico. 
Atender los requerimientos de Propuesta de publicación 

Jefe y técnico de 
6. animación o arte para 1-a realizar la Publicaciones y Diseño 

publicación solicitada. 
Digital Gráfico 

Revisar que tanto los textos como 
insumos de los Departamentos Jefe de Comunicación 7. involucrados cuenten con la calidad Insumos digitales a publicar Digital 
necesaria para ser publicados en las 
redes del MRREE. 

Publicar el contenido en las cuentas de 
Jefe de Comunicación 

8. 
Twitter y Facebook 

Publicación en redes sociales Digital 

9. Termina Procedimiento 
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DIAGRAMA PUBLICACIÓN DE CONTENIDO EN REDES SOCIALES 
(UNIDADES ORGANIZATIVAS EN SEOE) 

UNIDAD DE COMUNICAOONES 

( Inicio 

J. 
Soldt .. ,. uo 

eorrespondOlnt• loJ 
lnsumo1 dtl tema o •vento 

1publc.lr 

1 
lltd1tltt lo1 ttdo1 cltl 

i.m101ven1oqu111rin 
publltado1 tnlls raclts 

1oda!t,1 

7. Anexos 
N/A 

B. Control de cambios 

Soldl• lns11mo1 p1r1 II 
P',lblttclon (foto. vklto, 
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Publlcartl conttnldo tn 
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FKtbook 

1 

At1ndtrlo1 
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l 
IIIVIHr III c:elldld dt lo1 

IU.tol y lo1 r.wrnos 

Versión 
Fecha de 

Descripción de la modificación 
actualización 

Creación del procedimiento, el cual agrupa los siguientes 
procedimientos: 
• Elaboración de materiales de prensa, discursos y campañas 

1 18/07/22 • Elaboración de Memoria de Labores 
• Participación en medios de comunicación 
• Realización de conferencias de prensa y eventos especiales y 

• Publicación de contenido en redes sociales 
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DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE

Nota: En proceso de creación



DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA UNIDAD DE DIPLOMACIA PÚBLICA

Nota: En proceso de creación



DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA

Nota: Por tener un sustento muy apegado a lo que

dictan las leyes y reglamentos, no se contaran con

documentos normativos internos



DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA OFICINA DE COOPERACIÓN

Nota: En proceso de creación



DOCUMENTOS NORMATIVOS DE

LA OFICINA DE ASUNTOS DE GÉNERO
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Proceso: Código PR- OAG-01 
' � } Gestión de Denuncias de Asuntos de Género Tipo INTERNO X 

COMPARTIDO "" Ministerio de Nombre del Procedimiento: Versión 3.0 
Relaciones Exteriores Denuncias sobre casos de acoso laboral en el Ministerio de Página 1 de 3 

Relaciones Exteriores. 

Información General 
Unidad Organizativa Oficina de Asuntos de Género Área Responsable Oficina de Asuntos de 

Género 
Propósito Aplicar el procedimiento de atención de la Oficina de Asuntos de Género a los casos 

de acoso laboral ocurridos en el Ministerio para la toma de medidas administrativas 
pertinentes, en concordancia con el marco normativo nacional, internacional e 
institucional vigente en la materia. 

Alcance Todo el personal institucional que sufra hechos de acoso laboral por parte de 
cualquier persona funcionaria o servidora pública que labore en el Ministerio. 

Base Legal • Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) N°lll. Organización 
Internacional del Trabajo. 

• Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención "Belem Do Pará"). 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW). 

• Plataforma de Beijing . 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS S 
• Constitución de la República de El Salvador . 
• Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres . 
• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 

Mujeres. 

• Ley del Servicio Civil. 
• Ley de Acceso a la Información Pública . 
• Código de Trabajo 
• Disposiciones para evitar toda forma de Discriminación en la Administración 

Pública por razones de identidad de género y/o de orientación sexual, Decreto 
Ejecutivo No 56. 

• Instructivo de Relaciones Laborales en el Órgano Ejecutivo . 
• Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de Trabajo . 
• Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio . 

Consideraciones l. Este procedimiento es aplicable para sede y el servicio exterior. 
Especiales(Políticas) 2. Se entenderá por Acoso Laboral la acción de hostilidad física o psicológica que de 

forma sistemática y recurrente, se ejerce sobre una persona en el lugar de 
trabajo, con la finalidad de aislar, intimidar o destruir las redes de comunicación 
de la persona que enfrenta estos hechos, dañar su reputación, desacreditar el 
trabajo realizado o perturbar u obstaculizar el ejercicio de sus labores. 

3. Toda la información delos casos es estrictamente confidencial, según el artículo 
24 inciso a, b, c y d, de la Ley de Acceso a la Información Pública y podrán tener 
acceso únicamente las personas involucradas. 

4. Para los casos en el Servicio Exterior, en los cuales la jefatura sea la persona 
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Relaciones Exteriores Denuncias sobre casos de acoso laboral en el Ministerio de Página 2 de 3 
Relaciones Exteriores. 

agresora, la OAG solicitará que las unidades organizativas encargadas de atender 
e investigar el caso {Dirección General del Servicio Exterior, Unidad de Recursos 
Humanos Institucional y el Despacho Ministerial) deleguen a una persona para la 
investigación. 

s. Para los casos en la Sede, la OAG solicitará apoyo a las unidades organizativas 
competentes: Unidad de Recursos Humanos Institucional, Despacho Ministerial y 
Dirección General involucrada (siempre y cuando él o la directora general no sea 
la víctima o la persona agresora). 

6. En caso de ser necesario se solicitará el apoyo de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos para el proceso de resolución, tanto para sede como servicio exterior. 

7. Según lo estipulado en la Ley de Acceso a la Información Pública, en la sección de 
la "administración de archivos de gestión", toda documentación confidencial será 
resguardada en los depósitos bajo custodia. 

8. Todo caso deberá ser registrado en el formulario de recepción de denuncias, 
redactado y firmado por la víctima. 

9. En caso de que la víctima (por su estado emocional) no pueda llenar el formulario, 
la OAG deberá - a petición de la víctima - llenarla, y para la veracidad y 
credibilidad de la información, será la víctima quien firmará. 

10. Todo proceso de atención quedará registrado en un acta donde se consignarán 
los hechos sobre el incidente cometido. 

11. El mecanismo para el traslado de la información confidencial sobres los casos, se 
remitirá dentro de un sobre manila cerrado y con su respectiva estampa de 
"CONFIDENCIAL", adjuntando copia del formulario de denuncia, del acta y 
valoraciones o recomendaciones de la Oficina de Asuntos de Género. 

12. Si el caso lo amerita, se derivará a las instituciones externas competentes en el 
tema y se brindará acompañamiento, si así lo quisiera la víctima. 

13. La Oficina de Asuntos de Género no podrá otorgar, facilitar o difundir a terceras 
personas información, ya sea verbal o escrita, sobre los casos. 

14. Para la atención del acoso se aplicarán los principios de favorabilidad para la 
víctima y el principio de Prioridad Absoluta establecidos en el artículo 4, literal b y 
f de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las mujeres. 

Instrumentos • Formulario de recepción de denuncias 
• Acta del caso u informe 
• Memorándum confidencial 
• Llamada telefónica 

Descripción de Actividades 
No. 

1 

Actividad 

Recibir el caso por medio de correo 
electrónico, llamada o visita a la OAG 

Documento de Trabajo 

Correo, llamada o 
Visita 

Responsable 
Oficial de Asuntos de 
Género y en caso de 

ausencia Personal técnico 
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Entrevistar en privado a la víctima de acoso Entrevista, 
Oficial de Asuntos de laboral, para que exponga el relato de los Formulario de 
Género y en caso de 2 

hechos a través del llenado del formulario denuncia, 
de recepción de denuncias. Correo institucional. ausencia Personal técnico 

Abrir un expediente en los archivos de la 
Formulario de denuncia Oficial de Asuntos de 

3 Oficina de Asuntos de Género sobre los 
e informes anexos Género y en caso de 

casos ausencia Personal técnico 
Realizar el análisis respectivo del caso, para Análisis del formulario Oficial de Asuntos de 

4 determinar si efectivamente constituye un y de la narrativa del Género y en caso de 
caso de acoso laboral. hecho ausencia Personal técnico 
Hacer el levantamiento del acta de carácter Oficial de Asuntos de 

5 confidencial para consignar los relatos de la Acta Género y en caso de 
víctima, según lo detallado en el formulario. ausencia Personal técnico 
Presentar el caso a las siguientes unidades A través de 

6 organizativas competentes y solicitar su Memorándum de Oficial de Asuntos de 
debida atención e investigación, de acuerdo carácter confidencial Género 
a las recomendaciones de la OAG. anexando el acta 
Brindar el acompañamiento de ser Oficial de Asuntos de 

7 requerido por la víctima a las instituciones Género y en caso de 
competentes que atienden el acoso laboral ausencia Personal técnico 
Elaborar memorándum con 

Memorándum 
8 

recomendaciones al Titular para 
confidencial con copia Oficial de Asuntos de 

conocimiento del caso y las medidas 
del acta Género 

pertinentes que se puedan tomar. 
9 Termina Procedimiento 

Control de Emisión 
Elaboró: Revisó: Autorizó: ..,, - - Nombre Nelly Margarita Valladares Nelly Margarita Valladares Nelly Margarita Valladslf.�\. :;,:- .... :� .--, 
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Información General 
Unidad Organizativa Oficina de Asuntos de Género Área Responsable Oficina de Asuntos de 

Género 
Propósito Aplicar el procedimiento de atención de la Oficina de Asuntos de Género a los casos 

de acoso sexual ocurridos en el Ministerio para la toma de medidas administrativas 
pertinentes, en concordancia con el marco normativo nacional, internacional e 
institucional vigente en la materia. 

Alcance Todo el personal institucional que sufra hechos de acoso sexual por parte de 
cualquier persona funcionaria o servidora pública que labore en el Ministerio. 

Base Legal • Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, Convención "Belem Do Pará". 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW). 

• Plataforma de Beijing . 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible. 005 5 

• Constitución de la República de El Salvador. 

• Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres . 

• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 
Mujeres. 

• Ley del Servicio Civil. 

• Ley de Acceso a la Información Pública . 

• Código Penal. 

• Código Civil. 

• Disposiciones para evitar toda forma de Discriminación en la Administración 
Pública por razones de identidad de género y/o de orientación sexual, Decreto 
Ejecutivo No 56. 

• Instructivo de Relaciones Laborales en el Órgano Ejecutivo . 

• Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de Trabajo . 

• Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio . 
Consideraciones l. El presente procedimiento aplica para Sede y Servicio Exterior 

Especiales(Políticas) 2. Se entenderá por Acoso Sexual a un tipo de violencia que manifiesta relaciones de 
poder y se expresa de diversas formas, directas e indirectas y en distintos ámbitos 
sociales, incluidos lugares de trabajo y de estudio. Pueden ir desde proposiciones, 
chistes, bromas, exhibición de carteles, videos o fotografías con contenido sexual, 
pasando por comportamientos físicos o roces indeseados, hasta el asalto o la 
agresión sexual. 

3. Toda la información de los casos es estrictamente confidencial. según el artículo 
24 inciso a, b, c y d, de la Ley de Acceso a la Información Pública y podrán tener 
acceso únicamente las personas involucradas. 

4. Según lo estipulado en la Ley de Acceso a la Información Pública, en la sección de 
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la "administración de archivos de gestión", toda documentación confidencial será 
resguardada en los depósitos bajo custodia. 

5. La Oficina de Asuntos de Género no podrá otorgar, facilitar o difundir a terceras 
personas información, ya sea verbal o escrita, sobre los casos. 

6. Todo caso deberá ser registrado en el formulario de recepción de denuncias, 
redactado y firmado por la víctima. 

7. En caso de que la víctima {por su estado emocional) no pueda llenar el formulario, 
la OAG deberá - a petición de la víctima - llenarla, lo cual para la veracidad y 
credibilidad de la información, será la víctima quien firmará. 

8. Todo proceso de atención quedará registrado en un acta donde se consignarán 
los hechos sobre el incidente cometido, previo al llenado del formulario. 

9. Para los casos en el Servicio Exterior, en los cuales la jefatura sea la persona 
agresora, la OAG solicitará que las unidades organizativas encargadas de atender 
e investigar el caso (Dirección General del Servicio Exterior, Unidad de Recursos 
Humanos Institucional y el Despacho Ministerial) deleguen a una persona para la 
investigación. 

10. Para los casos en la Sede, la OAG solicitará apoyo a las unidades organizativas 
competentes: Unidad de Recursos Humanos Institucional, Despacho Ministerial y 
Dirección General involucrada (siempre y cuando él o la directora general no sea 
la víctima o la persona agresora). 

11. El mecanismo para el traslado de la información confidencial sobres los casos, se 
remitirá dentro de un sobre manila cerrado y con su respectiva estampa de 
"CONFIDENCIAL". 

12. Se brindará acompañamiento a los casos que según su naturaleza tengan que ser 
remitidos a ISDEMU o a las instancias judiciales pertinentes, si así lo quisiera la 
víctima. 

13. En el caso que la persona víctima es personal que labora en la Institución y sufre 
acoso sexual por una persona externa, se deberá remitir el caso al Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer {ISDEMU) o en su defecto a las 
Instituciones Jurídicas respectivas según la gravedad del caso, previo llenado del 
formulario de denuncias; para el apoyo psicológico y judicial correspondientes. 

14. En el caso que la persona víctima es personal que labora en el servicio exterior y 
sufre acoso sexual por una persona externa, se deberá remitir el caso a las 
instancias jurídicas respectivas del país de acreditación, según la gravedad del 
caso, previo llenado del formulario de denuncias; para el apoyo psicológico y 
judicial correspondiente. 

15. En el caso de que la persona víctima sea una persona usuaria de los servicios que 
brinda el Ministerio de Relaciones Exteriores y sufre acoso sexual de parte de una 
persona empleada de esta institución, luego de la respectiva investigación, se 
tomarán las medidas correctivas pertinentes. 

16. Para la atención del acoso se aplicarán los Principios establecidos en el artículo 4 
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de la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las mujeres. 
Instrumentos • Formulario de recepción de denuncias 

• Acta del caso u informe 

• Memorándum confidencial 

• Llamada telefónica 
Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 
Oficial de Asuntos de 

1 Recibir el caso por medio de correo Correo, llamada o Género y en caso de 
electrónico, llamada o visita a la OAG Visita ausencia el personal 

técnico 
Entrevistar en privado a la víctima de acoso Entrevista, llamada Oficial de Asuntos de 

2 
sexual, para que exponga el relato de los Formulario de Género y en caso de 
hechos a través del llenado del formulario denuncia, ausencia el personal 
de recepción de denuncias. Correo institucional. técnico 

3 
Abrir un expediente en los archivos de la Oficial de Asuntos de 
Oficina de Asuntos de Género sobre el caso Género 
Realizar el análisis respectivo del caso 

Análisis del formulario Oficial de Asuntos de 

4 y de la narrativa del Género y en caso de 

hecho 
ausencia el personal 
técnico 

Hacer el levantamiento del acta de carácter Oficial de Asuntos de 

5 
confidencial para consignar los relatos de la 

Acta 
Género y en caso de 

víctima, según lo detallado en el formulario. ausencia el personal 
técnico 

Presentar el caso a las unidades A través de 

6 
organizativas competentes y solicitar su Memorándum de Oficial de Asuntos de 
debida atención e investigación, de acuerdo carácter confidencial Género 
a las recomendaciones de la OAG. anexando el acta 
Acompañar a la víctima, en caso de ser 

Oficial de Asuntos de 7 requerido, a las instituciones externas 
Género y personal técnico. 

competentes. 
Elaborar memorándum con 

Memorándum 
8 

recomendaciones al Titular para el 
confidencial con copia Oficial de Asuntos de 

conocimiento del caso y la toma de medidas 
del acta Género 

pertinentes. 
9 Termina Procedimiento. 
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Control de Emisión 

Nombre 
Cargo 
Firma 
Fecha 

Elaboró: 
Nelly Margarita Valladares 

Oficial de Asuntos de Género 

Revisó: 
Nelly Margarita Valladares 

Oficial de Asuntos de Género 

Autorizó: 
Nelly Margarita Va 
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Nombre del Procedimiento: 

.vl!NISTER.10 DE R.El.'\CIO'.'JE'S EXTERll"IRES Incorporación del enfoque de género a documentos normativos, 
administrativos y técnicos 

Información General 
Unidad Organizativa Oficina de Asuntos de Género Área Responsable Oficina de Asuntos de 

Género 
Propósito Armonizar reglamentos, instructivos, manuales, resoluciones o cualquier otro acto 

administrativo originado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para la 
incorporación de los principios de igualdad y no discriminación; en cumplimiento a la 
normativa nacional en materia de derechos humanos de las mujeres. 

Alcance Documentos normativos y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Base Legal o Marco • Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Normativo contra la Mujer (Convención de "Belem Do Pará"). 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW). 

• Constitución de la República de El Salvador. 
• Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 
• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres. 
• Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 
• Disposiciones para evitar toda forma de Discriminación en la Administración 

Pública por razones de identidad de género y/o de orientación sexual, Decreto 
Ejecutivo No 56. 

• Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
• Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 
Consideraciones l. La Oficina de Asuntos de Género, de acuerdo a la programación en su Plan Anual 

Especiales (Políticas) Operativo definirá los instrumentos que serán revisados, de acuerdo a la 
importancia de los mismos y la incorporación de observaciones dependerá de 
cada unidad organizativa. 

2. La Oficina de Asuntos de Género brindará apoyo para la incorporación del 
enfoque de género a documentos técnicos a las unidades organizativas que lo 
soliciten. 

3. La revisión se hará siguiendo el debido procedimiento para la posterior aplicación 
de las observaciones y aprobación de las mismas por parte de la titularidad. 

4. La revisión de documentos normativos o administrativos, se hará con el apoyo de 
las unidades organizativas responsables de la aplicación de los mismos. 

Instrumentos • Plan de Acción de la Política Institucional de Igualdad y no Discriminación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Plan de Acción Quinquenal de la Política Nacional para el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, 2016-2022. 

• Lineamientos Institucionales para el Igualdad Sustantiva, ISDEMU 2014. 
• Guía del lenguaje inclusivo de ISDEMU. 



r Descripción de Actividades 

No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Documentos 
Oficial de Asuntos de 

1 
Priorizar documentos a revisar de acuerdo a 

priorizados de acuerdo 
Género en caso de 

lo programado en el Plan Anual Operativo. ausencia asumirá 
al plan anual operativo 

personal técnico. 
Coordinar con las unidades organizativas la Documentos a ser Oficial de Asuntos de 

2 entrega de los documentos priorizados para 
revisados Género 

revisión. 
Realizar revisión de documento con base a la Técnica de Asuntos de 

3 normativa para la igualdad. Documentos a revisar Género 

4 
Aprobar las observaciones realizadas. Documento en revisión Oficial de Asuntos de 

Género. 
Enviar documento revisado a la unidad Memorándum con Oficial de Asuntos de 

5 organizativa correspondiente. observaciones al Género. 
documento 

Asegurar la incorporación de observaciones Documento revisado Técnica en Asuntos de 

6 
de parte de unidad organizativa encargada de Género y Unidad 
implementar el documento. organizativa que 

corresponda 
Solicitar a la unidad organizativa Memorándum de Oficial de Asuntos de 

7 
correspondiente, la remisión del documento solicitud Género. 
habiendo sido incorporadas las 
observaciones. 

8 Termina procedimiento. 

Control de Emisión 
Elaboró: 

Nombre Brenda Ruth Domínguez 

Cargo 
Firma 
Fecha 

Revisó: 
Gilda Murillo 

Autorizó: 
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Nombre del Procedimiento: 

:Vl!NISTERIO DE REL:\CIO>IE'- EXTER!(1RES Organización de eventos y actividades alusivas a fechas conmemorativas 
relacionadas a género y derechos humanos de las mujeres 

Información General 
Unidad Organizativa Oficina de Asuntos de Género Área Responsable Oficina de Asuntos de 

Género 
Propósito Coordinar la realización de actividades conmemorativas relacionadas a género y los 

Derechos Humanos de las mujeres, con el objetivo de sensibilizar al personal 
respecto a la situación de las mujeres y dar a conocer los roles importantes que ellas 
han desempeñado a lo largo de la historia, en los diferentes espacios de la vida 
cotidiana. 

Alcance 

Base Legal o Marco 
Normativo 

Consideraciones 
Especiales (Políticas) 

Instrumentos 

Para todo el personal empleado de las diferentes unidades organizativas de la sede 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 
Mujeres. 

• Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 
• Reglamento Interno de Trabajo. 
• Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, Convención de "Belem Do Pará". 
• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer. 
• Decreto Ejecutivo N° 56: Disposiciones para evitar toda forma de 

discriminación en la Administración Pública, por razones de identidad de 
género y/o de orientación sexual. 

• Lineamientos Institucionales para la Igualdad Sustantiva de ISDEMU (2014). 
l. El día y hora de realización del evento, estará sujeto a disponibilidad de 

agenda de la titularidad. 
2. La planificación y coordinación de la actividad conmemorativa se realizará en 

conjunto con las diferentes unidades organizativas competentes en la 
materia, dependiendo el tema que se elija para la conmemoración. 

3. Si por iniciativa de alguna unidad organizativa se planifica la realización de un 
evento conmemorativo respecto a los derechos humanos de las mujeres, la 
Oficina de Asuntos de Género solicitará autorización para apoyar y acompañar 
la planeación y desarrollo de la misma a la titularidad. 

4. En el desarrollo de alguna actividad la responsabilidad puede ser compartida 
por dos o más unidades organizativas involucradas en el desarrollo del 
evento. 

• Lineamientos ISDEMU para conmemorar días nacionales e internacionales 
respecto a los derechos humanos de las mujeres. 

• Nota conceptual referente al evento elaborada por OAG. 
• Formularios para solicitudes logísticas. 
• Formulario IEESFORD para préstamo de salón. 
• Formulario infraestructura para solicitud de montaje. 



Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Programar actividades conmemorativas PAO Oficial de Asuntos de 
1 

anualmente. Presupuesto Género 
Identificar y convocar a reunión de 
organización a las unidades organizativas que 

Documento de Técnica en Asuntos de 
2 por su quehacer, pueden apoyar y enriquecer 

propuesta Género 
tanto el contenido como el desarrollo de la 
conmemoración. 
Gestionar y coordinar apoyo de invitadas e 

Correo electrónico, 
3 

invitados ponentes expertos en la materia, 
llamada telefónica e 

Oficial de Asuntos de 
para la conmemoración en evento o 

invitación en físico 
Género 

actividad. 
Elaborar documento para contextualizar al 
personal respecto a la conmemoración así 
como el plan de trabajo específico de la 

Nota conceptual 
Técnica en Asuntos de 

4 
actividad, incluyendo en la propuesta fecha y Género 
hora de las actividades para su posterior 
aprobación por la titularidad. 
Organizar aspectos logísticos y financieros, ya 

5 sea dentro o fuera de la institución para el Solicitud/formulario Asistente Administrativa 
desarrollo del evento. 
Elaborar con las unidades organizativas 

6 
competentes el listado de personas invitadas 

Nota de solicitud 
Técnica en Asuntos de 

tanto a nivel institucional como a nivel Género 
externo. 
Enviar y dar seguimiento a la invitación del Técnica en Asuntos de 

7 evento. Listado de asistencia Género 

8 Termina el proceso 

Control de Emisión 

Nombre 
Cargo 
Firma 
Fecha 

Elaboró: 
Lucia Merari Castillo 

Revisó: 
Gilda Murillo 

Autorizó: 
Gilda Murillo 
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Nombre del Procedimiento: 

.v!INISTERIO DE REL!\CIO:'-JE\ EXTERIORES 
Organización de procesos de formación y sensibilización sobre tema de 

género al personal de sede y servicio exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Información General 
Unidad Oficina de Asuntos de Género Área Responsable Oficina de Asuntos de 

Organizativa Género 
Propósito Desarrollar procesos de sensibilización, formación y capacitación al personal del 

MRREE, en temas de género para promover mejoras en la cultura organizacional en el 
quehacer de la institución, desde una perspectiva de igualdad y no discriminación. 

Alcance Aplicado a todo el personal del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Base Legal o Marco • Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Normativo Mujer (CEDAW). 

• Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belem do Pará). 

• Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV) . 

• Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres 
(LIE). 

• Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) . 
• Ley de Adquisiciones y Contrataciones (LACAP) . 

• Reglamento Interno de Trabajo del Ministerio de Relaciones Exteriores . 
Consideraciones l. La Oficina de Asuntos de Género (OAG), podrá impartir temas especializados 

Especiales sobre género bajo la colaboración de una experta o experto (nacional o 
(Políticas) extranjero), para lo cual gestionará el apoyo con instituciones gubernamentales, 

no gubernamentales u otra entidad capacitada. 
2. El financiamiento de los procesos formativos puede ser a través de cooperación 

interinstitucional, internacional así como mediante la ejecución del presupuesto 
asignado a la OAG. 

3. Para realizar los procesos de capacitación, la OAG podrá coordinar con la unidad 
organizativa que considere competente, para optimizar los recursos y ampliar la 
convocatoria al personal de la sede y oficinas desconcentradas. 

Instrumentos • Plan de acción de la Política Institucional de Igualdad y No Discriminación. 
• Protocolo de actuación institucional ante casos de acoso sexual, acoso laboral y 

discriminación de las mujeres. 
• Plan Anual Operativo de la OAG . 
• Plan de capacitaciones de la OAG . 
• Guías metodológicas de los procesos de formación . 

Descripción de Actividades 
No. Actividad Documento de Trabajo Responsable 

Verificar en la planificación anual las Plan Anual Operativo Oficial de Asuntos de 
1 

actividades de formación en temas de Género 



género. 
Gestionar con diferentes instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales o Mensaje por correo 
profesionales con experticia en temas de electrónico, notas y 

Oficial de Asuntos de 
2 género, el apoyo y facilitación de memorándum. 

Género 
capacitaciones presenciales o virtuales Cartas de 
dirigidos al personal de sede y servicio entendimiento. 
exterior. 

3 
Elaboración de Términos de Referencia para 

Términos de Referencia 
Técnica de Asuntos de 

la contratación de la persona facilitadora. Género 

4 
Aprobación de Términos de Referencia para 

Términos de Referencia 
Oficial de Asuntos de 

la contratación de la persona facilitadora. Género 
Solicitar guía metodológica a la persona 

Técnica de Asuntos de 
5 facilitadora, para revisión y aprobación por Guía metodológica 

Género 
parte de la titularidad. 
Organizar aspectos logísticos y financieros ya Formularios de 

6 sea dentro o fuera de la institución para el solicitudes logísticas y Asistente Administrativa 
desarrollo de los procesos de formación. administrativas 
Remitir a las jefaturas de las unidades 
organizativas o jefes de misión consular o 

Memorándum de Oficial de Asuntos de 
7 diplomática en el servicio exterior, solicitud 

solicitud Género 
de autorización para participación del 
personal a procesos de formación. 
Realizar convocatoria y dar seguimiento a la 

Convocatoria de 
8 confirmación de participación del personal a 

procesos formativos 
Asistente Administrativa 

las jornadas de formación y capacitación. 
Llevar a cabo la evaluación del proceso 

Formulario de Técnica de Asuntos de 
9 formativo desarrollado. 

evaluación Género 

10 Elaborar informe final del proceso formativo. Informe final 
Técnica de Asuntos de 

Género 
11 Termina procedimiento. 

Control de Emisión 

Nombre 
Elaboró: 

Brenda Ruth Domínguez 
Revisó: 

Gilda Elena Murillo 
Autorizó: 

Gilda Elena Murillo 
Cargo 
Firma 

Fecha 

Técnica de Asuntos de Género 


